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I PROPUESTA: MOD¡FICACIÓN PARA LA RENOVAC¡ÓN URBANA OBTIGATORIA Y

REDUCC¡Óru OE PRECIOS DE MERCADO DE VIVIENDA VERT¡CAL.

La Ley de Desarrollo Urbano actual imposibilita que la clase media pueda comprar un

departamento en edificios de proyectos verticales multifamiliares con altas densidades en la
ciudad cuando elterreno no está impactado por la cesión de áreas municipales.

Con la ley actual se deben de dejar 22m2 de área de cesión municipal por vivienda. Lo que nos

arroja que en altas densidades (Tipo L 250 VIV/HA) solicita Ia ley = 25O x22m2= 5,500 m2 de
área de cesión municipal por hectárea, esto es el 55% del terreno. El construir edificios y
estacionamientos en el45% del terreno implica construir más niveles y mayores alturas en el
proyecto.

Los costos de construcción aumentan exponencialmente a medida que aumentan las alturas
de los edificios.

Ejemplo:

Costos de maquinaria para subir los materiales de construcción al edificio durante e!
proceso de construcción.
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7 atZ 18 1Grúa $14,400,000.00

13a20 24 1Grúa s19,200,000.00

21a 50 36 2 Grúas s57,600,000.00



EJEMPLO DE COSTOS DE UN DEPARTAMENTO DE 1OOM2 EN UN
EDIFICIO DE22 NIVELES EN BASE A LA tEY ACTUAL CON UNA
DENS¡DAD DE 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA

...*._i\r.:{{iir\n§qNir: 
"r4

I
t:

,.¡{.:
. .:l:::,j

:::]
ii ir:

t:::,,{r'
a:!ii 

;

ji.

EJEMPTO DE COSTOS DE UN DEPARTAMENTO DE 1OOM2

:O§TO DE TIERRA POR DEPARTAMENTO A S8,OOO X IO,OOOM?I25O DEPTOS = S 32o,ooo.o(

CO§TO DE CONSTRUCCION DEt DEPARTAMENTO DE 1OOM2 = lOOXS35.OOOM2 = 5 3,5oo,o@.0(

ÚAIOR DE CONSTRUCCION DEL DEPARTAMENTO DE 1OOM2
VIAS VATOR DE tA TIERRA § 3,g2o,ooo.o(

/ATOR DEt DEPARTAMENTO DE 1OOM2 MAS UTILIDAD DEL 20% S c,s8¿,ooo.oo



EN BASE A LA LEY ACTUAL SE CONSTRUYE UNA BARDA ALREDEDOR DEL EDIFICIO,

COMO UNA FORTALEZA, ANTE LA DETERIORADA IMAGEN URBANA EXTERIOR.



EJEMPLO DE COSTOS DE UN DEPARTAMENTO DE 1OOM2

ANTE LA PROPUESTA DE LEY CON EDIFICACIONES DE 6 PISOS Y DENSIDAD DE 250

*:
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V¡V¡ENDAS POR HECTÁREA

EJEMPTO DE COSTOS DE UN DEPARTAMENTO DE 1OOM2

:OSTO DETIERRA POR DEPARTAMENTOA $&O §. 320,(X)0.(X

cosro DE coNsrRuccroN DEt DEdARTAMENTo DE 100M2 = 100 xr§qqqq!4¿:- s 900,000.0c

¡/ALOR DE CONSTRUCCION DEL DEPARTAMENTO DE 1OOM2

rr,lAs VALOR DE LA T¡ERRA s 1,220,09(

UALoR Ori Orp¡nreMENTo DE 100M2 MAS UTIIIDAD DE!,, ?;076¡ s 1,45400C



EN BASE A LA pRopuEsrA DE rEy sE RENovAnÁ el ENToRNo URBANo pARA TENER

UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA EN tOS ATREDEDORES DEL DESARROTTO IMPACTANDO
POSITIVAMENTE EN 1A SOCIEDAD.



EJEMPTOS DE ED¡FICIOS DE 6 N¡VEIES EN EUROPA

Edificio en el centro de Barcelona
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Edificio en e! centro de Madrid



Edificio en el centro de Barcelona

Edificio en e! centro de Milán



Edificio en el centro de Paris

Entre más alto es el edificio, se vuelven menos accesibles los departamentos para la
población general, ya que e! costo de construcción aumenta exponencialmente con las

alturas.

Las alturas más convenientes para re-densificar una ciudad es con edificios de 5 niveles;
Barcelona, Milán, Paris, Madrid etc.

Para lograr esta densificación y poder e¡ecutar programas

de renovación urbana se propone la siguiente
mod¡f¡cación a la "LEY DE ASENTAM¡ENTOS HUMANOS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN,, :



LEY ACTUAL

Artículo 210.- (VER ¡MAGEN A)

Quienes lleven a cabo cualquiera de las

acciones de crecimiento urbano de las

señaladas por el presente artículo

deberán ceder gratuitamente al Municipio

sin condición, reserva o limitación alguna
para destinos y equipamiento urbano
público, las siguientes superficies de
suelo, denominadas Áreas de Cesión
Municipal:

ll.-Fraccionam ientos-habitacionales

multifamiliares de urbanización inmediata
y progresiva: el 17o/o-diecisiete por ciento

del área vendible o 22-veintidós metros

cuadrados de suelo por unidad de

vivienda, lo que resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo

cedido deberá destinarse para jardines,

parques o plazas públicas; el otro 40o/o -

cuarenta por ciento deberá destinarse al

mismo uso o a la construcción del

equipamiento educativo público del nivel

básico, áreas deportivas públicas, caseta

de vigilancia y asistencia pública.

El 30% de suelo cedido en

fraccionamientos habitacionales de

urbanización inmediata se podrá destinar
para jardines ubicados en camellones y

rotondas de 4 -cuatro metros de ancho o
de diámetro como mínimo, o anchuras

adicionales en las aceras, siempre y
cuando esto sea en vías colectoras o
menores, y no podrá ser contabilizado

como parte de su derecho de vía.

En conjuntos urbanos multifamiliares de

urbanización inmediata de más de 50-

cincuenta viviendas, se procurará que las

áreas de cesión sean de polígonos de
terrenos mayores a 1,000 metros

cuadrados.

PROPUESTA PARA MOD¡FICAR IA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO
: TERR¡TORIAI Y DESARROTLO URBANO PARA Et ESTADO DE NUEVO tEÓN

PROPUESTA: MOD¡FICACIÓN PARA LA RENOVACTÓN

URBANA OBL¡GATORIA Y REDUCCóN DE PRECIOS DE
MERCADO DE VIVIENDA VERTICAL.

Artículo 210.- (VER ¡MAGEN B)

Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento
urbano de las señaladas por el presente artículo deberán ceder
gratuitamente al Municipio sin condición, reserva o limitación
alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal:

ll.-Fraccionamientos habitacionales multifamiliares de urbanización
inmediata y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área
vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de
vivienda, lo que resulte mayor.

En caso de proyectos con densidades menores de 1 15 Viv./ Ha. ,el

desanollador deberá cumplir con la formulas anteriormente
descritas en el presente inciso.

Cuando el proyecto tenga una densidad igual o mayor a 115
Viv./Ha., se podrá destinar solo el 25o/o del terreno para área de
cesión municipal, obligando al desanollador a ejecutar un programa

de renovación urbana del espacio público fuera del terreno a

desanollar y en proporción de 22 m2 de área a renovar por cada

vivienda adicional a las 115 Viv./Ha. Este programa de renovación
urbana se aplicará adicional al frente del terreno a desarrollar en

cualquiera de los siguientes rubros:

A) Renovación de banQuetas arboláda§'

B) Equipamiento urbano.

Podrá tener un radio de influencia de hasta 3 km. de! predio a

desanollar y deberá ser aprobado por las dependencias
municipales conespondientes. La renovación de! frente del predio

será obligación adicional del desarrollador a los lineamientos aniba

descritos. Deberá de plantar un árbol nativo de al menos 3" de
diámetro por cada 24m2 de banqueta regenerada. Así mismo el

desarrollador deberá de construir una parada de autobús techada
por cada 2,200 m2 del área regenerada. E! área Verde (CAV) se
incluye dentro del área de cesión Municipa!.

Los desanollos sujetos al presente lineamiento deberán destinar
mínimo el 5% de las cuotas de mantenimiento mensual de su

régimen en condominio para el mantenimiento de los rubros de

renovación urbana arriba descritos en el espacio Público inmediato.



LEY ACTUAL

Artículo 210.- (VER IMAGEN A)

Vll. Conjuntos urbanos habitacionales

multifamiliares: el 17%-diecisiete por

ciento del área vendible o 22-veintidós

metros cuadrados de suelo por unidad

de vivienda a construir, la cantidad que

resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo

cedido deberá destinarse para jardines,

parques o plazas públicas, las cuales

podrán estar ubicadas dentro del área

privada sujeta a régimen de propiedad

en condominio; el otro 4lo/o'cuarenta

por ciento el Municipio podrá destinarse

para la construcción del equipamiento

educativo público del nivel básico, áreas

deportivas, caseta de vigilancia Y

asistencia pública y deberá ubicarse

fuera del área privada sujeta a régimen

de propiedad en condominio con frente

a vía pública.

PROPUESTA: MODIFICACIÓN PARA LA RENOVACIÓN

URBANA OBLIGATORIA Y CONTENCIÓN DE PREGIOS DE

MERCADO DE VTVIENDA VERTICAL.

Artículo 210.- (vER IMAGEN B)

Vll. Conjuntos urbanos habitacionales multifamiliares: el 17o/o'

diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros

cuadrados de suelo por unidad de vivienda a construir, la

cantidad que resulte mayor.

En caso de proyectos con densidades menores de 1 15 Viv./ Ha.

,el desarrollador deberá cumplir con la formulas anteriormente

descritas en el presente inciso.

Cuando el proyecto tenga una densidad igua! o mayor a 115

Viv/ha, se podrá destinar solo el 25o/o del terreno para área de

cesión municipal, obligando al desarrollador a ejecutar un

programa de renovación urbana del espacio pÚblico fuera del

terreno a desarrollar y en proporción de 22 m2 de área a renovar

por cada vivienda adicional a las 115 Viv./ha. Este programa de

renovación urbana se aplicará adicional al frente del terreno a

desarrollar en cualquiera de los siguientes rubros:

A) Renovación de banquetas arboladas

B) Equipamiento urbano.

Podrá tener un radio de influencia de hasta 3 km. del predio a

desarrollar y deberá ser aprobado por las dependencias

municipales conespondientes. La renovación delfrente del predio

será obligación adiciona! del desarrollador a los lineamientos

arrirba describg, Deberá,de'plañtaf un ábol nativo"de'al menos'3"

de diámetro por cada 24m2 de banqueta regenerada. Así mismo

el desanollador deberá de construir una parada de autobús

techada por cada 2,200 m2 del área regenerada. El área verde

(CAV) se incluye dentro del área de cesión Municipa!.

Los desanollo sujetos al presente lineamiento deberán destinar

mínimo el 50/o de las cuotas de mantenimiento mensual de su

régimen en condominio para el mantenimiento de los rubros de

renovación urbana aniba descritos en el espac¡o Público

inmediato.



LEY ACTUAL

Artículo 210.- (VER llt|AGEN A)

Xll.- Conjuntos urbanos mixtos: cederán
en forma proporcional el 17o/o -diecisiete
por ciento del á¡ea vendible, o 22

veintidós metros cuadrados por unidad de

vivienda, lo que resulte mayor.

Las construcciones y edificaciones de tipo

mixto que se desanollen en terrenos no

comprendidos en fraccionamiento

autorizado, cederán en forma
proporcional el 17o/o-diecisiete por ciento

del área libre de afectaciones, o 22 -
veintidós metros cuadrados por unidad de

vivienda, lo que resulte mayor.

En los conjuntos urbanos de cualquier

tipo, así como las construcciones y

edificaciones no comprendidas en

fraccionamiento autorizado, las áreas de

cesión municipal resultantes se cederán

sobre el terreno natural de acceso libre
para el público.

Las áreas de cesión para destinos serán

clasificadas conforme al artículo 143 de

esta Ley, como áreas verdes formadas
por plazas, jardines y lagunas.

El manejo de las aguas pluviales"

indistintamente sobre el terreno natural o
sobre losas, deberá captarse y conducirse

a la red pública o al subsuelo mediante
pozos de absorción.

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse

como plazas, jardines y lagunas, con la
única restricción que, por lo menos el

30% deberán ser jardines.

Las áreas de cesión para destinos, serán

transmitidas al Municipio al momento de

inscribir en el lnstituto Registral y
Catastral del Estado de Nuevo León el

Régimen de Condominio correspondiente.

PROPUESTA: ITIIODIFICACIÓN PARA LA RENOVACIÓN
URBANA OBL¡GATORIA Y REDUCCIÓN DE PREC¡OS DE

II/IERCADO DE VIVIENDA VERTICAL.

Artículo 210.- (VER llt|AGEN B y C)

Xl!. Conjuntos urbanos mixtos: cederán en forma proporcional el

17o/o -diecisiete por ciento del área vendible, o 22 -veintidós
metros cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se

desarrollen en terrenos no comprendidos en fraccionamiento

autorizado, cederán en forma proporcional ell7o/o-diecisiete por

ciento del área libre de afectaciones, o 22 -veintidós metros

cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

En caso de proyectos con densidades menores de 115 Viv./Ha.

,el desarrollador deberá cumplir con la formulas anteriormente
descritas en el presente inciso.

Cuando el proyecto tenga una densidad igual o mayor a 115
Viv./Ha., se podrá destinar solo el 25o/o del teneno para área de

cesión municipal, obligando al desarrollador a ejecutar un
programa de renovación urbana del espacio público fuera del

terreno a desarrollar y en proporción de 22 m2 de área a
renovar por cada vivienda adicional a las 115 Viv./Ha. Este

programa de renovación urbana se aplicará adicional al frente
del terreno a desarrollar en cualquiera de los siguientes rubros:

A) Renovación de banquetas arboladas

B) Vialidades-bacheo

e) Equipamiermo urbano.

Podrá tener un radio de influencia de hasta 3 km. del predio a
desarrollar y deberá ser aprobado por las dependencias
municipales correspondientes. La renovación del frente del
predio será obligación adicional del desarrollador a los

lineamientos arriba descritos. Deberá de plantar un árbol nativo

de al menos 3" de diámetro por cada 24m2 de banqueta
regenerada. Así mismo el desarrollador deberá de construir una

parada de autobús techada por cada 2,200 m2 del área
regenerada. El área Verde (CAV) se incluye dentro del área de

cesión Municipal.

Los desarrollo sujetos al presente lineamiento deberán destinar

mínimo el 5o/o de las cuotas de mantenimiento mensual de su

régimen en condominio para e! mantenimiento de los rubros de

renovación urbana aniba descritos en el espacio Público

inmediato.



LEY ACTUAL

Artículo 210.-

Continuación Fracción Xll

La Cesión a la que se refiere el presente

artículo solo se hará por una sola ocasión y no

podrá exigirse al propietario del predio cesión

adicional a la realizada al haber llevado a cabo

la acción de crecimiento urbano previamente

autorizada.

En las densificaciones en fraccionamientos

previamente autorizados, cuando se realicen

cambios de uso de suelo diferente al

habitacional, no será exigible el área de cesión.

En densificaciones ubicadas dentro de

fraccionamientos previamente autorizados que

impliquen nuevas construcciones se dejará

área libre complementaria a razÓn del 8% -ocho

por ciento sobre el área del predio libre de

afectaciones, excepto en construcciones

habitacionales de cuatro unidades o menos. El

Área Libre Complementaria-AlC podrá ser de

manera indistinta sobre terreno natural de

acceso libre para el público. El Área Libre

Complementaria-AlC no contará para elcálculo

del área libre del Coeficiente de Ocupación de

Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área

Verde-CAAV; Será área abierta fuera de

construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas.

Salvo las excepciones previstas de manera

expresa en la Ley, las áreas de cesión serán

inalienables, imprescriptibles e inembargables,

no estarán sujetas a acción reivindicatoria, no

podrán ser cubiertas en efectivo, no podrán ser

objeto de enajenación o gravamen y sólo

podrán utilizarse para los fines descritos en

este artículo, y dependiendo el tipo de

fraccionamiento de que se trate, por lo que no

se deberá cambiar su destino, salvo cuando

sea necesario realizar afectaciones con fines de

utilidad pública, en cuyo caso la Autoridad

Municipal deberá contar con el acuerdo

respectivo del Cabildo, aprobado cuando

menos por las dos terceras partes de sus

integrantes.

PROPUESTA: MODIFICACIÓN PARA LA RENOVAGION

URBANA OBLIGATORIA Y REDUCCIÓN DE PRECIOS DE

MERCADO DE VIV¡ENDA VERTICAL.

Artículo 210.-(VER IMAGEN B Y C)

Continurción Fracción Xll

En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las

construcciones y edificaciones no comprendidas en

fraccionamiento autorizado, las áreas de cesión municipal

resultantes se cederán sobre el terreno natural de acceso

libre para el público.

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas

conforme al artículo 143 de esta Ley, como áreas verdes

formadas por plazas, jardines y lagunas.

El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el

terreno natural o sobre losas, deberá captarse y conducirse a

la red pública o at subsuelo mediante pozos de absorción'

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas,

jardines y lagunas, con la única restricción que, por lo menos

el30% deberán ser jardines.

Las áreas de cesión para destinos, serán transmitidas al

Municipio al momento de inscribir en el lnstituto Registral y

Catastral del Estado de Nuevo León el Régimen de

Condominio correspondiente.

La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará

por una sola ocasión y no podrá exigirse al propietario del

p¡edio cgsión adicional a la realizada al haber llevado a cabo

la acción de crecimiento urbano previamente autorizada'

En estos casos se presentara un programa de renovación

urbana del espacio público a ¡azÓn de 22 m2 por vivienda'

Este programa de renovación urbana se aplicará adicional al

frente del terreno a desanollar en cualquiera de los siguientes

rubros:

A) Renovación de banquetas arboladas

B) Equipamiento urbano.

Podrá tener un radio de influencia de hasta 3 km. del predio a

desanollar y deberá ser aprobado por las dependencias

municipales correspondientes. Deberá de plantar un árbol

nativo de al menos 3" de diámetro por cada 24m2 de

banqueta renovada.



LEY ACTUAL

Artículo 210.-

Continuación Fracción Xll

Cuando el Municipio pretenda otorgar

alguna concesión sobre áreas para su

uso, aprovechamiento o explotación a

particulares o instituciones de derecho
público o privado, además de lo

establecido en el párrafo que

antecede, será necesario contar con la

aprobación del Congreso del Estado.

Las áreas de cesión de

fraccionamientos industriales podrán

ser enajenadas o permutadas por los

Municipios para el fin que resulte de

mayor beneficio para el propio

Municipio y sus habitantes, sin el

requisito de aprobación del Congreso

del Estado.

Las áreas municipales que no

provengan de las cesiones

enumeradas por este artículo y que
pretendan ser enajenadas, el

Municipio podrá realizar dicha

enajenación en la plena autonomía
que le confiere el artículo 1 15 de la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y el artículo 132 de
la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León.

Quienes lleven a cabo cualquiera de

las acciones de crecimiento urbano de

las señaladas en el presente artículo
que cedan gratuitamente al municipio

sin condición, reserva o limitación

alguna para destinos y equipamiento

urbano público parte de su inmueble,

tendrán derecho conforme a las

disposiciones fiscales federales

aplicables, a acreditar el impuesto al

valor agregado proporcional al
porcentaje del área cedida.

PROPUESTA: MODIFICACIÓN PARA LA RENOVACIÓN

URBANA OBLTGATORIA Y REDUCCIÓN DE PRECIOS DE

MERCADO DE VIVIENDA VERTICAL.

Artículo 210.- (VER ¡MAGEN B y C)

Continuación Fracción Xll

Los desarrollo sujetos al presente lineamiento deberán destinar
mínimo el 5o/o de las cuotas de mantenimiento mensual de su

régimen en condominio para el mantenimiento de los rubros de

renovación urbana arriba descritos en el espacio Público inmediato.

En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados,

cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al

habitacional, no será exigible el área de cesión.

En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos
previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones se

dejará área libre complementaria a razón del 8% -ocho por ciento

sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en

construcciones habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área

Libre Complementaria-AlC podrá ser de manera indistinta sobre

teneno natural de acceso libre para el público. El Área Libre

Complementaria-AlC no contará para el cálculo del área libre del

Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS ylo Coeficiente de

Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de

construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas.

Salvo las excepciones previstas de manera expresa en la Ley, las

áreas de cesión serán inalienables, imprescriptibles e

inembargables, no estarán sujetas a acción reivindicatoria, no
podrán ser óubíertas en efectivo, no podrán ser objeto de

enajenación o gravamen y sólo podrán utilizarse para los fines

descritos en este artículo, y dependiendo el tipo de fraccionamiento

de que se trate, por lo que no se deberá cambiar su destino, salvo

cuando sea necesa¡io realizar afectaciones con fines de utilidad
pública, en cuyo caso la Autoridad Municipal deberá contar con el

acuerdo respectivo del Cabildo, aprobado cuando menos por las dos

terceras partes de sus integrantes.

Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas
para su uso, aprovechamiento o explotación a particulares o

instituciones de derecho público o privado, además de lo establecido

en el pánafo que antecede, será necesario contar con la aprobación

del Congreso del Estado. Las áreas de cesión de fraccionamientos

industriales podrán ser enajenadas o permutadas por los Municipios
para elfin que resulte de mayor beneficio para el propio Municipio y

sus habitantes, sin el requisito de aprobación del Congreso del

Estado.



PROPUESTA: MODIFICACIÓN PARA LA RENOVACIÓN

URBANA OBLIGATOR¡A Y REDUCCIÓN DE PRECIOS

DE MERCADO DE VIVIENDA VERTICAL.

Artículo 210.- (VER IMAGEN B Y C)

Continuación Fracción Xll

Las áreas municipales que no provengan de las cesiones

enumeradas por este artículo y que pretendan ser

enajenadas, el Municipio podrá realizar dicha enajenación

en la plena autonomía que le confiere el artículo 115 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

el artículo 132 de la constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León.

Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de

crecimiento urbano de las señaladas en e! presente

artículo que cedan gratuitamente al municipio sin

condición, reserya o limitación alguna para destinos y

equipamiento urbano público parte de su inmueble,

tendrán derecho conforme a las disposiciones fiscales

federales aplicables, a acreditar el impuesto al valor

agregado proporcional al porcentaje de! área cedida'



(TMAGEN A) tEY ACTUAT ART 210 FRACC. ll

GRANDES ALTURAS

COSTOS Y UN

ENTORNO URBANO
DETERIORADO

ll.-Fraccionamientos-habitacionales multifamiliares de urbanización inmediata y progresiva:- el 17Yo'

diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda,

lo que resulte mayor

(IMAGEN B) LEY PROPUESTA PARA EL ART 210 FRACC. ¡l

MENORES ALTURAS DE EDIFICIO, MENORES PRECIOS DE MERCADO Y UNA

RENOVACTóN URBANA qUE lMpAcTA POSIT¡VAMENTE EN LA SOCIEDAD

ll.-Cuando et proyecto tenga una densidad igual o mayor a 115 Viv/Ha, se podrá destinar solo el25o/o

de! teneno para área de cesión municipal, obligando al desarrollador a ejecutar un programa de

renovación urbana de! espacio público fuera del terreno a desarrollar y en proporción de 22 m2 de área

a renovar por cada vivienda adicional a las 115 Viv./Ha. Este programa de renovaciÓn urbana se

aplicará adicional alfrente delterreno a desanollar.

" l§f6,,,x',..1.i5-00ml .,,,,.i 
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(TMAGEN C ) LEY PROPUESTA PARA Et ART 210 FRACC. Xll



EJEMpLoS DE RENovAc¡oNEs URBANAS EN EspAcros púel¡cos.



EJEMPTOS DE RENOVACIONES URBANAS EN ESPACIOS PÚBUCOS.



LEY ACTUAL

Artículo 212.-

En construcciones para nuevas edificaciones en

tenenos no comprendidos en fraccionamiento

autorizado, se deberá ceder una superficie a favor

del Municipio conforme a lo siguiente:

l. Los predios habitacionales unifamiliares, cederán

el 17% -diecisiete por ciento del área libre de

afectaciones, o 22-veintidós metros cuadrados por

unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

En el caso de habitación unifamiliar o que la cesión

del área no sea mayor de 300 - trescientos metros

cuadrados, podrá hacerse la cesión o el pago

correspondiente;

ll. Los predios habitacionales multifamiliares,

cederán el 17o/o -diecisiete por ciento del área libre

de afectaciones, o 22-veintidós metros cuadrados

por unidad de vivienda, lo que resulte mayor;

lll. Los predios no habitacionales cederán o pagarán

el 7o/o -siete por ciento del área libre de

afectaciones;

lV. Los predios mixtos cederán en forma

proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley; y

V. Las demás consideraciones sobre las áreas de

cesión, se estará a lo previsto en el artículo 210 de

esta Ley.

Cuando se opte por el pago, se tomará como base

el valor comercial del predio que expida la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del

Estado, el cual tendrá vigencia de tres meses.

Tratándose de cesión, esta deberá ser destinada

para la formación de áreas verdes, equipamiento

urbano público y reservas territoriales; en el caso de

pago en efectivo, este deberá ser destinado a la

adquisición de áreas verdes.

La violación a lo dispuesto en este precepto será

sancionada de conformidad con lo establecido en el

artículo 50, fracción XXll, y demás aplicables de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León.

LEY PROPUESTA

Artículo 212.-

En construcciones para nuevas edificaciones en

tenenos no comprendidos en fraccionamiento

autorizado, se deberá ceder una superficie a favor

del Municipio conforme a lo siguiente:

l. Los predios habitacionales unifamiliares, cederán

el 17o/o -diecisiete por ciento del área libre de

afectaciones, o 2?-veintidós metros cuadrados por

unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

En el caso de habitación unifamiliar o que la cesión

del área no sea mayor de 300 - trescientos metros

cuadrados, podrá hacerse la cesión o el pago

correspondiente;

ll. Los predios habitacionales multifamiliares,

deberán hacer la cesión municipal correspondiente

conforme a lo dispuesto en el artículo 210 de esta

Ley.

Itl. Los predios no habitacionales cederán o pagarán

el 7o/o -siete por ciento del á¡ea libre de

afectaciones;

lV. Los predios mixtos cederán en forma

proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley; y

V. Las demás consideraciones sobre las áreas de

cesión,- se"estará a 19 previsto. en el artículo 21.0 de

esta Ley.

Cuando se opte por el pago, se tomará como base

el valor comercial del predio que expida la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del

Estado, el cualtendrá vigencia de tres meses.

Tratándose de cesión, esta deberá ser destinada

para la formación de áreas verdes, equipamiento

urbano público y reservas territoriales; en el caso de

pago en efectivo, este deberá ser destinado a la

adquisición de áreas verdes.

La violación a lo dispuesto en este precepto será

sancionada de conformidad con lo establecido en el

artículo 50, fracción XXtl, y demás aplicables de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León'



LEY ACTUAL

Artículo 140-

En las zonas secundarias urbanizables donde aplica

predominantemente el uso de suelo habitacional, se

podrán tener, conforme lo prevean los planes o

programas de desarrollo urbano, los siguientes tipos

de densidades brutas máximas permitidas:

l. Densidad Tipo A: hasta 1 una vivienda por

hectárea;

ll. Densidad Tipo B: hasta 5 cinco viviendas por

hectárea;

"2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES"

Decreto Núm. 312 expedido por la LXXIV Legislatura

lll. Densidad Tipo C: hasta 15 quince viviendas por

hectárea;

lV. Densidad Tipo D: hasta 30 treinta viviendas por

hectárea;

V. Densidad Tipo E: hasta 45 cuarenta y cinco

viviendas por hectárea;

Vl. Densidad Tipo F: hasta 60 sesenta viviendas por

hectárea;

Vll. Densidad Tipo G: hasta 75 setenta y cinco

viviendas por hectárea;

Vlll. Densidad Tipo H: hasta 9O-noventa viviendas por

hectárea;

lX. Densidad Tipo l: hasta 120- ciento veinte

viviendas por hectárea;

X. Densidad Tipo J: hasta 150 ciento cincuenta

viviendas por hectárea;

Xl. Densidad Tipo K: hasta 200 doscientas viviendas

por hectárea; y

Xll. Densidad Tipo L: hasta 250 doscientas cincuenta

viviendas por hectárea.

LEY PROPUESTA

Artículo 140.-

En las zonas secundarias urbanizables donde aplica

predominantemente el uso de suelo habitacional, se

podrán tener, conforme lo prevean los planes o

programas de desanollo urbano, los siguientes tipos

de densidades brutas máximas permitidas:

l. Densidad Tipo A: hasta 1 una vivienda por

hectárea;

ll. Densidad Tipo B: hasta 5 cinco viviendas por

hectárea;

"2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES"

Decreto Núm. 312 expedido por la LXXIV Legislatura

ll!. Densidad Tipo C: hasta 15 quince viviendas por

hectárea;

tV. Densidad Tipo D: hasta 30 treinta viviendas por

hectárea;

V. Densidad Tipo E: hasta 45 cuarenta y cinco

viviendas por hectárea;

Vl. Densidad Tipo F: hasta 60 sesenta viviendas por

hectárea;

Vll. Densidad Tipo G: hasta 75 setenta y cinco

viviendas por hectál:ea;

Vlll. Densidad Tipo H: hasta 9O-noventa viviendas por

hectárea;

lX. Densidad Tipo l: hasta 12O- ciento veinte

viviendas por hectárea;

X. Densidad Tipo J: hasta 150 ciento cincuenta

viviendas por hectárea;

Xl. Densidad Tipo K: hasta 200 doscientas viviendas

por hectárea; y

Xlt. Densidad Tipo L: será supeditada conforme al

articulo 210 fracción l!,Vll Y Xll de la presente ley,

obligando al desarrollador a ejecutar un programa de

renovación urbana del espacio público fuera del

terreno a desarrollar y en proporción de 22 m2 de

área a renovar por cada vivienda adicional a las 1 15

Viv./Ha.
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LEY ACTUAL

Continuación Artículo 140.-

En los planes y programas de desanollo urbano,

tanto en las áreas urbanizables como en las áreas

urbanizadas, la densidad expresada será Densidad

Bruta de Viviendas por Hectárea.

En las solicitudes de factibilidad de uso de suelo en

área urbanizable, se autorizará la densidad bruta

prevista en los planes.

En las solicitudes de factibilidad de uso de suelo en

área urbana o urbanizada, se hará referencia a la

densidad bruta prevista y se autorizará la densidad

neta, que resulta de dividir la densidad bruta prevista

en los planes, entre el factor 0.75 -cero punto setenta

y cinco.

En todo caso la aplicación de las densidades antes

señaladas, deberá respetar las disposiciones que se

establecen en esta Ley para las dimensiones de lote

mínimo en uso de suelo habitacional.

El desarrollo podrá autorizarse bajo cualquiera de los

usos habitacionales del suelo previstos en el artículo

anterior, siempre y cuando no se exceda la densidad

prevista en las fracciones anteriores.

Las densidades serán transferibles entre predios de

un mismo Proyecto Urbanístico ylo Proyecto

Arquitectónico.

En las zonas de conservaciÓn previstas en la

zonificación secundaria de los planes y programas de

desarrollo urbano, la densidad habitacional bruta

máxima permitida será de 45 -cuarenta y cinco

viviendas por hectárea.
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LEY PROPUESTA

Continuación Artículo 140.-

En los planes y programas de desanollo urbano,

tanto en las áreas urbanizables como en las áreas

urbanizadas, la densidad expresada será Densidad

Bruta de Viviendas Por Hectárea.

En las solicitudes de factibilidad de uso de suelo en

área urbanizable, se autorizará la densidad bruta

prevista en los planes.

En las solicitudes de factibilidad de uso de suelo en

área urbana o urbanizada, se hará referencia a la

densidad bruta prevista y se autorizará la densidad

neta, que resulta de dividir la densidad bruta prevista

en los planes, entre el factor 0.75 -cero punto setenta

y cinco.

En todo caso la aplicación de las densidades antes

señaladas, deberá respetar las disposiciones que se

establecen en esta Ley para las dimensiones de lote

mínimo en uso de suelo habitacional.

El desarrollo podrá autorizarse bajo cualquiera de los

usos habitacionales del suelo previstos en el artículo

anterior, siempre y cuando no se exceda la densidad

prevista en las fracciones anteriores.

Las densidades serán transferibles entre predios de

un mismo Proyecto Urbanístico ylo Proyecto

Arquitcc{'onieo.

En las zonas de conservación previstas en la

zonificación secundaria de los planes y programas de

desarrollo urbano, la densidad habitacional bruta

máxima permitida será de 45 -cuarenta y cincot,
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viviendas por hectárea.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 973ILXXV

C. Dip. Noncy Arocely Olguín Díoz
Presidenlo de lo Comisión de Desorrollo Urbono
Presente.-

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el dío 22
de enero del presente oño, el C. Presidente de lo Diputoción Permonente del H.
Congreso del Estqdo, turnó o estq Comisión, que Usted preside, los siguientes osuntos:

o Escrito presentodo por los CC. lng. Joime Heliodoro Rodríguez Colderón,
Gobernodor Constitucionol del Estodo y Lic. Monuel Florentino Gonzólez Flores,
Secretorio Generol de Gobierno, medionte el cuol remiten los Observociones ol
Decreto NÚm. 256 que contiene lo reformo o lo Ley de Asentomientos
Humonos, Ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono poro el Estodo de
Nuevo León y o lo Ley de Hociendo del Estodo, el cuol fue turnodo o los
Comisiones unidos de Desorrollo Urbono y Presupuesto con el número de
Expediente I 328ólLXXV.

. Escrito presentodo por el C. Cosijopii Montero Sónchez, medionte el cuol
presento iniciotivq de reformo o diversos ortÍculos de lo Ley de Asentomientos
Humonos, Ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono poro el Estodo de
Nuevo León, ol cuol le fue osignodo el número de Expediente .l3290/LXXV.

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 22 de de 2020

A
t ESTADO

Anexo Cd cr:n archivo electrónico
c.c.p. archlvo
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM lZSSILXXV
Expediente 13290/LXXV

C. Cosijopii Montero Sónchez
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o
diversos ortículos de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomiento Territoriol y
Desorrollo Urbono poro el Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el
C. Presidente de lo Diputoción Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo
León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de conformldod con lo estoblecido en los Arlículos
24 troccián lll y 39 frocción lX del Reglomenlo poro el Gobierno
lnlerior del Congreso, se lurno o lo Comisión de Desorrollo
Ufbono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 22 de enero de 2020

//ernan lbarrq
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM lZSSILXXV
Expediente 13290/LXXV

C. Cosijopii Montero Sónchez
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o
diversos ortículos de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomiento Territoriol y
Desorrollo Urbono poro el Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el
C. Presidente de lo Diputoción Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo
León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de conformldod con lo estoblecido en los Arlículos
24 troccián lll y 39 frocción lX del Reglomenlo poro el Gobierno
lnlerior del Congreso, se lurno o lo Comisión de Desorrollo
Ufbono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 22 de enero de 2020
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c. DrpurAoa MaRÍr GUADArupr nopnicuEz MARTTNEZ
C. Presidenta del H, Congreso del Estado de iluevo León
PresenE.-

cc. MrGUrl Áxerl lóprz mÉuprz, JosÉ Lurs suÁREz prfrA,, ARTURo
LEDEZMA RODRÍGUEZ Y UNNÍN NORA DE LOS ÁT.IETITS TOSCANO
CAVAZOS, en nuestra calidad respectivamente como PRESIDENTE, SECRETARIO,
CONSEJERO y CONSEJEM del Colegio de Arquitectos de Nuevo Leon A.C. y Sociedad
de Arquitectos de Nuevo León A.C,, respetuosamente comparecemos y exponemos
que:

Con fundamento en lo dispuesto 46, 62, 68 y demás relativos de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 51 a 59, LA4 y demás relativos
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, ocurrimos a
refrendar las consideraciones hehas a nombre del Colegio de Arquitectos de Nuevo
León en las mesas de trabajo del día 6 de los corrientes, llevada a cabo de manera
no presencial, por lo que nos servimos acompañar dicha ¡ntención por escrito ello en
relación a la Iniciativa de reforma a los Artículos 14A,zLA y 2!2 de la Ley
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
del Estado de [tluevo León presentada por los CC. Marco Antonio Salazar
Peñuñuri, Ricardo Fautsch Garza y José Francisco Guajardo Valdez,
Presidentes de la Delegación Nuevo León, de la Gmara Nacional de la Industria de
Desarrollo y Promoción de Vivienda, la Cámara de Propietarios del Estado de Nuevo
Leén y la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, identificada con el
EXP. 13763/DCry, ello en los términos complementados con las correspondientes
imágenes de apoyo, expuestos en la siguiente:

EXPOSICION DE OBSERVACIONES

Preámbulo-- El Colegio de Arquitectos de Nuevo León, aprovecha para dirigirse a

las agrupaciones detrás de la presente iniciativa y al ciudadano que la prcxrruwe a
las y los Diputados miembros de Ia Comisión de Desarrollo Urbano de este H.

Congreso del Estado de Nuevo León, a los y las demás legisladoras que integran la
presente Legislatura y a todo aquel que por cualquier circunstancia haya alcanzado
presente documento, o su contenido, con el siguiente mensaje institucionalr
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Esta asociación está comprometida con el futuro y el progreso. Entendemos que
legislar en materia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento TerrÍtorial y actÍvidades
conexas, es un esfuerzo permanente, un proceso evolutivo de mejora continua que

dia tras día presenta nuevos desafíos y que requiere actualizarse periódicamente,

Como entidad de consulta, el CANL no solo cuenta con el más alto prestigio, seriedad
y solvencia científica y profesional en esta entidad federativa en el ámbito de la
Arquitectura sino también con una vocación de acompañar los cambios y
actualizaciones a la legislación que denranda nuestra realidad urbana,

Pero dicho acompañamiento solamente puede concebirse cuando es genuino y está
soportado en una realidad, una realidad que comienza desde el principio, desde la
discusión del problema, exponiendo con franqueza los intereses pÚblicos o privados y
la pretensión que en realidad se busca deducir, De esa forma sería posible asumir la

función de órgano consultor y abordar el o los temas correspondientes con actitud
prorcsitiva, Io que de ninguna manera es posible cuando se nos presenta un
proyecto como en esta ocasión, algo ya hecho, completamente terminado, redactado
e ingresado. En esta ocasión básicamente se nos presentan dos opciones
categóricas, a saber "sÍ" y "NO".

En otras condiciones, diferentes a como sucedió aquí, muy probablemente el
proyecto muy distinto, pero protegiendo los mismos valores de trasfondo que se

busca proteger, sin la necesidad de aducir supue*os nobles propósitos que
finalmente no se ven reflejados en la parte que oficialmente contiene el cambio,
provocando con este solo hecho todas las suspicacias imaginables, tal csno se hizo
notar en las mesas de trabajo de 6 de noviembre de 202A, por una buena parte de
los pafticipantes que hicieron uso de la palabra.

Por Io anterior, reiterándoles por parte del CANL la firme intencién institucional de
acompañar el cambios y el camino hacia el urbanismo del futuro, siempre que nos

sea solicitada nuestra pafticipación en los términos señalados como verdadero
órgano de consulta para el análisis, discusión e intercambio enriquecedor de idea§,

en toda propuesta o iniciativa de Ley en las áreas propias de la arquitectura y ramq\
conexas. 
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Me gustaría felicitar a las 3 cámaras que suscriben la propuesta, no solo por el
interés que demuestra el hecho de promover una iniciativa ante el Congreso, sino
por hacerlo presentando un proyecto claro en sus términos, claro respecto a sus
intenciones, Y d las pretensiones que la motivan, sin trucos, sin engaños y sobre
todo, con un claro beneficio social.

Y bueno, el día que presenten una iniciativa con esas características, espero poder
hacerlo; en esta ocasión el proyecto mismo me lo impide.

Ideal sería que hoy estuviéramos discutiendo una propuesta que, cuando menos,
asomara un mínimo potencial para resolver alguna de las tantas problemáticas que
aquejan a nuestro estado en materia de urbanismo, como son áreas verdes,
infraestructura y equipamientos insuficientes, crecimiento desordenado y
descontrolado, falta de vivienda asequible, falta de proximidad entre casa y trabajo,
y rnuchos más, Sin embargo estamos, atorados discutiendo si autorizamos algo
indeseable, guc materialmente resultaría irrealizable y que nadie tiene el propósito
de hacer en el corto, mediano o largo plazo.

Entonces Zpor qué lo piden? La pregunta correcta sería "Zpara qué lo piden?"

Cuando un documento cuya vocación natural es el establecimiento de las reglas que
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determinada sociedad, está redactado de forma insidiosa, no es accidental, s¡no

estratégico.

La mecánica o formato utilizado en la elaborac¡ón del documento, no es exclus¡va de
esta iniciativa y tampoco es algo nuevo, de hecho no nos resulta desconocida.

Esta redacción es característica del uso de estrategias basadas en el Arte de la

Guerra de Sun Tzu, estrategias que se estima, datan de entre los años 400 y 500
antes de Cristo, y que están construidas a paftir dos principios muy básicos:

"Todoel Arte de la Guerra @".
"El supremo Arte de la Guerra es someEr alenemiqo sin luchar".

A pesar de que su autor concibiera sus estrategias de guerra como medios para salir
victorioso en cualesquier otro contexto, la realidad es que eso más que una verdad,
es atribuible a que Sun Tzu fue militar toda su vida, para un milítar, todo es como en
la guerra, eso es dispensable en su caso, mas no es acertado. Las reglas de la guerra

no son admisibles en la polltica, son basura, y quien recibe esa basura y pagtr los

.daños no son las partes beligerantes, sino el ciudadano. Una entre mil razones. $\// 
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El uso de tácticas de guerra en el terreno legislativo ha propiciado prácticas nocivas
para la vida en sociedad, Estamos ante una que introduciendo en la ¡n¡ciativa dos
tipos de disposiciones, que cumplen cada una de ellas un objetivo muy específico,
por lo que deben revestir unas y otras, características muy específicas adecuadas
para lograr cada una su respectivo o sus respectivos propósitos. Las podemos

identificar cCI'no normas de tipo: "Distractor" y 'tlogrador",

- Distractor.- en estas normas contemplarán algo o muv muv beneficioso,
alentador, casi perfecto o muy muy neqativo, perjudicial, peligroso, ruinoso,

escandaloso. En ambos casos, lo suficientemente aoaratoso,
sensacional, excéntrico, llamativo, como para acaparar por completo la
atención de los destinatarios de norma y/o de los interesados en ella,
ya sea por la preocupación o por eljúbilo colectivos.

- Logrador.- es una norma que debe obseryar un baio perfil, amén que

consiga oasar desaoercibida sin protagonismos, no debe figurar en el

centro ni cerca del centro del debate, debe ubicarse lo más lejos de éste.

En esta normas o conjunto de ellas, observando las notas señaladas y obseruando
dicho compoftamiento albergarán en su texto y ahí será plasmado y oficializado

mientras que, durante el proceso legislativo, la atenqj
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se centrará en el distractor, lo que, eventualmente pudiera o no ser desistido lo que
repoftaría a la oposición la apariencia de una batalla ganada ante la mirada orgullosa
de los simpatizantes y/o militantes, rnientras que el promovente habrá sacrificado
algo que nunca quiso (distractor) y obtenido lo que buscaba (logrador), sin siquiera
haberse suscitado un enfrentamiento al respecto.

Con estas características en cuenta, es el caso que podemos distinguir en el proyecto

de reforma los siguientes objetivos:

1.- CAMBIAR LA DENSIDAD DE 250 A 1OO V/HA

2.- REDUCIR EL GMVÁMEN QUE SIGNIFICAN LAS ÁREAS DE CESTÓN AL MUNICIPIO
CON LA AUTORIZACION DE PROYECTOS.
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POBLACION DE NUEVO LEON SEGUN LA INICIATIVA.. 25'662'400,000.00

ótr¡ lvluttlotAl ACTUAL, -

,/ 1000 viviendas por hectárea tan solo en el área metropolitana de Monterrey ocupada

\*"'"\*'*arena:
Santo\.,*"Iía;3i7. Col. \rr,," o" Ias Rrisas 'l'el. 818"165 0861 r'818349 4l0i
64790 Monterr*. N.L. \, canliiiprodi¡¡,'.net.rnx lnurv.colegimrquitectosnl.org

7,794,798,729.04
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- Albergar en el AMM población casi idéntica a la toda la India en 201.3, cuando
ocupaba el segundo lugar con mayor población en el mundo.

- Albergar en el Estado de Nuevo León a la población total mundial multiplicada
por 3.

La cantidad de recursos económicos para instalar la infraestructura necesaria para
dotar de servicios a una poblac¡ón de estas dimensiones est¿á fuera de toda
proporción y es improbable que quienes proponen esta reforma estén dispuestos a
apoñarlos, independientemente de que el orden es primero tener la infraestructura y
luego se aumenta la densidad. En el sentido opuesto, es hablar de caos,
insuficiencias, carencias no solo para los nuevos residentes sino para los que
actualmente habitan ahí, quienes ya en su rnomento hicieron las aportaciones.

Entonces, esta propuesta que tanto preocupó a muchos por lo descomunal y
descabellado del incremento gue se propone, la identificaríamos colno una norma de
tipo distractor.

En este punto podemos válidamente asentar algunas conclusiones preliminares:
- En esta iniciativa no hay dm ni tres temas.
- Esta iniciativa tiene NADA gue ver con ciudades compactas,

centro de Monterrey,
- Densidad de vivienda.
- Mejorar la calidad de vida.

Por otra parte:

reactivación de{
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Tel. 818365 0861 / 818349 4l0l
canl @prodigl. net. mx /www.colegioarquitectosnl.org64790 Monterrey, N.L.
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Los desarrolladores presentan una inic¡ativa de Ley que no busca n¡ trae un
beneficio a la colectividad, a menos que nos estemos refiriendo a ta
colectividad de "los desarrolladores" y en este caso sí existe un aparen
beneficio.

n todo oasor sus argumentos son falaces:

\ 

* -\ Agenda Urbana Mundial establece dentro de sus compromisos:

Sanü,Rosalia.+.t tZ. CA¡ V¡lte do las Bris¿rs 'fel. 8lfl-165 08ól ,,g18349 4l0l
óJ790 Mtxrterr.'r. * ,- 

\ 
s¿¡l¡á;prr{ig.v.net.nr\,/Tvr.r'"r,.r,.colegioarquite,ctosnl.org

desarrollador con los aftículos 210 y 212,
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c) Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, promoviendo el uso de la
energir no contaminante y el uso soeEnible de la tierra y los recursos
en el desarrollo urbano, protegiendo los ecosistemas y la diversidad
biológica, entre otras «)sas promoviendo la adopción de estilos de
vida saludables en armonía con la naturaleza, alentando modalidades de
consumo y producción sostenibles, foftalecíendo la resiliencia urbana,
reduciendo los riesgos de desastÍe, y pniendo en práctica medidas de
adaphc¡ón al cambio cl¡mát¡co y mitigación de sus efectos.

ii) El foftalecimiento de Ia gobernanza urbana, con instituciones sólidas y
mecanismos que empoderen e incluyan a los interesados de las zonas
urbanas, así como mecanismos de control adecuados, que faciliten una mayor
previsibilidad y coherencia en los planes de desarrollo urbano para promover
la inclusión social, un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible,
y la protección del medio ambiente.

La Declaración de Río establece en sus principios:

- Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas
las personas, los Estados deberían rducir y eliminar las modalidades de
producción y consumo insostenibles y fomentar políticas demográficas
apropiadas.

- Los Estados deberán - promulsar leyes eficaces sobre el medio
ambieE-t+. Las normas, los obieüvos de ordenación y las orioridades
ambientales deberían refleiar el contexto ambiental y de desanollo al
que se aplican. Las normas aplicadas por algunos países pueden resultar
inadecuadas y representar un costo social y económico injustificado para otros
paísm, en pafticular los países en desarrollo.

- La paz, eldesarrollo y Ia protección del medio ambiente son interdependientes
e inseparables,

Estos sí son objetivos internacionales, el ahorro de los costos de las constructoras es
io de las reglas de la oferta y la demanda y no se resuelve modificando la Ley ni

admitirse que se logre a costa de los recursos no renovables como el suelo,
porque una vez urbanizado, la experiencia nos dice que se urbaniza es difícil además
de alt4mente improbable que se recupere ese predio. En todo docume
interna§onal que hoy por hoy hable de urbanismo, invariablemente aparecerá
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palabra sostenible, sustentable o alguna similar y este concepto va siempre ligado a
la protección de los reursos naturales y de las árer¡s yerdes. En esta reforma se
favorece la reducción y eventual desaparición de las áreas verdes, algo similar a lo
que vimos en el centro de Kowloon. Es físicamente realizable, pero no lo es
urbanística ni ecológicamente y esto es un consenso que tos organisrnos públicos
internacionales conocen y comprenden a la perfección y que está presente en cada
cumbre internacional sobre el tema.

Por otro lado lo que se propone aquí, no aparece como un objetivo.

A proposito de esta declaración de Ríq en América Latina, los gobiernos de Chile,
Uruguay, Costa R¡ca, Jamaica, Paraguay, Perú, República Dominicana, y por
supuesto México, firmaron una declaración conjunta sobre la aplicación del principio
10:

"A veinte de años de Ia Cumbre de la Tierra subrayamos que el Principio 10 de !a
Declaración de Río, reconoce que el mejor modo de tratar las cuestiones
ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados. Para
ello toda persona deberá tener acceso adecuado a la información así
oomo la oportunidad de participar en los procsos de adopción de
decisiones y tener acceso efectivo a procedimientos judiciales y administrativos.

A su vez, que de mdo de cumplir con dicho principio los Estados
debemos facilitar y fomentar la educación, sensibilización y la
participación de la población poniendo la información a disposición de
todos y proporcionar acceso efectivo a los procedimientos señalados. Asimismo,
reconocemos y subrayamos que los derechos de acceso a la información,
participación y justicia en materia ambiental son esenciales para la
promoción del desarrollo sostenible, la democracia y un medio
ambiente sano; y apoftan múltiples beneficios tales como: contribuir a tomar
mejores decisiones y aplicarlas más eficazmente, involucrcr al público respeto de
los problemas ambientales, arcftar a la rendición de cuentas y la transparencia
en la gestión pública y facilitar un cambio en los patrones de producción y
consumo.

Consideramos importante destacar que, honrando nuestro compromiso con el
Principio 10, los paíse de América Latina y el Caribe hemos invertido importantes
recursos financieros y humanos para su implementación. Como consecuencia de
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los derechos de acceso a la infurmación, participación y jusücia en
materia ambiental a través de un diálogo sustantivo con la Sociedad
civil e instituciones intergubernamentales.

Pero en contraste con el conpromiso internacional anterior, tenemos una iniciativa
de reforma que ni siquiera a los integrantes de esta comisión nos da la información,
y mucho menos a la sociedad civil, contrario a Io sucedido cuando se aprobó la Ley
que ahora pretenden se modifique y que viene de la Ley General, la cual fue
precedida por un vasto procedimiento de consulta con los diferentes sectores.

Aquí se pretende nuryamente, imponer la voluntad y los intereses de unos cuantos,
en perjuicio de todos incluidos ellos mismos, pues cuando impactamos
negativamente las áreas verdes, estamos ¡mpactando nqativamente nuestra propia
calidad de vida y la de todos los demás.

En la reforma se menciona como ejemplo los artkulos 59 y 7L de la Ley General y se
afirma que nuestra legislación local es un obstáculo. Esto es falso.

Artículos de la Ley General que supuestamente obstaculiza la legislación locall
"A¡flcutu 59.

b) §e detE.rá permitir la Oansifrcaciór, an las ediñcaci/¡,ne§, §l6mwy atafido rb ú
reba§€ la &p$cidad de las w¡vicios de aguú, ctrcnaje y elochbidad s tE Movilfitad
tos p¡oÍ¡o{oras a das8,rlotlafuras Mg¡án asumtr e! @do inaemend de redbb
6slos s6n/¡rfo§, El gabienfi estabbog.rá rner;anismo* para asiw dit*to alsta y
aju§artacapactúú de ¡fi:,P8,a§/Íft.¡ctwas y equipffiibnto§ qw Wftitib á pr?rDoro,Bs

o desalltlllefure.s inqwnenlar b dendded da sua edifcaxbnes y ta anzcta de tlsos
dot saai§,

lÍ1. Fromclñrlffi UsoÉ deX suaro mírfos la dislríbuchh jerátqtica de equipamrentro{

tavorew una náyot Ítexib¡lidad en tds eiluras y den*idados de tes edificaciorcs )
evitar la impsicbn tle csjmes de estñilaremf,nto;.

Texto actual de la ley Local (Ley de Asentamientos Humanos
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de iluevo León) actual.

"Artículo 86, Los programas de desarrollo urbano de centros de población
son los instrumentos que integran el conjunto de disposiciones y normas para
ordenar y regular su zonificación, reseruas, usos y destinos del suelo y sus
cWmtinitidades, las especificaciones de las densidades de *Otn\
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@nstrucción y ocupaciónr gu€ tiendan a meiorar el funcionamiento y
organización dg sus áreas de consenvación, meioramiento y
crecimiento, asl como establecer las bases para la programación de
acciones, obras y servicios.

Los orooramas de desarrgllo urbano de los centros de población
deberán contener, además de lo estipulado en el aftículo 56 de esta Ley, lo
siguiente:

I. Las áreas que integran o delimitan el Centro de Población o zonificación
primaria, con las zonas de conservación, consolidación, mejoramiento y
crmimiento de dicho Centro de Población;

II. Los usos v destinos oredominantes del suelo oor zona o
zonificación secundaria, de aquerdo a los criterios siouientes:

a) En las zonas de conseruación se regulará la mezcla de usos del suelo y sus

actividades, conforme a lo siguiente:

(...)

b) En las zonas que no se determinen de Conservación:

1. Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una
separación entre los usos de suelo residenciales, comerciales y centros de
trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la

integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua,
drenaje y electricidad o la Movilidad, considerándose igualmente compatibles
los servicios públicos y la infraestructura de telecomunicaciones y de
radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para zonas urbanizables y no
urbanizables; por lo oue se deberá de oromover la mezcla de usos del
suelo, orocurando inteorar las zonas residencials con usos
comerciales, de servicios v los centros de trabaio, PáE impedir una
e»<pansión frsica desordenada de los centros de población v buscar una
adecu-ada estructura viah

electricidad o la Movilidad;
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3, Los promotores o desarrolladores deberán asum¡r el costo
incremental de recibir estos seruicic. El qobierno stableerá
mecanismos mra aolicar dicho costo v aiustar la caoacidád de

dear,rolladores incrementar Ia densidad de sus edificaiions , la
mezcla de Usos del suelo;

4. se garantitzará que se consolide una red coherenb de vialidades
primarias, dotación de esoacios oúblicos y eouioamientos suficientes
v de calidad;

5. En el contenido de este apartado, Ias autoridades deberán expresar la
permisibilidad de usos rnixtos en los nuevos fraccionamientos y conjuntos
urbanos habitacionales sujetos al régimen de propiedad en condóminio
horizontal, en los términos en lo dispuesto por et número 1, de éste inciso c),
de ésta misma fracción; y

6. Las disposiciones para la protección de los derechos de víias y las zonas de
restricción de inmuebles de propiedad pública.

IIL Tanto en las zonas de conse¡vación, consolidación, mejoramiento y
crecimiento se determinarán las zonas de riesgo, confome al atlas de riesgo
municipal, o a falta de éste conforme al atlas de riesgo estatal, desarrollo
controlado y de salvaguarda, que deberán tener tos predios dentro de su
propiedad especialmente en áreas que sean consideradas de seguridad
nacional, o áreas e instalaciones en las que se realizan actividades riesgosas y
se manejan materiales y residuos peligrosos, así cCIrto aquellos en que se
requieran establecer por causas naturales o factores socio organizaüvos para
atender contingencias urbanas o ambientales;

La autoridad o dependencia municipal preverán, y por consiguiente
establecerán una zona de salvaguarda que considere prudente, para que los
fraccionamientos o conjuntos habitacionales sujetos a régimen de condominio
horizontal no se ubiquen en las inmediaciones, colindancias, aledaños,
alrededor o próximos de las edificaciones o predios con usos del suelo,
edificaciones o instalaciones existentes, autorDadas o en proceso "de
autorización, tanto en el área urbana e¡«istente como en el área de ,esefu
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para el crecimiento urbano de los centros de población, que realicen o tengan
las actividades siguiente:

(.)

Se promoverán políücas y acciones de movilidad residencial que facilÍten la
venta, renta o intercambio de inmuebles, para una mejor interrelación entre el
lugar de vivienda, el emplm y demás satisfactores urbanos, tendiente a
disminuir la distancia y frecuencia de los traslados y hacerlos más eficientes.
En materia de movilidad, el oroorama de dsarrollo urbano de centro
de ooblación oromoverá los usos de suelo mixtos, la distribución
ierár-suica de eouioamientos, favorecerá una mavor flexibilidad en
las alturas v densidades de las edificaciones y evitará la imposición
d.e caigns de estacionamiento."

Entonces resulta clara la falacia de que la Ley local se contrapone o contraviene a la
Ley General, Porque la Ley local retoma y reproduce su contenido en sus
disposiciones, por lo que de ninguna manera las obstaculiza, sino al contrario, las
procura y tanto es así que las reproduce.

Claro que no existen disposiciones en Ia Ley local a favor de reducir los espacios
públicos ni las áreas de cesión municipal que son para eso. Pero tampoco las hay en
la Ley General ni en instrumentos normativos internacionales precisamente porque
esto es un desproposito. Eso obviamente saldria a relucir en las opiniones que
suscribiría la sociedad civil, si se le consultara a TODA la sociedad civil, desde \p
perspectiva de la inclusión y no desde el corporativismo.
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De las anteriores cons¡deraciones se deduce que este Colegio de Arquitectos de
Nuevo Leon A.C. y Sociedad de Arquitectos de Nuevo León A.C. rechaza

categór¡camente en todas sus paftes la propuesta de reforma a la que se hace

referencia en el presente escrito, tal como fue expuesto en las mesas de trabajo
llevadas a cabo en forma remota el díia 06 de noviembre de 2020, por lo que

solicitamos no sean aprobadas y no se realicen las modificaciones que se proponen

en ella.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicitamos:

PRIMERO.- Se tenga al Colegio de Arquitectos de Nuevo León y a la Sociedad de
Arquitectos de Nuevo Ldn, por acompañando nuestras las observaciones

correspondientes a la iniciativa de reforma a la Ley de Asentamientos Humanos

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León a la que se

contraen las observaciones hechas en el presente escrito'

SEGUNDO.- Se turne con las copias que se acompañan a la presente, a los

miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano de la presente legislatura de qte
Congreso del Estado, para que las observaciones aquí expresadas, se§q

oportunamente tomadas en consideració
// 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV t-ECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. r398/txxv
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IAt MAYoR DEL H. Coi,¡cnrso DEL Esrnoo

Dr Nurvo Lrórv

ón cetebro§o et dío j7rbre del presente ono, ro c. preiiáento oer i. éonéruro der Estgdo, turnó oión que Usted preside, tos sigrieÁü osuntos: l

io signodo Oor lo¡^CC. Miguel Ángel López Méndez, José Luis $uqrez piñq,o Ledezrno Rodriguez y Morío Noro de ros Á;;;b, Toscono eovozos, enJqd de presidenté, setretáriá, óonrejero y óoÁselero del Cotegio deitectos de Nuevo León A.c., medionte er cuor presentfin diversosrvociones or expediente rerotivo o ros reformoi o tái orticuros r lo, zro y 212: Ley de Asentomientos uumános, ordenomrenio Territorior iz Desorroro
!r?rq^.r) 

tt'odo de Nuevo León, er .uor fue onexooo un er Expesiente Núm.

fue :[::,:.'3'H:!L:ijilL#,*l;#XtiÉ,1"'olü,ñff :,if J.iT,T,7J;exqdo en el Expediente Núm. t¡ipOltXXV.

Usted mi consideroción y respeto,

ATENTA MENTE
Monterrey, N.1., o l7 noviembre de 2020

Ar
!"_:j:: *)::": l?ól A c_ ;"d¡."};,Ii"."t,;J,'J'#:: SJ*H:S
.1,::^:'?:'*,1t?, .s::'"ro,io, ó**Ñ ; ffi;J#TJ

Or lff E"!"Jiy,", j j:i11,^:**i};"."',._:_;5,;::?,,:,:.ij",rynil?"?,

Ledezmo Rodrísuez y Morío NJro ;;á, ;;#,::, ;;;;:rJti:::?:i :?
:'::.:,.i,1i?:'?:::?7o'l'^^,óol.eje¡o, éá,i*i",.o der óoresio de

li:::t .i.t t ;t )ll..l



MLXXV
H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo IeÓN
SEPTUAGÉslva eut NTA LEGTSLATURA

A^uro BzqO
3o- Nlov -zoaJ

MTA. ARMIDA SERRATO FLORES

OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRERSO DEL ESTADO DE N.L.

PRESENTE.-

Por medio del presente le envió a Usted, el escrito presentado por los
C.C. Gabriel Todd y Cosijoopii Montero, el cual fue recibido en fecha 24 de
Noviembre del presente año, en el departamento de Oficia!ía de Partes de este H.
Congreso, lo anterior para que se anexe a la iniciativa registrada dentro del
expediente legislativo numero 13290/LXXV, la cual se encuentra turnada a la
Comisión de Desarrollo Urbano:

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

Monterrey, Nuevo León a 25 de Noviembre del2020

Atentamente



Noviembre 23,2020

C. Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz

Comisión de Desarrollo Urbano
H. Congreso del Estado de Nuevo León
Presente.

Estimada Nancy

Por este medio solicitamos una corrección la iniciativa de ley que fue

ingresada en enero de este año titulada: PROPUESTA PARA LA RENOVACIÓN

URBANA Y REDUCCIÓN DE PRECIOS DEL MERCADO DE VIVIENDA VERTICAL /
MODIFICACIÓN A LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Dicha corrección tiene la finalidad de retirar cualquier modificación al

artículo t40 y modificar el artículo 210 con el objetivo de generar incentivos para

regenerar el espacio público, bajar el precio de la vivienda en los centros urbanos

sin modificar lo que ya se establece en los planes de desarrollo urbano como por

ejemplo lo que establece el Desarrollo 0rientado al Transporte (D0T).

Sin más por el momento. Agradecemos de antemano todo el apoyo que nos

has brindado. t

Atentamente

",¿"E5á1ff5 F[T?;
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Monterrey, Nuevo León, 1e. de diciembre de 2020

DIPUTADA MARíA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTíNEZ

C. PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN

TXXV TEGISLATURA

PRESENTE..

David Eduardo Rodríguez Castillo, Jorge Francisco Méndez Gloria, Rodrigo Gardner Borboa,

Arturo Díaz, mexicanos,      

        
        

  Sirva la presente para enviarle un cordial

saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en beneficio de la comunidad en

general.

Conociendo las iniciativas números 13763, 13290 y 13849 en las que se solicitan hacer

algunas modificaciones a !a Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo

firmantes, como representantes de la Colonia antes referida, es que'aprovechamos la

oportunidad para presentar nuestros comentarios y propuestas que, como ciudadanos

responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día

con día para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las

diferentes entidades gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para

con nosotros de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano del

Estado de Nuevo León.

lniciativa 13763

lncrementar Ia densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo
lo urbanizado y por urbanizar.

Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope) y que los municipios decidan

cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.
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3. Disminuir del 22% a t7% de cesión de terreno de área vendible para área verde
pública.

4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.

lniciativa 13290

1. Tope al 25o/o de cesión del terreno.
2. Hasta 115 viviendas por hectárea dan 25% del terreno.
3. Arriba de 115 viviendas por hectárea25o/o delterreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de
3 (tres)kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 metros. 2

de espacio público a 10 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad
queda ilimitada.

lniciativa 13849

1. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)
2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Diputada, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que participamos
activamente en Ia formulación de la citada Ley Estatal en 2OL7, y, con pleno conocimiento
de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por
nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a Io
ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación que:

Lo establecido en el Título Primero, Capítulo !, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo 1e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que et
Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simple hecho de que los interesados que
presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza ta protección de nuestros
derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en



el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en cómplices de esta gran violación a
Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo 1s. Y en lo que se refiere... " y en tos tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", €s muy importante para
nosotros informarles que e! Programa de las Naciones Unidas HÁBIAT lll denominada:
Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en ét, establece
en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacionalcomo un ejemplo:

En el punto 37. "Nos comprometemos a promover ta creación de espacios públicos seguros,
inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carrites para cictistas,
plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la
interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico
y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y cutturas, y
que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano,
construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, ta

conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con
una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que
cumplan con estos requisitos establecidos en HÁBITAT lll y en la Ley del Estado en la
mater¡a. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus
propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que atgunos
maceteros son los que suplen !a creación de estos espacios como tan importantes para que
exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los vecinos
colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, ta

conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona
metropolitana de Monterrey Io que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos
con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que
contiene la Propuesta t?763 de disminulr del22% al t7% de cesión de terreno para área
verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que
también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y
la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes
promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería Ia disminución y posterior
eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EL 22 % COMO MíNIMo DE TERRENo
cEDlDo coMo Ánee vERDE TAL y coMo Lo EsTABLEcE LA tEy DE AsENTAMtENTos
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROTTO URBANO DEL ESTADO DE



NUEVO LEóN Y, CONFORME A LO ORDENADO pOR ESTA MTSMA LEy, AMpttAR AL25%
coMo ¡-írvl¡re ¡uÁxl¡vlo pERMrr¡Do DE TERRENo cEDrDo coMo Ánre vERDE púslrcA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño
de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de Ia eficiencia de los

costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
agtomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la

resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible
de la economía urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y
fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme
a la Ley actual y a este compromiso HÁgfet ltl, no están cumpliendo con lineamientos
establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de
promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la protección del
medio ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento de este
compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones
establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos
desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones
y !o que están provocando es la disminución de la calidad de los servicios como son el agua,
de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como e! deterioro de la
infraestructura existente sin que tleven a cabo la remediación de los s¡iios afectados
(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN APRoBAR EL ¡NCREMENTo EN LA
DENS¡FICACIóN DE 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA coMo EsTÁ A TUALMENTE LA tEY EN

CUESflóN A 1,OOO VIVIENDAS PoR HECTÁREA QUE ES Lo QUE ESTÁN PRoPoNtENDo EN

tA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTÁ EN TA LEY DE 250 VIVIENDAS
POR HE TÁREA, DEBIENDO AGREGAR MÁXIMO 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA.

En el punto 45. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y
sostenibles y la financiación de la vivienda, en particular la producción social delhábitat, en
el desarrollo económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en
otros sectores económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital,
los ingresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacional y Iocal."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está
respetando ni cumpliendo, ya que Ia vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés
social por lo que no es asequible para que Ias personas de más escasos recursos puedan
contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con
casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios del área



metropol¡tana no son asequ¡bles y además se incrementa su costo considerando que sus
habitantes tienen que incurrir en más gastos para su transportación a sus lugares de trabajo
y de estos a sus casas.

Aquí también es importante mencionar la dificultad de ta movilidad en cuanto a la
problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte
urbano, así como su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte
de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de las familias y, que, sin duda
alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo
al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA OBLIGAOóN DE HACER REsPETAR LAs coNDIcIoNANTEs
ESTABLECIDAS EN TA tEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,
DESARROLIADORES Y PROP¡ETARIOS DE ¡NTEGRAR INSTALACIONES EN ¡AS VIVIENDAS
PARA TA CAPTACIóN DE AGUA DE LLUVIA, REsPETAR LAs ÁREAs VERDEs PÚBL¡cAs EN EL

PORCENTAJE OBTIGADO A CEDER Y NO INSTATAR MACETEROS EN TUGAR DE DEJAR ET

TERRENO NATURAL (SIN CEMENTO}, REGAR CON ELAGUA DE LtUVtA TAs ÁREAS VERDEs
PÚBLIcAs, APoRTAR EcoNóMIcAMENTE PARA AMPTIAR I.A cAPAcIDAD DE

DISTRIBUC¡óru OT ELECTRICIDAD, RECONSTRUIR LA !NFRAESTRUcTURA DAÑADA PoR [As
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CONSTRUCCIóN, ENTRE OTRAS.

En el punto 48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los
interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad
civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que
representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las
instituciones académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las
asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar tas
oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y
adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo
un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades.
de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas
para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con
muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco
con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando
sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y
que entre más pasa eltiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos
está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y que, de aceptarse las
propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se
incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a Ia



comun¡dad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los
desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de
estos que construyen.

Propuesta 13763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: I.A LEY Eru CUEST¡óN DEBE APTTCARSE, EN TO qUE SE REFIERE A TA
DENS¡F¡CACIóN Y REDENSIF¡CAqóN Y USOS MIXTO$ EN 1A FUNDAOóN Y
coNsrRucclóN DE NUEVos FRAcctoNAMtENTos y cotoNtAs, Es DEctR EN to quE EsrÁ
POR URBANIZAR Y NO EN tO QUg YA ESTÁ URBANIZADO. POR NINGÚN MOTIVO ACEPTAR
LA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES CON EL ruÚTUENO 8753.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la constitución política de tos
Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 14.-"Aninguna ley se dará efecto retroactivo en periuicio de persona alguna,,, y
a la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León,

Artículo L4.'"A ninguna ley se te dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo que
se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificación a
la Ley, los asistentes que están proponiendo ta 13763 en et punto que citamos 3.-
lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se disminuya el
porcentaje de cesión de área verde pública de 22% a tl% toda vez que cuando fue
autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde pública correspondiente
en su momento.

Que nos indica esta manifestación de etlos, que no quieren que se aplique la tey de
manera retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para la cesión delárea verde
correspondiente al 22%y por eso solicitan el t7%.

Es importante también informarle, que tos cambios de uso de suelo autorizados bajo el
concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley son inconstitucionales
por la clara violación a los derechos humanos ordenados en nuestra carta Magna. por lo
que es necesario y urgente detener más violaciones a ta Constitución Mexicana y ta
Constitución de Nuevo León.



NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE tA CONSTRUCOóN DE 250 VIvIENDAs PoR
nrgtÁne& coMo rvlÁx¡ruo rAr y coMo esrÁ rru u LEy EN CoMENTO; QUr NO SE

MODIFIQUE.
I

Estos compromisos adquiridos en HÁgfAT lll que estamos citando son solo un ejemplo de
que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se
están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relativos al
cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del
respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres nivetes de gobierno
faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León,
además del primer párrafo del Artículo fe, al segundo párrafo: "Todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con tos principios de universatidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado
respetando estos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas
para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropol¡tana de
Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3s de la Constitución Mexicana, ordena que: 'Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el deber
de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por
la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,
en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley L3763, en ninguno de
los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tampoco la
disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de
la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas
de vivir en zonas autorizadas para casas habitacionales unifamiliares.



A continuación, enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

1. Eifclaración de Estocotmo sobre el Medio Ambiente Humano
Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
16 de junio de L972.

2. Convención para Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de t972
Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundialde la Naturaleza
Asamblea General de las Naciones Unidas
28 de octubre de 1982

4. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de Lgg2.
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocotmo el 16 de junio de L972.

5. Agenda 21

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de Lgg2.
6. Declaración de Nairobi

Adoptada por los ministros del medio ambiente pNUMA

De enero y febrero de L997.
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Dectaración.

7. Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra !a Desertificación y la Sequía
París, Francia

L7 dejunio de 1994
8. Declaración Malmó

Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente
Malmó, Suecia

29-31mayo de 2O00

El citar estos tratados que se refieren al cuidado det Medio Ambiente es debido a
que vemos con una inmensa preocupación como eldeterioro ambientales cada día
más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos
factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integración
en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a tas regulaciones
ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de ta normatividad
existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento de las



aprobac¡ones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta

situación tierra de nadie, más bien en sítierra de los desarrolladores, constructores
y urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para

lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos !a meta
establecida en Ia Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí
todos formamos parte de la solución para lograr dicho objetivo, por lo que

reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA, RECHAZADA Y/O DENEGADA

tA MODTFICAOóN A LA LEY EN CUESTIóN Tru LOS PUNTOS PROPUESTOS EN Et
L3763 PARA I.A DENSIFICACIÓN Y REDENSTFICAOóN, ASí COMO A tA
DTSMTNUC¡óN DE LOS ESPAC|OS PÚBUCOS (VERDES).

PROTECC¡óN Y GARANTíA DE LOS DERECHOS HUMANOS

De conformidad con los artículos constitucionales ya citados con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de
Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección
a nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos., Artículo 1e. Las

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos humanos, en los
términos que establezca !a Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo 1e. "La presente Ley es de orden público e interés social y
de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León

respectivamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad sociales,

las buenas costumbres, un sentido primario de !a justicia y Ia moral. Dicho

en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo
sobre el que está estructurada la organización social.

Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de

nosotros los particulares.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatar¡os de la norma por encima

de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.



Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cuat exige su fie! observancia a
todas las personas y en todos tos casos comprendidos en et supuesto
normativo.

El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe
obediencia en todos los miembros det grupo firmante a la legislación
vigente.

Es de interés social, porque:

' ' E! grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de
desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se
cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
tiene por objeto,

Artículo ls.

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para
oRDENAR el uso delterritorio y los Asentamientos Humanos en e! país, con pleno respeto
a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado
pa ra promoverlos, respeta rlos, protegerlos y ga rantiza rlos plenamente.,,

Esta fracción que coincide con el Artículo ls. de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el
"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la
densificación y/o Re densificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían
violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de ta Ley Generat ni
tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mismo Artículo Le.- "Establecer la concurrencia de ta Federación, de las
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la ptaneación
ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en elterritorio nacional.,,

En mismo Artículo 1e. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: ,,Establecer 
la

concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los
Asentamientos Humanos en el territorio estatal.,,

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios
para la ordenación y regulación de tos Asentamientos Humanos en el territorio estatat, y de
acuerdo a las propuestas que se encuentran en la L3763, dejos de ordenar y regular los
asentamientos humanos de esta gran metrópoliestá promoviendo desordenar aún más tos
asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya regulado.
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NUESTRA PROPUESTA: MTTFICAR CON GRAN ÉruTAS¡S NUESTRA POSTURA PARA QUE SEA

RECHMADA tAS PROPUESTAS CONTENTDAS EN LA 13763 EN tO QUE RESPECTA A IA
DENSIFICAOóN, REDENSIFICACÉN Y DISMINUcIóN DE PoRcENTAJE A cEDER PARA

Ánrns vERDES púsllcas DEzz% A!7%.

Por otra parte, !a Ley General en cuestión estabtece en el mismo

Artículo le. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para
la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación
de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la
protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1e. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de ta

Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el
acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- 5e elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan
cua! es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta L3763, de aceptarse esta modificación para !a Leydel
Estado, dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley Generaly !a Ley delEstado
en cuestión convirtiéndose en una omisión y, en consecuencia, en detito grave su
aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA LEY NO SE MODTF¡qUE CONFORME At PUNTO 3 eUE
CITAMOS EN LA PROPUESTALST6S; ES DECIR, qUE SE MANTENGA ELCANDADO (EtTOPE)
EN ZONAS DE CONSERVAC!óN Y QUE NO SEAN tos MUNIcIP¡os Los QUE DEcIDAT{ cuÁt
ES Et TOPE.

ELO CONFERIDA

115 DE l.A coNsflTuclÓN PotírcA DE tos EsrADos uNtDos MExtcANos y 132. il.
oe§puÉs ¡l oe te coNsr¡tuc¡ótu poLír¡ce oe¡- ¡sreoo Llsnr v soeeRAl¡o oe iluevo
Leóru. rru ru¡ncúru rvlorvlrruro xeru corus¡oeReoo to oRoerunoo erv l¡ uusn¡a eru rl
ARTíCUIO 115

III.. DESPUES DEL i}:

TODA VEZ QUE DESDE QUE LES FUE OTORGADA IA FACULTAD PARA OTORGAR LICENCIAS.
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pRopoNEMos A usrED eue SoMETA e vorectóN EN EL pLENo pARA quE sE LtEGuE A
UN PUNTO DE ACUERDO PARA qUE SOMETAN A COMPARECENCIA Y, COMO RESULTADO
or Ésrn, AJulclo R tR uÁxIMAAUToRIDAD DEL MuNrcrpro DE MoNTERREy pARA euEpRESENTE A usrEDES cuAreutER JusnFtcAclóru ueel eus r-os Luvó A ToMAR LA
oec¡s¡ótu DE vtot¡R AMBAs coNsnructoNEs.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultades jurídico-legales, por lo tanto, la obligación para
llevarlo a cabo;

segundo, son nuestros representantes ante el H. congreso det Estado de Nuevo León.

Tercero, son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
municipal actualy la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones
a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por parte
de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que
inicien un (siguiente párrafo)

PRoPUESTA: PROGMMA PROFUNDO Y sERlo (coN EsTUDtos rÉcutcos y ctENTíFtcosl
QUE coN RESPONSABILIDAD EN sU APL¡CAOóN s¡RVA PARA REVERTTR y FRENARTODO
Et DETERIORO qUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO LAS AUTORIDADES COMO TOS
DESARROLIADORES, URBANIZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su
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Artículo 2.- 'Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,

orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos
equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros. #.
Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los

asentamientos humanos tienen que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas
condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada nivigilado su
cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los
desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763 aumentar el
desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y
resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde
hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso delsuelo alaumentar
la densificación sin que las autoridades consideren e! aumento del impacto ambiental de
forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer cumplir según lo
ordenado en el 115 Constitucionalya citado con anterioridad.

En la Propuesta L3763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualquier
parte de la ciudad." la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrotlo urbano,
tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de sueto,
de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además
establece que la cesión se convierte en propiedad pública muy importante las convierten
en inalienables, imprescriptibles, i nembarsables; entendiendo iurídicamente por:

INAL¡ENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal... Los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser
Iegítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa 13290:

1.- Tope al25o/o de cesión del terreno

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el 25% con el compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)
kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fiie el 22oA de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el
tope máximo del25% de cesión del terreno por vivienda.
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2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el25yo de! terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el25% del terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un
protrama de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres)
kilómetros. Los cohvenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están
prohibidos en Ias dos Leyes, en la Ley Generaty en la Ley det Estado de Nuevo León, por
lo que:

afectando a todos los vecinos v también a los usuarios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargabtes por to que la propuesta 3 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Ley en cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la
familia pasaría de 22 metros 2 de espacio público a 10 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de 115
por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a ceder
de los 22 metros 2 por vivienda y como máximo el25 % de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

PROPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las ctasificaciones de densidades y
rangos en la ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con ta
ley General.

6.- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción !a densidad queda
ilimitada.

PROPUESTA: corregir y enmendar el error técnico tegislativo tal y como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que ta densidad quede con un límite
máximo permitido sin excepción alguna.
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NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo, así
como la fiiación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se
otorgan, taly como lo fija la Ley General.

lniciativa 13849

L.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.- 5}o/o del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

PROPUESTA: punto 1de esta iniciativa 13849

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE CESIÓN TERRENo PoR
VIV¡ENDA COMO TVIíTU¡TVIO V EL25% COMO MÁX¡MO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50o/o del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cuatquier parte de
la ciudad.

Es importante ratificar a usted que Ias áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Ley en cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER COMO MíN!MO Et cEDER ÁnTa VERDE PÚBUcA
EL22% POR VIV¡ENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIVIENDA.

Diputada Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCTARTE PÚBUCAMENTE que, en
la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de
Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbanq su significado tal
y como está establecido en la multicitada Ley det Estado,

Artículo 3 fracción XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alteracíón causada por alguna
obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo,
funcionamiento o magnitud, modifique o altere et funcionamiento integral y eficaz de la
vialidad, la infraestructura, los servicios públicos, tos usos de suelo y el equipamiento
urbano en una zona de un centro de población en relación con su entorno."
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Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARTE púg¡-¡CnfúENTE que
también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida
en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Terr¡torial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las
edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento ta imagen urbana,
cuyo significado lo establece la [ey, en su

Artículo 3 XxXvlll. lmagen urbana. - "lmagen urbana: impresión visual que producen las
características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y
socioeconómicas de una localidad.,,

Artícuto 32.-',Se declaran materias de interés prioritario de tas zonas metropotitanas o
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera conjunta, y coordinada
a! Estado y los municipios involucrados tos siguientes:

V. ta preservación y restauración del equitibrio ecotógico, et aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos
naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lx ta imagen urbana de la zona metropotitana o conurbada

Xll.- ta densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios
públicos seguros y de calidad, como eie articulador.

Sección Tercera

De la tmagen Urbana

Artículo 254-'"Para la imagen urbana de los centros de pobtación tos proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar to siguiente:

l'- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en estito, materiates y
forma, integrándolos al entorno cuidando et carácter de barrio o conjunto urbano que sea
característico de la zona;

ll'- Se conservarán y protegerán los etementos naturales característicos y distintivos de
los centros de población y sus barrios;

lll.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que mejoren la
imagen urbana y el ambiente de tas zonas urbanizadas y por urbanizar;
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lV.- 5e promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural
característico de la zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar la calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean
armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y votumetría:

tlt.- Las regutaciones en materia de imagen urbana que se expidá, deberán garantizar ta
protección y seguridad de las personas y sus bienes;

lV.- ta calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean
armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría. otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado
ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo et deterioro de
Ia calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. A! hacer
la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación
de edificios con densidades muy altas en Ias partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerros
y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho e! disfrute de la
imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos apartados que incluimos en
nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin considerarse at momento de toda
autorización y licencia que otorgari las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por
terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.'Corresponde a los Municipios autorizar o negar las autorizaciones, permisos
y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de
acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

facultad para autorizar o.neFar las solicitudes de permisos v Iicencias.... por tal motivo. s¡

t€rreho en oorcentaie o en metros cuadrados que debe de ceder, pues, simplemente. la
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PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones-en el primer rengtón det primer
párrafo por SOUCTTUDES DE

Artículo 257.-'El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que
establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;,,

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que, en muchas
autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los planes de
Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las
autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran
problemática de contam¡nación, deterioro de !a infraestructura, distribución de tos servicios
básicos que están muy lejos de coñsiderarlos como "óptimos", afectación de la movitidad,
entre otras muchas deficiencias.

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte
de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo
León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí
expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes
colonias de la Zona Sur de Monterrey

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestHs propuestas sean consideradas para
el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoti y así estar en
condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.
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, Nuevo León, 1e. de diciembre de 2020

c. DrpurADa rulnía GUADALUpT nooRíeuez ruenrírurz
pRESTDENTA DEt H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEVo uóru
LXXV LEGISLATURA

PRESENTE..

RosALINA luÉuez LópEz, MARIA TEREsA luRRrfrurz DE sAB¡No, BEATRTz EUGENTA

eóruzelrs CANALES, MARLA EVA ALANís eeulmR mexicanas, mayores de edad, en
representación de los vecinos de la       

    . Sirva la presente para

enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en beneficio de
la comunidad en general.

Conociendo las iniciativas números 13763, 13290 y 13849 en las que se solicitan hacer
algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorialy
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo
firmantes, como representantes de la Colonia antes referida, es que aprovechamos la

oportunidad para presentar nuestros comentarios y propuestas que, como ciudadanos
responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día

con día para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las

diferentes entidades gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para

con nosotros de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del

Estado de Nuevo León.

lniciativa 13763

L. lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo
lo urbanizado y por qrbanizar.



2. Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope) y que los municipios decidan
cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

3. Disminuir del 22% a L7% de cesión de terreno de área vendible para área verde
pública.

4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.

lniciativa 13290

1. Tope al 25%de cesión del terreno.
2. Hasta 115 viviendas por hectárea dan21%del terreno.
3. Arriba de 115 viviendas por hectárea25% delterreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de
3 (tres)kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 vivíendas por hectárea, la familia pasaría de22 metros. 2

de espacio público a 10 metros 2.

5. Mantiene clasifícaciones de densidades (rangos).
6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción ta densidad

queda ilimitada.

lniciativa 13849

1.. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)
2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Diputada, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que participamos
activamente en la formulación de la citada Ley Estatal enZOLT, y, con pteno conocimiento
de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por
nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a lo
ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evatuación que:

Lo establecido en elTítulo Primero, Capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo 1e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas tas personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simple hecho de que los ¡nteresados que
presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza la protección de nuestros
derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en
el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convert¡rán en cómplices de esta gran violación a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos.



Por otra parte, en este mismo artículo Ls. Y en lo que se refiere... " y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", €s muy importante para

nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁBITAT lll denominada:

Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece

en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacional como un ejemplo:

En el punto 37. "Nos comprometemos a promover la creaciónde espacios públicos seguros,

inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas,

plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la

interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico
y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y
que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano,

construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la

conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con

una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que

cumplan con estos requisitos establecidos en HABITAT lll y en la Ley del Estado en la

materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus

propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que algunos

maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes para que

exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los vecinos

colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, la

conectividad y la inclusión sociala la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona

metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de müchos conciudadanos

con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que

contiene la Propuesta 13763 de disminui¡ del 22% al t7% de cesión de terreno para área

verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que

también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y

la Constitución de! Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes

prornoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la disminución y posterior

eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EL 22 % COMO MíNIMO DE TERRENO

CEDIDO COMO ÁNCE VERDE TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENTOS

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEóN Y, CONFORME A LO ORDENADO POR ESTA MISMA LEY, AMPLIAR AL25%
COMO tfMlTE MÁXIMO PERMTTIDO DE TERRENO CED¡DO COMO ÁNEN VERDE PIiBL!CA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño
de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los

costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la



aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la
resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible
de la economía urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y
fraccionamientos, por mencionaralgunos, de los autorizados en los últimos años conforme
a la Ley actual y a este compromiso ttÁgfRt lll, no están cumpliendo con lineamientos
establecidos en las políticas públicas v¡gentes ya que las autoridades encargadas de
promover el fomento de la eficiencia energética,la energía renovable, y la protección del
medio ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento de este
compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones
establecidas en la Leyen cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos
desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones
y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los servicios como son el agu4
de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como et deterioro de la
infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los sitios afectados
(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGÚN MOT¡VO DEBERAN APRoBAR EL INcREMENTo EN tA
DENS¡FICACIóN DE 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA coMo EsTÁ AcTUATMENTE LA lEY EN
CUEST!óN A I,OOO VIVIENDAS POR HECTAREA qUE ES tO qUE ESTÁN PROPONIENDO EN
LA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE qUEDAR COMO ESTÁ EN LA LEY DE 2SoVIvIENDAs
PoR HECTAREA, DEBIENDo AGREGAR MÁx¡lvto zso vtv¡ENpAs poR HEcTAREA.

En el punto 46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y
sostenibles y la financiación de la vivienda, en particular la producción social del hábitat, en
el desarrollo económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en
otros sectores éconómicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital,
los ingresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacional y locat."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está
respetando ni cumpliendo, ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés
social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan
contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con
casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios del área
metropol¡tana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que sus
habitantes tienen que incurriren más gastos para su transportación a sus lugaresde trabajo
y de estos a sus casas.

Aquí también es importante mencionar la dificuttad de la movilidad en cuanto a la
problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte
urbano, así como su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte
de sus ingresos para dedicarlosa la diversión y recreaciónde lasfamiliasy, QU€, sin duda



alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo
al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: qUE LA OBLIGAC|óN DE HACER RESPETAR LAS CONDICIONANTES

ESTABTECIDAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,
DESARROLLADORES Y PROPIETARIOS DE INTEGRAR INSTALAC¡ONES EN LAS VIVIENDAS

PARA LA CAPTAC¡óIU pe AGUA DE LLUVIA, RESPETAR tAS AREAS VERDES pÚBLrcAS EN EL

PORCENTAJE OBLIGADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR ET

TERRENO NATURAT (SrN CEMENTOI, REGAR CON ELAGUA DE LLUVTA LAS AREASVERDES

PlJguces, APoRTAR ECoNóMICAMENTE PARA AMPTIAR LA CAPAC¡DAD DE

DtSTRtBUCtóN DE ELECTRICtDAD, RECONSTRUTR tA TNFRAESTRUCTURA DAÑADA POR tAS

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CONSTRUCOÓN, ENTRE OTRAS.

En el punto 48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los

interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad

civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que

representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las

instituciones académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las

asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las

oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y
adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo

un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades
de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas
para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con

muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco
con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando
sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y
que entre más pasa el tiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos

está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y gu€, de aceptarse las

propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se

incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los

desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de

estos que construyen.

Propuesta L3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEYEN CUEST¡óI{ Orge APL¡CARSE, EN LO QUE SE REFIERE A LA

DENSIFICACÉN Y REDENSIF¡CACIóN Y USOS MIXTOS, EN LA FUNDACIóN Y



coNsrRUccóN DE NUEVos FRAccloNAMtENTos ycotoNtAs, Es DEctR EN to euE EsrA
poR URBAN tzAR y No EN to que ye esrÁ URBAN tzADo. poR trl ¡ruaúru Monvo AcEprAR
LA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES CON EL IVÚUERO 13763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la constitución potítica de los
Estados Unidos Mexicanos:

Artículo L4.-uAninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna,,, y
a la constitución política del Estado Libre y soberano de Nuevo León,

Artículo 14.-'Aninguna ley se le dará efecto retroact¡vo en perjuicio de persona alguna.

Diputada, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo que
se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificación a
la Ley, los asistentes que están proponiendo la 13763 en et punto que citamos 3.-
lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,0(X) viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se disminuya el
porcentajede cesión de área verde pública de 22o/o a tl% toda vez que cuando fue
autorizado un fraccionamiento ya fue entregada et área verde pública correspondiente
en su momento.

Que nos indica esta manifestación de ettos, que no quieren que se aptique la ley de
manera retroactiva para la densificación en loya urbanizado para ta cesión detárea verde
correspondiente al22Yo y por eso solicita n el tl%.

Es importante tambíén informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados baio et
concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley son inconstitucionales
por la clara violación a los derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. por Io
que es necesario y urgente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y ta
Constitución de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE tA CONSTRUCCIóN DE 250 VIV¡ENDAS pOR
HECTÁREA, COMO MÁXIMO TAI. Y COMO ESTA EN tA tEY EN COMENTO; QUC NO SE
MODIFIqUE.

Estos compromisos adquíridos en HAgfRr lll que estamos citando son solo un ejemplo de
que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se
están respetando.

Así mismo, podemos citartambién, dentro de los Tratados lnternacionales los relativosal
cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del
respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno
faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León,
además del primer párrafo del Artículo 1e, al segundo párrafo: 'Todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con Ios principios de universalidad,



interdependenci4 indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley''.

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado
respetando estos principios de universaf idad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas
para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de
Monterrey a nuestros níetos?

El artículo 3s de la Constitución Mexicana, ordena que: "Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrolto de la persona, así como et deber
de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por
la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,
en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley 13763, en ninguno de
los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tampoco la
disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de
la mayoría de los habitantes de Ia zona metropotitana de Monterrey que tenemos décadas
de vivir en zonas autorizadas para casas habitacionales unifamiliares.

A continuación, enunciamos algunos Tratados tnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

1. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano
Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
16 de junío de L972.

2. Convención para Protección del Patrimonio Mundiat, Culturaly Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de L97Z
Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundialde la Naturaleza
Asamblea Generalde las Naciones Unidas
28 de octubre de 1982

4. Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasi!, del 3-i.4 junio de LggZ.
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de L972.

5. Agenda 21



6.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil
Del 3-L4 junio de L992.
Declaración de Nairobi
Adoptada por los ministros del medio ambiente PNUMA
De enero y febrero de L997.
Adoptada por la Asamblea Generalde las Naciones Unidas esta Declaración.
Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la Sequía
París, Francía

t7 dejunio de 1994
Declaración Malmó
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente
Malmó, Suecia

29-3L mayo de 2000

El citarestos tratados que se refierenal cuidado del MedioAmbiente esdebido a
que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día
más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos
factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integracion
en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las regulaciones
ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de !a normatividad
existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento de las
aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta
situación tierra de nadie, más bien en sí tierra de los desarrolladores, constructores
y urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para
lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta
establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí
todos formamos parte de la solución para lograr dicho objetivo, por lo que
reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA, REGHAZADAyTo DENEGADA
LA MODIFTCACIóN A TA LEY EN CUESTTóru rru LOS PUNTOS PROPUESTOS EN EL
T3763 PARA TA DENSIFICACIÓN Y REDENSIFICACIÓN, ASI COMO A IA
DrsMtNUCróN DE LOS ESPAC¡OS púBLrcOS (VERDESI.

PROTECCIóN YGARANTíA DE LOS DERECHOS HUMAM)S

De conformidad con los artículos constitucionales ya citados con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de
Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección
a nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisíbilidad y progresividad de los mismos., Artículo te. Las
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,

7.
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investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo 1e. "La presente Ley es de orden público e interéssocial y
de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León
respectívamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad socialet
las buenas costumbres, un sentido primariode la justicia y la moral. Dicho
en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo
sobre el que está estructurada la organización social.
Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de
nosotros los particulares.
Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima
de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a
todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto
normativo.
El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe
obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la legislación
vigente.

Es de interés social, porque:

. El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de
desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se

cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terr¡torial y Desarrollo Urbano
tiene por objeto,

Artículo 1s.

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para
ORDENAR el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto
a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obtigaciones que.tiene et Estado
pa ra promove rl os, respeta rl os, protege rlos y ga ra nt¡za rlos plena m ente."

Esta fracción que coincide con el Artículo 1s. de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el



"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la
densificación y/o Re densificar y disminuir la cesión de los espacios verdes púbticos estarían
violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley General ni
tampoco con la propia Leydel Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mismo Artículo 1e.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeacirín
ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacionat."

En mismo Artículo 1e. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la
concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regutación de los
Asentamientos Humanos en el terrítorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinacíón del Estado y los Municipios
para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal, y de
acuerdo a las propuestas que se encuentran en la 1.3763, dejos de ordenar y regular tos
asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más los
asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular to ya regulado.

N UESTRA PROP UEsrA: RATIFICAR coN GRAN Éru ress N UESTRA posTURA eARA qUE sEA
RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENTDAS EN LA 13753 EN TO QUE RESPECTA A IA
DENslFlcAclóN, REDENslFlcAcÉN Y DtsMtNUctóN DE poRcENTAJE A cEDER pARA

Aneas vERDES PúBLtcAs oEzz% Att%.

Por otra parte,la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo le. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y part¡cipación entre ta
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para
la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservacftln
de los Centros de Población yAsentamientos Humanos, garantizando en todo momento la
protección y el acceso equitativo a los espacios públicos.,,

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1e. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el
acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope) y que tos municipios decidan
cuales eltope. Disminuir los espacios verdes púbticos.

Sobre este punto 3 de la propuesta L3763, de aceptarse esta modificación para la Ley del
Estado, dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley Generaly la ley det Estado
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en cuestión conv¡rt¡éndose en una omisión yr €n consecuencia, en delito grave su
aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: eUE LA LEy NO SE MODtFtqUE CONFORME AL PUNTO 3 eUE
CITAMOS EN LA PROPUESTA L3163; ES DECIR, eUE SE MANTENGA EL CANDADO (ELTOPEI
EN ZONAS DE CONSERVAqÓN YQUE NOSEAN LOS MUNTCIPIOS DE MONTERREYLOSqUE
DECIDAN CUÁt ES ELTOPE.

Mts
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ARTíCUIO 115
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ESTADO
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Soberano de Nuevo León.

DIPUTADA, PROPONEMOS A USTED qUE SOMETAA VOTACÉN EN EL PTENO PARA qUE
SE ttEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A COMPARECENCIA Y, COMO
REsutrADo DE EsrA, A Jutcto A tA ruÁxt¡r¡e AUToR¡DAD DEL MuNtctpto DE
MONTERREY, SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARINA PARA QUE PRESENTE A
USTEDES CUAIqUIER JUSTIFICACIÓN LEGAL qUE LOS LLEVó A TOMAR tA DEC§IóN DE
VIOLAR AMBAS CONSTITUCIONES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con lasfacultades jurídico-legales, por lotanto, la obligación paft¡
llevarlo a cabo;
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Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
municipal actual y la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones
a todas las leyes y normas aplicablesen materia de uso de suelo y medio ambiente por pare
de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que
inicien una propuesta.

PRoPUESTA: PRoGMMA PRoFUNDo Y sERlo (coN EsTUDtos TÉcNrcoS y ctENTíFtcosl
qUE CON RESPONSABIL¡DAD EN SU APLICACÉN SIRVA PARA REVERT¡RYFRENAR TODO
EL DETERIORO QUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO TAS AUTORIDADES COMO tOS
DESARROLLADORES, URBAN IZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su

Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,
orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos
equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los
asentamientos humanos tienen que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas
condíciones."

A este respecto, reiteramos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada ni vigilado su
cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los
desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763 aumentar el
desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y
resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde
hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del sueto al aumentar
la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del impacto ambiental de
forma acumulativa que establece la Ley General del Equílibrio Ecológico y la protección al
Ambiente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer cumplir según lo
ordenado en el 115 Constitucional ya citado con anterioridad.

En la Propuesta L3763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualquier
parte de la ciudad," la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrotlo urbano,
tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo,
de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso púbtico y además
establece que la cesión se convierte en propiedad púbtica muy importante las convierten
en inalienables, imprescriptibles, inembargables; entendiendo iurídicamente por:

INAL¡ENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal... los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser
legítimamente negados a una persona.
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Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa 13290:

L.- Tope al25% de cesión del terreno

2.- Hasta 1l-5 viviendas por hectárea ceden elZS % delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden e|25% con el compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)
kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fiie el 22% de cesión del terreno como mínimo porvivienda y que se fije el
tope máximo del25% de cesión del terreno por vivienda.

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan elZ5l%delterreno.

3.' Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta et tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el25% del terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un
protrama de renovación urbana fuera de! terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres|
kilómetros. Los convenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en la Ley Generaly en !a ley del Estado de Nuevo León, por
lo que:

suelo un programa de renovacftín
urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de mínimo 3 (tresl kilómetros v que

afectando a todos los vecinos v también a tos usuarios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Leyen cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la
familia pasaría de22 metros 2 de espacio público a 1_0 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta deestabtecer un mínimo de viviendasde 115
por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con elmínimo de terreno a ceder
de los 22 metros 2 por vivienda y como máximo el25 % de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).



PROPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y
rangos en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con h
Ley General.

6.- Por errorde técnica legislativaeliminatope máximoy en redacción la densidad queda
ilimitada.

PROPUESTA: corregir y enmendar el error técnico legislativo taly como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que la densidad quede con un límite
máximo permitido sin excepción alguna.

NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo, así
como la fijación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se
otorgan, tal y como lo fija la Ley General.

lniciativa 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio) :

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

PROPUESTA: punto 1de esta iniciativa 13849

RATIIICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE CESIÓN TERRENo PoR
VIVIENDA COMO MíNIMO Y ELzs%COMO rUAX¡VIO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50o/o del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Leyen cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATTFTCAMOS ESTABLECER COMO MINIMO EL CEDER ÁnTn VERDE PÚBucA
EL 22% POR VIVIEN DA Y COMO MAXIMO EL 25% POR VIVIEN DA.

Diputada Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCIARTE PÚBLrcAMENTE que, en
la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de
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Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbano, su significado tal
y como está establecido en la multicitada tey delEstado,

Artlculo 3 fracción XL.'"lmpacto urbano: es ta influencia o alteración causada poratguna
obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso constructivq
funcionamiento o magnitud, modifique o altere elfuncionamiento integraly eficaz de la
vialidadr la infraestructura, los servicios públicos, tos usos de suelo y el equipamiento
urbano en una zona de un centro de población en relación con su entomo.,,

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE púBtrcAMENTE que
también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, ha n violado y siguen viotando lo establecida
en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las
edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la imagen urbana,
cuyo significado lo establece la Ley, en su

Artículo 3 xxxvlll. lmagen urbana. - "tmagen urbana: impresíón visual que producen las
características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y
socioeconómicas de una localidad.,,

Artículo 32.- "Se declaran materias de interés prioritario de tas zonas metropolitanaso
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de rnanera conjunta, y coordinada
al Estado y los municipios invotucrados los siguientes:

V. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, et aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos
naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX [a imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xll.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente det territorio, con espacios
públicos segurosy de calidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De la tmagen Urbana

Artículo 254.- "Pa¡a la imagen urbana de los centros de población tos proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicasy compatibtes en estilo, materiates y
forma, integrándolos at entorno cuidando el carácter de barrio o conjunto urbano qu e sea
característico de la zona;
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ll.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de

los centros de población y sus barrios;

lll.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que mejoren la

imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

lV.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaie natural
característico de la zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar la calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría;

lll.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar la

protección y seguridad de las personas y sus bienes;

lV.- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicosy congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría. otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado
ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de

la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer

la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación
de edificios con densidades muy altas en las partes bajasy altas de nuestros lomeríos, cerros
y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el disfrute de la

imagen natura! de las mismas. Y, como establecen algunos apartados que incluimos en
nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin considerarse al momento de toda
autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por

terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.-Correspondea losMunicipiosautorizaro negar lasautorizaciones, permisos
y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de

acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen
facultad para autorizar o negar las solicitudes de permisos v licencias.... por tal motivo. si

un desarrollador. urbanizador v/o propietario no cuenta con terreno suficiente para

solicitar la densificación del mismo y por lo tanto. no está en condiciones de ceder el
terreno en porcentaie o en metros cuadrados que debe de ceder, pues, simplemente, la

áutoridad correspondiente DEBE NEGAR FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE [A
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en luRar de deiar elespacio verde como área de disfrute púbtico v de absorc¡ón.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizacionelen el primer renglón del prinrgr
párrafo por SOLICITUDES DE

Artículo 257.-'El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que
establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;,,

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que, en muchas
autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, tos desarrotladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los planes de
Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las
autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran
problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los servicios
básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de ta movitida{,
entre otras muchas deficiencias.

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parb
de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo
León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí
expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes
colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para
el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en
condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

BRISAS RE

Atentamente,
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3. Ai.riba de 115 viviendas por hectárea 25% del terreno con el compromiso dé'hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de

3 (tres) kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 mts. 2de

espacio público a 10 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de dánsidades (rangos).

6.. Por e¡ro¡ de técniga legislatíva elimina tope máximo y en redacción la densidad

queda ilimitada.

lniciativa 13849

7. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Señora Diputada Presidenta, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted

que participamos activamente en la formulación de la citada Ley Estatal en2OL7, y, con

pleno conocimiento de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno

de los sectores por nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando

el cumplimiento a lo ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación

Lo establecido en elTítulo Primeio, Capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo !.e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el

Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo, señora Diputada Presidenta, con elsimple hecho de que

los interesados que presentaron estas propuestas a ustedes, ya están faltando a los

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garant¡za

la protección de nuestros derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo

que, de ustedes aceptar en el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en

cómplices de esta gran violación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo Le. Y en lo que se refiere ...."y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", €s muy importante para

nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁglfnf lll denominada:

Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece

en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacional como un ejemplo:



37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios pú'blicos seguios, inclusivos,
accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas, plazas, paseos

marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la interacción social y
la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico y la expresión
cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y que estén

diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano, construyan
sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la conectividad
y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta que en las nuevas edificaciones que

se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con una
gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que
cumplan con estos requisitos establecidos en HÁBITAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus
propietarios, inquilinos y sus usuarios; asícomo la carencia de áreas verdes ya que algunos
maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes para
que exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los

vecinos colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, la
conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona

metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos
con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que
contiene la.Propuesta 13763 de disminuir del22% al t7% de cesión de terreno para área
verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que

también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución'Mexicana y
la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes
promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EL 22 % COMO TUíruITV¡O DE TERRENO

CEDIDO COMO ÁNCN VERDE TAL ü COMo Lo ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENToS

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERR¡TORIAL Y DESARROLTO URBANO DEt ESTADO DE

NUEVO TEÓN Y, CONFORME A LO ORDENADO PoR ESTA MtsMA LEY, AMPLIAR AL 25%

COMO ÚrvIre MÁXIMO PERMITIDo DE TERRENo cEDIDo coMo Ánea VERDE PÚBUcA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño
de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los

costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la

resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible
de la economía urbana."



Actualmente la construcción de edificios, ya sean"ser"multifamiliares, departamentales y

fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme

a la Ley actual y a este compromiso HÁgltAt lll, no están cumpliendo con lineamientos

establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de

promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la protección del

medio ambiente, no están considerando la obligación del cumplimiento de este

compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones

establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos

desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones

y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los servicios como son elagua,

de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como el deterioro de la

infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los sitios afectados

(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN APROBAR EL INCREMENTO EN IA

DENstFtcActóN DE 25ovtvtENDAs poR HECrÁREA coMo EsrÁ ACTUALMENTE LA LEY EN

CUESNÓN A 1,OOO VIVIENDAS POR HECTÁREA QUE ES LO qUE ESTÁN PROPONIENDO EN

LA pRopUESTA 13763. Es DEctR, DEBE qUEDAR coMo EsTÁ EN LA LEY DE 250 VIVIENDAS

poR HEcrÁREA, DEBIENDo AGREGAR MÁKMo 2s0 VIVIENDAs PoR HEcTÁREA.

46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y sostenibles

y la financiación de la vivienda, en particular la producción social del hábitat, en el desarrollo

económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en otros sectores

económicos, reconociendo que ta vivienda aumenta la formación de capital,los ingresos, la

generación de empleo y el ahorro y puede contr¡bu¡r a la transformación económica

sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacionaly local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está

respetando ni cumpliendo ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés

social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan

contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con

casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios del área

metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que sus

habitantes tienen que incurrir en más gastos para su transportación a sus lugares de trabajo

y de estos a sus casas.

Aquí también es importante mencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la

problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte

urbano asícomo su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte

de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de las familias Y, QU€ sin duda

alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo

al mandato de nuestra Carta Magna.



NUESTRA PROPUESTA: QUE LA OBIIGACION DE HACER RESPETAR LAS CONDICIONANTES

ESTABLECIDAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON tOS CONSTRUCTORES,

DESARROTLADORES Y PROPIETARIOS DE INTEGRAR INSTALAC¡ONES EN LAS VIVIENDAS

PARA LA CAPTACIÓN DE AGUA DE LLUVIA, RESPETAR LAS ÁREAS VERDES PÚBL¡CAS EN EL

PORCENTAJE OBLIGADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR EL

TERRENO NATURAL (StN CEMENTOI , REGAR CON EL AGUA DE LLUVIA LAS ÁREAS VERDES

PÚBLICAS, APORTAR EcONóMICAMENTE PARA AMPLIAR LA CAPACIDAD DE

DrsrRrBuc¡ótrr oe ELEcrRrcrDAD, REcoNsrRUrR LA TNFRAESTRUcTURA DAñADA poR LAs

AcnvTDADES pRoprAs DE tA coNsrRuccróN, ENTRE orRAs.

48. "Alentamos ta participación y la colaboración efectivas entre todos los interesados

pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil, las

mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que representan a

las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las instituciones

académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las asociaciones de

migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las oportunidades de desarrollo

económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo

un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades

de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas
para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con

muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco

con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando

sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y

que entre más pasa eltiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos

está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y que, de aceptarse las

propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se

incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los

desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de

estos que construyen

Propuesta L3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a L,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: [A LEY EN CUESTIóN DEBE APLICARSE, EN LO QUE SE REFIERE A LA

DENS¡FICACIóN Y REDENSIFICAqÓN Y USOS MIXTOS, EN LA FUNDACIóN Y

CONSTRUCCIóN DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS, ES DECIR EN LO QUE ESTÁ



poR URBANIZAR y,NOEN LO QUE YA ESTÁ URBANIZADO. POR NINGÚN MOTIVO ACEPTAR '',:'''

LA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES NÚMERO L3763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo !4.-'Aninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna," y

a !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

Artículo i4.- " A ninguna tey se le dará efeóto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada Presidenta, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de

trabajo que se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de

modificación a la Ley, los asistentes que están proponiendo la 13763 en el punto que

citamos 3.- tncrementar ta densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea

en todo !o urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se

disminuya el porcentaje de cesión de área verde pública de 22% a t7o/o toda vez que

cuando fue autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde pública

correspondiente en su momento.

Que nos indica esta manifestación de ellos, que no quieren que se aplique la ley de

manera retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para la cesión del área verde

correspondiente al 22%y por eso solicitan el L7%.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados bajo el

concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley, son inconstitucionales

por la clara violación a lo§ derechos humarios ordenados en nuestra Carta Magna. Por !o

que es necesario y urgente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y la
Constitución de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE LA CONSTRUCCIóN DE 250 VIV¡ENDAS POR

HECTÁRE& coMo MÁKMo TAL Y COMO ESTÁ EN LA LEY EN COMENTO; qUE NO SE

MODIFIQUE.

Estos compromisos adquiridos en ttÁgttAT lll que estamos citando son solo un ejemplo de

que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se

están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relativos al

cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del

respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno

faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León,

además del primer párrafo del Artículo 1e, al segundo párrafo: "Todas las autoridades, en



'e[ ámb¡to de sus colnpetencias, tienen la obligación de promover, respetat, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento, es que no se han estado
respetando estó's priñóipios de universalidad, interdependen-cia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas
para modifícar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de
Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3s de la Constitución Mexicana, ordena que: "Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el deber
de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por
la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,
en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

C. Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley 13763, en ninguno de
los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificaciór¡ ni t¿nipoco la
disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de
la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas
de vivir en zonas autorizadas para casas habítacionales unifamiliares.

A continuación enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano
Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
L6 de junio de 1972.

Convención para Protección del Patrimonio Mundial, Culturaly Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de L972
Lugar: París, Francia.

Carta Mundial de la Naturaleza

Asamblea General de las Naciones Unidas

28 de Octubre de 1982

Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

L.

2.

3.

4.



5.

6.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de 7992.

Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de L972.

Agenda 2L

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de 1992.

Declaración de Nairobi

Adoptada por los ministros del medio ambiente PNUMA

De enero y febrero de 1-997.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.

Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la Sequía

París, Francia

17 de Junio de 1994

Declaración Malmo

Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente

Malmo, Suecia

29-3L mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a

que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día

más intenso y pensamos que es'irreversible su recuperación debido a muchos

factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe ya la falta de integración

en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las regulaciones

ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de la normatividad

existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento de las

aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta

situación tierra de nadie, más bien sí, tierra de los desarrolladores, constructores y

urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para

lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos.la meta

establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí

todos formamos parte de la solución para lograr dicho objetivo, por lo que

reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA, RECHAZADA Y/O DENEGADA

LA MODIFTCACIÓN A LA LEY EN CUEST¡óru ETU LOS PUNTOS PROPUESTOS EN EL

L3763 PARA LA DENS¡FICACIóN Y REDENSIFICAC!óN ASí COMO A LA

DtsMtNUcrÓrr¡ or Los EspAcros PÚBUcos (vERDEs).

7.

8.



De conformidad con los artícútos''constitucionales ya citados con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de

Nuevo León, que dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección

a nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos. Artículo 1e. Las

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,

invéstigar, sanciohar y reparar las Violaciones a nuestros derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano así como la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo l.-"La presente Ley es de orden público e interés social y de

observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León

respectivamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad sociales,

las buenas costumbres, u sentido primario de la justicia y la moral. Dicho en

otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo

sobre el que está estructurada la organización social.

Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de

nosotros los pa rticu lares.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima

de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a

todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto

normativo.

El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe

obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la legislación

vigente.

Es de interés social, porque:



. El grupo'social está ¡nteresado en que todas

desarrollo urbano, equilibrio ecológico y

cumplan.

las normas, en este caso de

protección al ambiente se

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

tiene por objeto,

Artículo L.-

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia géneral, para

ORDENAR el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto

a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado

para promoverlos, respetarlos, protegerlos y ga rantiza rlos plenamente."

Esta fracción que coincide con el Artículo 1 de la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el

"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrernentar la

densificación y/o redensificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían

violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley General ni

tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mismo Artículo 1.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación

ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional."

En mismo Artículo 1, fracción'll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la

concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los

Asentamientos Humanos en el territorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios

para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal, y,

de acuerdo a las propuestas que se encuentran en la L3763, dejos de ordenar y regular los

asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más los

asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR CON GRAN ÉTVTRSIS NUESTRA POSTURA PARA QUE SEA

RECHAZADA tAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA L3763 EN LO QUE RESPECTA A LA

DENSTFICACIÓN, REDENSIFICACIóN Y DISMINUCIóN DE PORCENTAJE A CEDER PARA

Ánrns vERDES PúBUcAs DÉ.zz% At7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo 1, Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas

competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la
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Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para

la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación
de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la

protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1, Fracción lll.- "Fijar los criterios para que,

en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de

Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el

acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan
cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta 13763, de aceptarse esta modificación para la Ley del
Estado, dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley General y la Ley del Estado
en cuestión convirtiéndose en una omisión y, en consecuencia, en delito grave su

aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: qUE LA LEY NO SE MODIFIQUE CONFORME AL PUNTO 3 QUE

CITAMOS EÑ l.A PROPUEST AL3763; ES DEC|R, QUE SE MANTENGA Et CANDADO (ELTOPE)

EN ZONAS DE CONSERVACIóN Y QUE NO SEAN LOS MUN¡C¡PIOS tOS QUE DECIDAN CUÁL

ES ELTOPE.

Los MUNIqPíos No pEBEN pEcrptR cuÁL Es ELTopE EN rAs zoNAs DE coNsIRVActóN
TODA'VEZQUE DESDE QUE LES FUE OTORGADA LA FACULTAD PARAOTORGAR LICENCIAS.

PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES PARA EL USO DE SUELO CONFERIDA EN LOS ARTíCULOS

115 DE LA ESTADOS UN¡DOS MEXICANOS Y 1
¡I DE LA CON

ARTíCULO 115

III.- DESPUES DEL i}:

"Sin periuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones a la
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leves
federales y estatales."

Como eiemplo, tenemos el caso del Municipio de Monterrev está considerando v
aplicando "Zonas de desarrollo orientado altransporte lDOTI" en las que establecen una
estrategia para densificar v fomentar inmuebles de uso mixto en un radio de 500 metros

tsóru. gru ru¡n¡eúru rv¡ov¡eruro xaru colr¡s¡oeRaoo to oRogruaoo eru u vt¡sua eru Et
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alrededor de la Línea del Metro v Ecovía v esto guía a que si es sólo habitaCional la zona.

el incremento de densidad al 100%. En caso de ser uso mixto el establecido {comercio v

servicios en primeros niveles v habitacional en niveles superiores. la densidad es LIBRE.

Ni la Lev General nitampoco la Ley estatal en comento consideran esta opción por lo que

las autoridades actuales están violando, a oios vistos por todos nosotros. la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos v la Constitución Política del Estado Libre v

Soberano de Nuevo León.

SEÑORA PRESIDENTA, PROPONEMOS A USTED QUE SOMETA A VOTACIÓN EN [t PTENO

PARA QUE SE LLEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A

COMPARECENCIAY, COMO RESULTADO DE ÉSTA, AJUIC¡OA LA MÁKMAAUTORIDAD DEL

MUNICIPIO DE MONTERREY PARA QUE PRESENTE A USTEDES CUALqU!ER JUSTIT¡CACIóN

TEGAL QUE LOS LLEVÓ A TOMAR IA DEqSIóN DE V¡OLAR AMBAS CONSTITUCIONES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultados jurídico-legales, por lo tanto, la obligación para

llevarlo a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración

municipal actualy la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciehcia y aceptación de tántas violaciones

a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por parte

de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que

inicien un (siguiente párrafo)

pRopuEsTA: pRoGRAMA PROFUNDO Y SERIO (CON ESTUDTOS TÉCNICOS Y CIENTíFICOS)

qUE CON RESPONSABILIDAD EN SU APLICACIÓN SIRVA PARA REVERTIR Y FRENAR TODO

Et DETER¡ORO QUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO LAS AUTORIDADES COMO LOS

DESARROLLADORES, URBANIZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su

Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,

orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos

equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los

asentamientos humanos, tiene que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas

condiciones."
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A este respecto, reiteramos a usted, Señora Presidenta, que'esta ordenánza no ha sido

respetada ni vigilado su cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y

ahora, los desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763

aumentar el desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir,

frenar y resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado

viviendo desde hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del

suelo al aumentar la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del

impacto ambiental de forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección -al Ambiente a la que todos los municipios están obligados a

cumplir y hacer cumplir según lo ordenado en el 115 Constitucional ya citado con

anterioridad.

En la Propuesta L3763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualquier

parte de ta ciudad." la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo urbano,

tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo,

de ta cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además

establece que la cesión se convierte en propiedad pública muy importante las convierten

en inalineables, imprescriptibles, inen'lbargables; entendiendo iurídicamente por:

INALIENABLES: Que. no se puede vender o ceder de manera legal...Los derechos

inatienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser

legítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa 13290:'

1.- Tope al25% de cesión del terreno

2.- Hasta 1L5 viviendas por hectárea ceden el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el 25% con el compromiso de hacer un

programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)

kilómetros

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fije el 22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el

tope máxim o del25% de cesión de! terreno por vivienda.

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el25% del terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por

hectárea, cedan el25% det terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un
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programa de renovación urbana fuera del terreno a

kilómetros. Los convenios y/o compromisos como
prohibidos en las dos Leyes, en la Ley Generaty en la
lo que:

desarrollar en un radio de 3 (tres)
lo cita la propuesta 13290 están
Ley del Estado de Nuevo León, por

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalineables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto no es
congruente con la Ley en cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el

4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 mts. 2de espacio
público a l-0 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de 11S
por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a ceder
del 22 mts. 2 por vivienda y como máximo el 25 % de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

PRoPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las ctasificaciones de densidades y
rangos en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con ta
Ley General.

5.- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda
ilimitada.

PROPUESTA: corregir y enmendar el error técnico legislativo tat y como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que ta densidad quede con un límite
máximo perm¡tido sin excepción alguna.
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NORA: Este errorya.debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo así

como la fijación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se

otorgan, tal y como lo fija la Ley General.

lniciativa 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.-50%o del ¿r", O" cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

PROPUESTA: punto 1de esta iniciativa 13849

RATIFtcAMos NUESTRA PRoPuEsTA DE FIJAR EL 22% DE CESIÓN TERRENO POR

VIVIENDA COMO MíNIMO Y EL25% COMO MÁKMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Es importante iatificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas'son
'inatineables, 

impresciiptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con

anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, Por lo tanto no es

congruente con la Ley en cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER COMO TVIíru¡TVIO EL CEDER ÁNEA VERDE PÚBUCA

EL22% POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIVIENDA.

C. Diputada Presidenta Profesora Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNC¡ARLE

PÚBHCAMENTE que en la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del

área metropolitana de Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto

urbano, su significado tat y como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3

XL.- "tmpacto urbano: es ta influencia o alteración causada por alguna obra, edificación o

proyecto público o privado que, por su proceso constructivo, funcionamiento o magnitud,

modifique o altere el funcionamiento integral y ef¡caz de la vialidad, la infraestructura,

tos servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento urbano en una zona de un

Centro de Población en relación con su entorno."



Así'mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE pÚBLICAN4ENTE que
también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida
en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Terr¡torial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las
edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la imagen urbana,
cuyo significado lo establece la Ley, en su

Artículo 3

XXXV!ll. lmagen urbana.- "lmagen urbana: impresión visual que producen las
características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y socio-
económicas de una localidad."

Artículo 32.- "Se declaran como mater¡as de interés prioritario de Ias Eonas
metropolitanas o conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera
conjunta, y coordinada al Estado y los municipios involucrados los siguientes:

V. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos
naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada
.

Xlt.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente det territorio, con espacios
públicoS seguros y de catidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De la lmagen Urbana

Artícuto 254.- "Para la imagen urbana de tos centros de población tos proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en estilo, materiales y
forma, integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o conjunto urbano que sea
característico de la zona;

ll.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de
los centros de población y sus barrios;
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llt.- Se promoverá ta creación de parques, forestación y espacios públicos que meioren la

imagen urbana y et ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

lV.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad de! paisaje natural

característico de la zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar la calidad visua!, Orr. ,rrrntizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congrúentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría:

lll.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar la

protección y seguridad de !as personas y sus bienes;

lV.- La calidad visua!, para garantizar que la estructura urbana y sus etementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría. otros.

Diputada Presidenta, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en

comento mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado

ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de

la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer

la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación

de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerros

y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el disfrute de la

imagen natural de las mismas. Y, como establécen algunos apartados que incluimos en

nuestra denuncia púbtica, no han sido y siguen sin ser consideradas al momento de toda

autorización y licencia que otorgan las autoridades.

por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaie por

terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artícuto 256.- Corresponde a los Municipios autorizar o negar las autorizaciones, permisos

y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de

acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."
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AUTOT¡dAd correspond¡ente DEBE NEGAR.-FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE LA
NEGATIVA v evitar buscar el cómo sí autorizarle permitiéndole poner macetas. maceteros
v/o asignar los sótanos como estacionamiento. para cubrir esta obligación indispensable
en lugar de deiar el espacio verde como área de disfrute público v de absorción.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en e! primer renglón del primer
párrafo por 

lqUclTUPEs 
DE

Artículo 257.- "El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibtes con lo que
establezca e! Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que en muchas
autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de
Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las
autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran
problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los servicios
básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de la movilidad,
entre otras muchas deficiencias.

Diputada Presidente, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad
por parte de los Diputados . integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado
de Nuevo León y voten en estricto apego'a Derecho y a favor de los Principios establecidos
y aquí expresados por esta'vía por todos nosotros firmantes, los representantes de
diferentes colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto dé momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para
el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en
condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

"tlj?L-.,
x{. üCl§r§,rii.:.

Ate

Ramiro

Presidente de

de Vecinos del Fraccionamiento las Torres A. C.

JUNTA DE VECINOS
FRACCIONA}IIETTTO LA§ TORRES A.C.

de
!

iJunta

[.] ¡r ü,i si i:,i

"'..",,i
4.., i
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Guadalupe, Nuevo León, 1 de Diciembre de 2020

DIPUTADA MARíA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTíNEZ

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

LXXV LEGISLATURA

PRESENTE.-

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las acciones a

realizar en beneficio de la comunidad en general.

Conociendo las iniciativas números 13763, 13290 y 13849 en las que solicitan hacer

algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo

firmantes, todos vecinos y representantes de diferentes colonias del sur de la ciudad de

Monterrey, es que aprovechamos la oportunidad para presentar nuestros comentarios y

propuestas que, como ciudadanos responsables formamos parte integral de esta gran

ciudad de Monterrey, trabajando día con día para mantener y mejorar la calidad de vida

de nuestros vecinos exigiendo a las diferentes entidades gubernamentales el

cumplimiento de sus obligaciones legales para con nosotros de acuerdo a lo que tenemos

derecho según dicta la Constitución Política de los Estados Unidos Meiicanos y a la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León.

lniciativa 13763

1. lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,OOO viviendas por hectárea en

todo lo urbanizado y por urbanizar.

2. Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios

decidan cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

. Disminuir del22% a L7o/o de. cesión de terreno de área vendible para área verde

pública.

. A entregar en cualquier parte de la ciudad.

iva 13290

Tope al 25% de cesión del terreno.
Hasta 115 viviendas por hectárea dan 25% del terreno.
Arriba de 115 viviendas por hectárea 25% del terreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera delterreno a desarnollar, en un radio de

3 (tres)kilómetros.
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interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico
y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y
que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano,
construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la

conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con
una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que

cumplan con estos requisitos establecidos en HÁgIAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a
sus propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que
algunos maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan
importantes para que exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el
bienestar de los vecinos colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la
convivencia, la conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso
analizado.

Es bien sabido que tenemos ulr gran déficit de área verde por habitante en la zona
metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos
conciudadanos con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta
modificación que contiene la Propuesta 13753 de disminuir del22% al L7% de cesión de
terreno para área verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr
disminuirlo por lo que también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la

Constitución Mexicana y la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento
estarían ustedes promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la
eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES qUE SE MANTENG A EL 22 % COMO MÍNIMO DE TERRENO
CEDIDO COMO ÁN¡E VERDE TAL Y COMo Lo ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENToS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN Y, CONFORME A LO ORDENADo PoR ESTA MISMA LEY, AMPLIAR AL2So/o

COMO LfMITE MÁXIMO PERMITIDo DE TERRENo cEDIDo coMo ÁnTe VERDE PÚBUcA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y et diseño
de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de
los costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la

resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible
de la economía urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y
fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años
conforme a la Ley actual y a este compromiso HÁgtTRt lll, no están cumpliendo con
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PARA tA cAprAc¡óru oe AGUA DE LLUVTA, RESpETAR r.Rs Ánras vERDEs púgllcls rr{
EL PORCENTAJE OBLIGADO A CEDER Y NO INSTATAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR EL

TERRENo NATURAL (srN cEMENTo) , REGAR coN EL AGUA DE LLUVTA ¡.ns Ánens
vERDES RúaucRs, ApoRTAR ecoruórvr¡cAMENTE pARA AMpLIAR tA cApActDAD'DE
DtsrRIBUclóru oe ELEcrRrcrDAD, REcoNSTRUTR LA TNFRAESTRUcTURa oRñRoR poR

LAs AcnvTDADES pRoptAS DE tA coNsrRucc¡ótr¡, ENTRE orRAs.

48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los interesados
pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil, las

mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que representan a

las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las instituciones
académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las asociaciones de
migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las oportunidades de

desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas para

encararlos.

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está
cumpliendo ya que para llegar a un consenso verás y oportuno,

NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo un estudio profundo a fin de determinar los

espacios que cuenten con las oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar
retos actuales y nuevos y adoptar medidas para encararlos y, tomando en cuenta, la no
afectación de los vecinos ya establecidos con muchos años atrás ni cambiando los usos de
suelos habitacionales por los mixtos y tampoco con el incremento de la densificación, ya

que la Ley en comento la han estado aplicando sin este principio básico, logrando con esto
el colapso desmedido del desarrollo urbano y que entre más pasa el tiempo, resulta casi
imposible revertir este deterioro urbano que nos está afectando a todos los habitantes de
esta gran Metrópoli y que, de aceptarse las propuestas de modificación, lejos de
resolverse la problemática que vivimos, se incrementará con resultados catastróficos para

todos los vecinos afectados y a la comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos
cuantos, que son los desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en
un departamento de estos que construyen.

Propuesta 13763 en el punto

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a L,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEY EN CUESNóN DEBE APLICARSE, EN LO qUE SE REF¡ERE A
LA DENSIFICACIÓN Y REDENSIFICACIÓN Y Usos M¡xTos, EN LA FUNDACIÓN Y
coNsrRucclÓN DE NuEVos FRAcctoNAM¡ENTos y coloNrAs, Es DEctR EN Lo quE
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de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento, es que no se han estado
respetando estos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas
para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropol¡tana de
Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3s de la Constitución Mexicana, ordena quet "Todos los habitantes tienen el

derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el
deber de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía,
velarán por la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento
sustentable; para proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar
el medio ambiente, en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

C. Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a

ustedes que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas,
recomendaciones y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley
L3763, en ninguno de los puntos, para incrementar la densificación o bien la

redensificación ni tampoco la disminución de los espacios verdes propuestos por solo
algunos interesados en perjuicio de la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana
de Monterrey que tenemos décadas de vivir en zonas autorizadas para casas
habitacionales unifamiliares.

A continuación enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano
Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
15 de junio de L972.

convención para Protección del Patrimonio Mundial, culturaly Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el L6 de noviembre de L972
Lugar: París, Francia.

Carta Mundial de la Naturaleza
Asamblea General de las Naciones Unidas
28 de Octubre de L982
Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de 1992.

1.

2.

3.

4.
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protecc¡ón a nuestros derechos humanos conforme a los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos.

Artículo 1e. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. El

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros
derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano así como la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo 1.-"La presente Ley es de orden público e interés social y
de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León

respectivamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad
sociales, las buenas costurnbres, u sentido primario de la justicia y la

moral. Dicho en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que
forman el núcleo sobre el que está estructurada la organización social.
Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de
nosotros los particulares.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima
de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a

todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto
normativo.
El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe
obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la legislación
vigente.

Es de ¡nterés social, porque:

o El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de
desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se

cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano
tiene por objeto,
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coordinación y partic¡pac¡ón entre el Estado y los municipios para la planeación de la
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el
acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan
cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta 13753, de aceptarse esta modificación para la Ley del
Estado, dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley General y la Ley del
Estado en cuestión convirtiéndose en una omisión y, en consecuencia, en delito grave su
aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA LEY No sE MoDtFlquE coNFoRME AL pUNTo 3 eue
CITAMOS EN tA PROPUESTA L3763; ES DEC|R, eUE SE MANTENGA EL CANDADO (EL
TOPE) EN ZONAS DE CONSERVACIÓN Y QUE No sEAN Los MUNIc¡PIos LoS QUE
DECIDAN CUÁL ES ELTOPE.

ORDENADO EN LA MISMA EN EL

ARTÍCULO 115

III.. DESPUES DEL iI:

leves federales y estatales."

Como eiemplo. tenemos el caso del Municipio de Monterrev. San Pedro Garza Garcia v
Santa Catarina están considerados v aplicados "Zonas de desarrollo orientado al
transPgrte (DOTI" en las que establecen una estrategia para densificar v fomentar
inmuebles de uso mixto en un radio de 500 metros alrededor de la Línea del Metro v

100%. En caso de ser uso mixto el establecido (comercio v servicios en primeros niveles
v habitacional en niveles superiores. la densidad es LtBRE.

Ni la Lev General ni tampoco la Lev estatal en comento consideran esta opción por lo
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estado viviendo desde hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de
uso del suelo al aumentar la densificación sin que las autoridades consideren el aumento
del impacto ambiental de forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Arnbiente a la que todos los municipios están obligados a

cumplir y hacer cumplir según lo ordenado en el 1L5 Constitucional ya citado con
anterioridad.

En la Propuesta 13763 número q, citado en este documento, ,,a entregar en
cualquierparte de la ciudad," !a Ley Genera! y la Ley del Estado en materia del desarrotlo
urbano, tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso
de suelo, de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y
además establece que la cesión se convierte en propiedad pública muy importante las
convierten en inalineables, imprescriptibles, inembargables; entendiendo iurídicamente
por:

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal...Los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentates; los cuales no pueden ser
legítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la propuesta/lniciativa j.3290:

1.- Tope al25o/o de cesión del terreno

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el 25 % del terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el25% con el compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)
kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fije el 22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el
tope máximo del25o/o de cesión del terreno por vivienda.

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el ZS% del terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el25% del terreno por vivienda; en cuanto at compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres)
kilómetros. Los convenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en la Ley General y en la Ley del Estado de Nuevo León, por
lo que:
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2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cuatquier parte de
!a ciudad.

PROPUESTA: punto 1de esta iniciativa 13849

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE cEs!óN TERRENo PoR
VIVIENDA COMO MíNIMO Y EL25% COMO MÁXIMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50o/o del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
Ia ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalineables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto no es
congruente con la Ley en cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIF¡CAMOS ESTABLECER COMO MíNIMO EL cEDER ÁnTa VERDE
PÚBUcA EL22% PoR V¡VIENDA Y coMo MÁxIMo ELII%PoR VIVIENDA.

C. Diputada, es muy importante DENUNCTARLE púBucervlerurr que en la mayoría de las
autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de Monterrey, no han
considerado en ningún momento el impacto urbano, su significado tal y como está
establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3

XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alteración causada por alguna obra, edificación
o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo, funcionamiento o
magnitud, modifique o altere el funcionamiento integral y eficaz de la vialidad, la
infraestructura, los servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento urbano en
una zona de un centro de Población en relación con su entorno."

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE PúBUCAMENTE que
también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo
establecida en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León
autorizando las edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la
imagen urbana, cuyo significado lo establece la Le¡ en su

Artículo 3
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lV'- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus etementos sean
armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría. otros.

Diputada Presidenta, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en
comento mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han
estado ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el
deterioro de la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio
ambiente. Al hacer la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque
vemos la proliferación de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de
nuestros lomeríos, cerros y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por
mucho el disfrute de la imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos
apartados que incluimos en nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin ser
consideradas al momento de toda autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por
terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda y que las áreas de cesión sean en el
mismo terreno en el que solicitan autorización de uso de sueto.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.- Corresponde a los Municipios autorizar o negar las autorizaciones,
permisos y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y
crecimiento, de acuerdo con los ptanes o programas de desarrotlo urbano aplicables.r,

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón det
primer párrafo por SOLTCITUDES DE

Artículo 257.-'El interesado en fraccionar y urbanizar et suelo deberá:

l.'Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibtes con lo que
establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicabte;,,
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Monterrey, Nuevo León, 19.

C. D¡PUTADA MARÍA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

PRESENTE..

FERNAND0 ROMAN CONTRERAS, mexicano, mayor de edad, como pres¡dente y en
representación de los vecínos de la ASoclAclÓN DE coLoNOs LoMAs DE MONTECRISTO,

           
    . Sirva ta presente para enviarle un cordial

saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en beneficío de ta comunidad en
general.

Conociendo las iníciaüvas números !3763,13290 y 13849 en las que se solicitan hacer
algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos la oportunidad
para presentar nuestros comentarios y propuestas que, como ciudadanos responsables
formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día con día para
mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exígiendo a las diferentes
entidades gubernamentales el cumplímiento de sus obligaciones legales para con nosotros
de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y a la Consütucíón Potítica del Estado Libre y Soberano del Estado de
Nuevo León.

lniciativa L3763

t. lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en
todo lo urbanizado y por urbanizar.

2. Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios
decidan cual es el tope. Disminuír los espacios verdes públicos.

3. Disminuír del 22% a L7% de cesión de terreno de área vendible para área verde
pública.

4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.

lniciativa 13290

L. Tope al 25% de cesión del terreno.
2. Hasta 115 viviendas por hectárea dan 25% del terreno.



3. Arriba de 115 viviendas por hectárea 25% del terreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de

3 (tres) kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de22 metros.2

de espacío público a 10 metros 2.

5. Manüene clasificaciones de densidades (rangos).

6. Por error de técnica legislativa elímina tope máximo y en redacción la densidad

queda ilimitada.

lniciativa 13849

1. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la cludad.

Diputada, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que participamos

activamente en la formulación de la citada Ley Estatal en2OL7, y, con pleno conocimiento

de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por

nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a

lo ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación que:

Lo establecido en elTítulo Primero, Capftulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantlas,

Artfculo 1e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en esta Consütución y en los tratados internacionales de los que el

Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simple hecho de que los interesados que

presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los principíos de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garanüza la protección de nuestros

derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en

el Pleno modificar la Ley en cuesüón, se convertirán en cómplices de esta gran violación a

la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo 19. Y en lo que se refiere... " y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", es muy importante para

nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HABITAT lll denominada:

Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, estab

en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacional como un ejemplo:



En el punto 37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos

seguros, inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas callet aceras y carriles para

ciclistas, plazas, paseos maríümos, jardines y parques, que sean zonas rnulüfuncionales
para [a interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio

económico y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y

culturas, y que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanücen el desarrollo

humano, construyan sociedades pacíficas, inclusivas y particÍpativas, y promuevan la

convivencia, la conecüvidad y la inclusión socía1."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones

que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con

una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que

cumplan con estos requisitos establecidos en HABITAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a

sus propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que

algunos maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes
pam que exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de

los vecinos colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia,

la conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona

metropolitana de Monterey lo que ha estado afectando la salud de muchos

conciudadanos con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta

modificación que contiene la Propuesta 13763 de disminuir del22% al t7% de cesión de

terreno para área verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr

disminuirlo por lo que también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la
Constitución Mexicana y la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento

estarían ustedes promoviendo los espacíos públicos, sino todo lo contrario, serla la

disminución y posterior eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EL 22 % COMO MINIMO DE TERRENO

CEDIDO COMO ANEE VERDE TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENTOS

HUMANO$ ORDENAMTENTO TERRTTORTAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN V CONFORME A LO ORDENADO POR ESTA MISMA LEV AMPTIAR AL 25%

COMO LÍMITE MÁXIMO PERMITIDO DE TERRENO CEDIDO COMO ANTA VERDE PIJBUCA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño

de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencía de

los costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable,

resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento soste

de la economía urbana."



Actualmente la construcción de edificíos, ya sean ser multifamiliares, departamentales y
fraccíonamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los úlümos años
conforme a la Ley actual y a este compromiso HAglTRf lll, no están cumpliendo con
lineamientos establecidos en las políücas públicas vigentes ya que las autorídades
encargadas de promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la
protección del medío ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento
de este compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas
acciones establecidas en la Ley en cuesüón lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya
establecidos desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo
grandes edificaciones y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los
servicios como son el agua, de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, asícomo el
deterioro de la infraestructura existente sín que lleven a cabo la remediación de los siüos
afectados (asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGIJN MOTIVO DEBERAN APRoBAR Et INcREMENTo EN
LA DENSIFICACIÓN DE 250 VTVIENDAS POR HECTAREA coMo EsTAAcTUALMENTE tA LEY
EN CUESTIÓru A 1,OOO VIVIENDAS POR HECTAREA QUE ES LO qUE ESrAN PROPONIENDO
EN LA PROPUESTA L3763, ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTA EN LA LEY DE 250
VIVIENDAS POR HECTAREA, DEBIENDO AGREGAR MAxIMo 250 VIvIENDAs PoR
HECTAREA.

En el punto 46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y
sostenibles y la financiación de la vívienda, en particular la producción socíal del hábitat,
en el desarrollo económico, y la contribución del sector para esümular la productividad en
otros sectores económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formacíón de capital,
los ingresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacionaly local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está
respetando ni cumpliendo, ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés
social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan
contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan
con casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios del
área metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que
sus habitantes tienen que incurrir en rnás gastos par? su transportación a sus lugares de
trabajo y de estos a sus casas.

Aquí también es importante rnencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la
problemáüca que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte
urbano, así como su costo tan elevado que dismínuye en gran proporción el asignar parte
de sus ingresos para dedícarlos a la diversión y recreación de las farnilias y, que, sin d



alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de

acuerdo al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA OBLIGAOÓN DE HACER RESPETAR LAS CONDICIONANTES

ESTABLECIDAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,

DESARROTLADORES Y PROPIETAR¡OS DE INTEGMR INSTALACIONES EN LAS VIVIENDAS

PARA LA CAPTACTÓN DE AGUA DE LLUVIA, RESPETAR LAS AREAS VERDES PÚBUCAS EN EL

PORCENTA,JE OBLIGADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR EL

TERRENO NATURAL (StN CEMENTO) , REGAR CON EL AGUA DE LLUVIA LAS AREAS

VERDES PÚBLICAS, APORTAR ECONÓMICAMENTE PARA AMPLIAR LA CAPACIDAD DE

DISTRIBUC¡Óru OE ELECTRICIDAD, RECONSTRUIR LA INFRAESTRUCTURA DAÑADA POR

LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CONSTRUCCIÓN, ENTRE OTRAS.

En el punto 48. 'Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los

interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad

civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que

representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las

insütuciones académicas, los sindícatos, las organizaciones de empleadores, las

asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las

oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y

adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo

ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo

un estud¡o profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades

de desarrollo económico urbano e idenüficar retos actuales y nuevos y adoptar medidas

para encare¡rlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecídos con

muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y

tampoco con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado

aplicando sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo

urbano y que entre rnás pasa el üempo, resulta casi imposible revertir este deterioro

urbano que nos está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y que, de

aceptarse las propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos,

se incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sL con gran beneficio para unos cuantos, que son los

desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de

estos que construyen.

Propuesta L3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a L,000 viviendas por hectárea en tod/'/
urbanizado y por urbanizar. ( -



NUESTM PROPUESTA: TA LEY EN CUESTIÓN OCEE APLICARSE, EN LO qUE SE REFIERE AtA oElslrlcRclÓtu Y REDENslFlceclótu y usos Mtxros, EN LA rurvoec¡ów y
coNsrRucoÓN DE NUEVos FRAcctoNAMtENTos y coroNtAg Es DEctR EN Lo euE
esrÁ poR URBANIZAR Y No EN Lo qUE YA rsrA ungRNIzADo. PoR NINGtJru ruonvo
ACEPTAR LA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES CON EL TUÚTUCNO ,11763,

Nuestra propuesta la estamos rnoüvando con fundamento en la constitucíón políüca de
los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo L4.'"A, ninguna ley se dará efecto retroactívo en periuicio de persona alguna,,, y
a la constitución política del Estado Libre y soberano de Nuevo León,

Artículo 14.'"Aninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuício de persona atguna.

Diputada, es muy irnportante comentarte que de acuerdo a una de las mesas de trabajo
que se llevó a cabo en días pasados para consultar las díferentes propuestas de
modificación a la Ley, los asistentes que están proponiendo la 13763 en el punto que
citamos 3.' lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea
en todo lo urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se
disminuya el porcentaie de cesión de área verde pública de 22% a t7% toda vez que
cuando fue autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde pública
correspondiente en su momento.

Que nos indica esta manifestaclón de ellos, que no quleren que se aplique la tey de
manera retroactiva para la denslficacíón en lo ya urbanizado para la cesión del área
verde correspondiente al 22%y por eso solicitan el t7%.

Es importante también informarte, que los cambios de uso de suelo autorízados bajo el
concepto de densíficación y usos mixtos con sustento en esta ley son inconstitucionales
por la clara violacíón a los derechos humanos ordenados en nuestra carta Magna. por lo
que es necesario y urgente detener más violaciones a !a Constitución Mexicana y la
Consütución de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE LA CONSTRUCCIóN DE ZS0 VIV¡ENDAS pOR
HECXAREA, COMO UIAXITUO TAL Y COMO ESTA EN LA LEY EN COMENTO; QUE NO SE
MOD¡FIQUE.

Estos compromisos adquiridos en HAgltRT lll que estamos citando son solo un ejempto de
que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se
están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los rela
cuidado del medío ambiente, en sus diferentes facetas y que también están fal



respeto y cumplimiento por parte de nuestras autorídades de los tres niveles de gobierno

faltando al máximo mandato de la Consütución Mexicana y la Constitución de Nuevo León,

además del primer párrafo delArtículo fe, al segundo párrafo: "Todas las autoridades, en

el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promove[ respetaq proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado debeÉ
prevenír, investigar; sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado

respetando estos principíos de universalidad, interdependencía, indivisibilidad y
progresividad desde hace üempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas

para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de

nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de

Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3e de la Constitución Mexicana, ordena que: "Todos los habítantes tienen el

derecho a disfrutar de un arnbiente sano para el desarrollo de la persona, así como el

deber de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanfa,

velarán por la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento
sustentable; para proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el

medio ambiente, en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
yobservaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley t3763, en ninguno de

los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tampoco la

disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio

de la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos
décadas de vivir en zonas autorizadas paE¡ casas habitacionales unifamíliares.

A continuación, enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano

Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medío Ambiente Humano,

16 de junio de L972.

Convención para Protección del Patrimonio Mundial, Culturaly Natural.

Depositario: UNESCO

Aprobada el 15 de noviembre de t972
Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundial de la Naturaleza

L,

2,



4.

5.

6.

7.

8.

Asamblea Generalde las Naciones Unidas
28 de octubre de 1982

Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasí!, del 3-14 junio de LggZ.
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de L912.
Agenda 21

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de t992.
Declaración de Nairobí

Adoptada por los ministros del medio ambiente PNUMA
De enero y febrero de 1997.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.
Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la

Sequía

París, Francia

t7 dejunio de 1994

Declaración Malmó
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente
Malmó, Suecia

29-3t mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a
que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada
día más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos
factores, entre ellos ef desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de
integracíón en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las
regulaciones ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplirniento de la
normaüvidad exístente así como a la escasa o casi nula vÍgilancía delcumplimiento
de las aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta
situación üerra de nadie, más bien en sf tierra de los desarrolladores,
constructores y urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio
Ambiente para lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no
alcanzaremos la meta establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados
lnternacionales. Aquí todos formamos parte de la solución para lograr dicho
objetivo, por lo que reíteramos nuestra propuesta para que sea
RECHAZADA Y/O DENEGADA LA MODIFICAC!ÓN A LA LEY EN CUESTIÓru Tru

PUNTOS PROPUESTOS EN EL 13763 PARA LA DENSIFICACI



REDENSIFICACIÓN, ASI COMO A TA DISMINUCIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS

(VERDESl.

De conformidad con los artículos consütucionales ya citados con anterioridad,

solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legíslativo de

Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la

protección a nuestros derechos humanos conforme a los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos.,

Artículo le. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la matería

favoreciendo en todo üempo a las personas la protección más amplia. El Estado

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos

humanos, en los términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbanq así como la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda

claridad en su artículo 1e. "La presente Ley es de orden público e interés soc¡al y

de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León

respecüvamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad

sociales, las buenas costumbres, un sentido primario de la jusücia y la

moral. Dicho en otras palabras, las leyes fundamentales y básícas que

forman el núcleo sobre el que está estructurada la organización social.

Tiene una fuerza imperaüva absoluta y es irrevocable por voluntad de

nosotros los parüculares.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima

de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.

Tiene fueza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a

todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto

normaüvo.

El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya

obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la

vigente.

que existe



Es de interés socíal, porque:

. El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de
desarrollo urbano, equilibrio ecológico y proteccíón al ambiente se
cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
tiene por objeto,

Artículo 1e.

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para
ORDENAR el uso del territorío y los Asentamientos Hurnanos en el país, con pleno respeto
a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado
pa ra promove rlos, respeta rlos, protege rlos y ga ra ntiza rlos p lena mente.,l

Esta fracción que coincide con el Artículo le. de ta Ley de Asentamientos Humanos,
ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el
'brdenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos', y, de incrementar la
densificación y/o Re densificar y disminuír la cesión de tos espacios verdes públicos
estarían violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley
General nitampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mísmo Artículo 1e.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las
entidades federativas, los municípios y las demarcaciones territoríales para la planeación
ordenación y regulación de los Asentamientos Hurnanos en elterritorio nacional."

En mismo ,Artículo 1e. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: ,,Establecer 
la

concurrencia del Estado y de los Municipios, pEñ la ordenación y regulacíón de los
Asentamientos Humanos en el territorío estatat.,,

En ambas leyes queda claramente establecído la coordinación del Estado y los Munícipios
para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en et territorio estatal, y
de acuerdo a las propuestas que se encuentran en la 13763, dejos de ordenar y regular los
asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más
los asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya
regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR coN GRAN En¡resls NUEsTRA posrURA pARA eUE
SEA RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA 13763 EN LO qUI ESPECTA A LA
DENslFIcAclÓN, REDENslFlcAgóN Y DtsMtNUoóN DE poRcENTAJE A cEDER pARA
Anees vERDEs prJBUcAs DE zz% A tt%.

,ARA
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Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo le. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas

competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y parücipación entre la

Federacíón, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para

la planeación de la Fundación, Crecimientq Mejoramiento, Consolidación y Conservac¡ón

de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garanüzando en todo momento la

protección y el acceso equítativo a los espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo te. Fracción lll.- "Fijar los criterios para

que, en el ámbito de sus respecüvas competencias exista una efectiva congruencia,

coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la

Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, C,onsolidación y Conservac¡ón de los Centros de

Población y Asentamientos Humanos, garanüzando en todo momento la protección y el

acceso equítaüvo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan

cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta L3763, de aceptarse esta modificación para la Leydel

Estado, dejaría de exisür una efectiva congruencia entre la Ley General y la Ley del

Estado en cuestión convirtiéndose en una omisión y, en consecuenc¡a, en delito grave su

aplicación.

NUESTRA PROPUESIA: QUE LA LEY NO SE MODIFIQUE CONFORME AL PUNTO 3 QUE

CITAMOS EN LA PROPUESTA 13753; ES DECIR, QUE SE MANTENGA EL CANDADO (EL

TOPE} EN ZONAS DE CONSERVACIÓN Y qUE NO SEAN LOS MUNICIP¡OS DE MONTERREY

LOS QUE DEC¡DAN CUAL ES ET TOPE.

LOS MUNICIPIOS NO DEBEN DECIDIR CUAL ES Et TOPE EN LAS ZONAS DE CONSERVAC|ÓN

TODA VEU OUE pESpE OUE LES FUE OTORGADA LA FACULTAD PARA OTORGAR

LICENCIAS. PERMISOS Y/O AUTOR¡ZAC¡ONES PARA EL USO DE SUELO CONFERIDA EN LOS

ARTícuLos rxs pE LA coNsTrruoóN poLlflcA qF Los EsrApos uNrpos MExrcANos y

132. il. DESPUES íl pE LA CONSflTUclÓN pOrfT¡CA pEL ESTADO L|BRE y SOBERANO pE

NUEVO LEÓN, EN NINGIJN MOMENTO HAN CONSIDERADO LO ORDENADO EN tA MISMA
EN EL ARTÍCULO 115

III.- DESPUES DEL iI:



Como eiemolo. tenemos el caso det Municipio de Monterrey está considerando v
aolicando "Zonas de desarrollo orientado al transoorte lDOTl" en las or" 

"rt.bl"a"n 
,n,

estrateEia gara densificar y fomentar inmuebles de uso m¡xto en un rad¡o de SO0 r.tro,
alrededor de la Línea del Metro v Eco vía v esto puía a oue. sí es sólo habitacional la
zona. el in$emento de densidad at 100%. En caso de ser uso mixto et .rt.bl..¡do
(comercio Y servicios en orímeros nivetes y habitacionat en n¡veles super¡ores. la
densidad es LIBRE.

Ni la LeY General ni tamooco la Ley estatat en comento consideran esta opclón por lo
Que las autoridades actuales están violando- a o¡os v¡stos oor todos norotror. t.
Constituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos v la Constítuc¡ón políti., d.l
Estado Líbre v Soberano de Nuevo León.

DIPUTAD& PROPONEMOS A USTED qUE SOMETA A VOTACTóN EN EL PLENO PARA qUE
SE LTEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMFTAN A COMPARECENCTA Y, COMO
RESULTADO DE ÉsrA, A Julclo A LA rvlAxlun AUToR¡DAD DEL MuNtctpto DE
MONTERREY SAru PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARINA PARA QUE PRESENTE A
USTEDES CUAIqUIER JUSflFICACIÓN LEGAL qUE LOS LTEVÓ A TOMAR LA DEO$ÓN DE
VIOLAR AMBAS CONSTITUCI ONES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultades jurídico-legales, por lo tanto, la obligación
para llevarlo a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso det Estado de Nuevo León.

Tercerg Son delítos administrativos graves en los que está incurriendo la admínistración
municipal actualy la anterior.

cuarto, nos encontramos al límíte de nuestra paciencia y aceptación de tantas viotaciones
a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por
parte de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremedíablemente
sin que inicien una propuesta.

PROPUESTA: PROGRAMA PROFUNDO Y SERIO (CON ESTUDIOS TECNTCOS y C¡ENT¡F¡COS)
QUE CON RESPONSABILIDAD EN SU APLICAOóN $RVA PARA REvERTIR y FRENAR TODO
Et DETERIORO QUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO tAS AUTORIDADES COMO tOS
DESARROLLADORES, U RBAN IZADORES Y PROPI ETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su

L2



Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación fisica,

orientacíón sexual, üenen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos

equitaüvos, justos, incluyentes, democráücos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el terrítorio y los

asentamientos humanos tienen que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas

condiciones."

A este respecto, reiterarnos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada ni vigilado

su cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los

desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13753 aumentar el

desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregír, frenar y

resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo

desde hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del suelo al

aumentar la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del impacto

ambiental de forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer

cumplir según lo ordenado en el 115 Constitucional ya citado con anterioridad.

En la Propuesta t3763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualouier

parte de la ciudad." la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo urbano,

tema de esta consutta, fiian con precisión la obligación para todo cambio de uso de

suelo, de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y adernás

establece que la ces¡ón se convierte en propiedad pública muy importante las convierten

en ¡nal¡enables, ¡morescriotibles. inembareables: entendiendo iurídiemente Por:

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal... Los derechos

inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser

legítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa 13290:

1.- Tope al25% de cesión del terreno

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el

programa de renovación urbana fuera del terreno

kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

25% con el comprorniso de hacer un

   



1'- es que se fiie el 22% de cesión det terreno como mínimo por vivienda y que se fije el
tope máximo delzs% de cesión detterreno por vivienda.

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el2Íoádel terreno.

3'- Arríba de 115 vívlendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 víviendas por
hectárea, cedan el25% del terreno por vivienda; en cuanto al comprorniso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrottar en un radio de 3 (tres!
kilómetros. Los convenios y,/o compromísos como to clta la propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en la Ley General y en ta Ley del Estado de Nuevo León, por
lo que:

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescríptíbles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Ley en cuestión y, por lo tantq resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 víviendas por hectárea, la
familía pasaría de 22 metros 2 de espacio público a 10 metros 2.

PR0PUESIA: Ratíftcamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de vivíendas de
x'15 por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a
ceder de los 22 metros 2 por vívienda y como máximo el25 % de terreno a ceder por
vivienda respectivamente.

5.- Manüene clasificaciones de densidades (rangos).

PROPUESrA: Ratíficamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y
rangos en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con la
Ley General.

6'- Por error de técnica legislativa elímina tope máximo y en redacción la densidad qilimitada. /



PROPUESTA: correg¡r y enmendar el error técnico legislativo tal y como proponemos de

250 viviendas por hectárea oomo máximo para que la densidad quede con un límite

máximo permitido sin excepción alguna.

NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo, asl

como la fijacfón de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se

otorgan, taly como Io fija la Ley General.

lniciativa 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.- s}%del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

PROPUESTA: punto 1de esta iniciatlva 13849

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE CE$ÓN TERRENO POR

VIV¡ENDA COMO MÍNIMO Y EL25% COMO MAXMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 5Oo/o del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son

inalíenables, imprescriptibles, inernbargables por lo que la propuesta 2 que citamos con

anterioridad de la iniciaüva 13849 no está apegada a derecho, Fof lo tanto, no es

congruente con la Ley en cuesüón y resulta ímprocedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER COMO MÍNIMO EL CEDER ANTE VERDE PIiBLICA

EL22% POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIVIENDA.

Diputada Guadalupe Rodríguez, es rnuy importante DENUNCIARLE PÚBLICAMENTE que,

en la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municípios del área metropolita

de Monterrey, no han considerado en níngún momento el impacto urbano, su

tal y como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3 fracción XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alterac¡ón causada por

obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso construct¡vo,

funcionamiento o magnitud, modifique o altere el funcionamiento integral y eftcaz de la
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vialidad, la infraestructura, los servicíos públicos, los usos de suelo y el equipamiento
urbano en una zona de un Centro de Población en retación con su entorno.,,

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE PUBUCAMENTE que
también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Munícipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando to
establecída en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarollo Urbano del Estado de Nuevo León
autorizando las edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento ta
imagen urbana, cuyo signÍficado lo establece ta Ley, en su

Artículo 3 xxxvlll. lmagen urbana. - "tmagen urbana: impresión visuat que producen las
caracterfsticas fisicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y
socioeconómicas de una localidad."

Artículo 32.' '§e declaran materias de lnterés prioritario de las zonas metropolitanas o
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera conjunta, y coordinada
al Estado y los municipios invotucrados los siguientes:

v' La preservación y restauración der equítibrio ecorógico, er aprovechamíento
sustentable de los recursos naturales y ta protección al medío ambiente y los recursos
naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lx La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xll" [a densificación, consolidación urbana y uso eficiente del terrítorío, con espacios
públicos seguros y de calidad, como eje articuladon

Sección Tercera

De la lmagen Urbana

Artículo 254.'"Para la imagen urbana de los centros de pobtación los proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar to siguiente:

l" Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibtes en estilo, materiales y
forma, integrándolos al entorno cuidando et carácter de barrio o coniunto urbano que
sea característico de Ia zona;

ll" Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintívos
los centros de población y sus barrios; 
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lll.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que mejoren la

imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

lV.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaie natural
característico de la zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar Ia calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría:

lll.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar la

protecc¡ón y seguridad de las personas y sus bienes;

lV.- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría. otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplícan las ordenanzas de la Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado
ocasionando grandes costos, prímero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro
de la calidad de vída de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al

hacer la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la
proliferación de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de nuestros

lomeríos, cerros y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el

disfrute de la imagen natural de las mismas. I como establecen algunos apartados que

incluimos en nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sín considerarse al momento
de toda autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivq ratificamos nuestras propuestas de no disminuir nl el porcentaje por
terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.- Corresponde a los Municipios autorizar o nesar las autorizaciones,
permisos y licencias de las distintas acc¡ones de conservación, mejoramiento y
crecimiento, de acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aolicación toda vez que los municipios tienen
fucultad oFra autorizar o neear las solicitudes de permisos y licencias.... por tal motivo, si

un desarrollador, urbanizador y/o propietario no cuenta con terreno suficiente para

solicitar la densificación del mismo v oor lo tanto, no está en condiciones de ceder el



NEGATIVA y evitar buscar el cómo sí autorizarle perm¡tiéndole poner macetas.
macetéros v/o asi8nar los sótanos como estacionamíento. oara cubr¡r esta obl¡Eación
indisPensabte en tugar de deiar et espacio verde como área de d¡sfrute pt¡b¡¡co y de
absorción.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autor¡zac¡ones en el primer renglón del
primer párrafo por SOLICITUDES DE

Artículo 257.- 'El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Veriftcar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con to que
establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;,,

Aqul vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que, en muchas
autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los planes de
Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las
autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran
problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los
servicios básicos que están muy lejos de considerarlos como "ópümos", afectación de la
movilidad, entre otras muchas deficiencias.

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte
de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo
León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí
expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes
colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestra opínión sea consíderada para el
beneficio de los que habitarán y de los que ya habitamos esta gran Metrópoli, en la
responsabilidad de heredar a nuestros hijos u de vida.

DE COLONOS LOMAS DE MONTECRISTO A.C.

FERNAN DO ROMAN CONTRERAS

PRESIDENTE
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asoctactóN DE coloNos

ajl,all

rfl§.,+sp
SECTORES 1,2y3 A.C.

Monterrey, Nuevo León, 1e. de diciembre de 2020

c. DrpurADn ¡vrnnía GUADALUpT RooRícurz v¡aRrírurz
pRESTDENTA DEL H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEVo lróru
LXXV LEGTSLATURA

PRESENTE.-

MARIA GUADALUPE AYALA GONZALEZ, ALMA MARIA HERRERA DE LA pEÑn Y ADRIANA
CRISTINA DE LUNA LOZANO mexicanas, mayores de edad, en representación de los vecinos
de la Col. Del Paseo Residencial sectores 1,2y 3 en la presente ciudad,   

      . Sirva la
presente para enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en
beneficio de la comunidad en general.

Conociendo las iniciativas números 13763, L329O y 13849 en las que se solicitan hacer
algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo
firmantes, como representantes de la Colonia antes referida, es que aprovechamos la

oportunidad para presentar nuestros comentarios y propuestas que, como ciudadanos
responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día
con día para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las

diferentes entidades gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para
con nosotros de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del
Estado de Nuevo León.

lniciativa 13763

1.. lncrementar la densidad en las edificaciones a L,000 viviendas por hectárea en todo
lo urbanizado y por urbanizar.

2. Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope) y que los municipios decidan
cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

3. Disminuir del 22% a 17% de cesión de terreno de área vendible para área verde
pública.

4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.



lniciativa L3290

1.. Tope al 25% decesión del terreno.
2. Hasta 1l-5 viviendas por hectárea dan 25% del terreno
3. Arriba de 115 viviendas por hectárea25% delterreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de
3 (tres) kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de ZZ metros. 2

de espacío público a L0 metros 2.

5. Mantiene clasíficaciones de densidades (rangos).
6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad

queda ilimitada.

lniciativa 13849

L. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)
2- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Diputada, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que participamos
activamente en la formulación de la citada Ley Estatal en 2O17, y, con pleno conocimíento
de causa basado en las experíencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por
nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a lo
ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evatuación que:

Lo establecido en el Título Primero, Capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo 1e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simple hecho de que los interesados que
presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza la protección de nuestros
derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en
el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en cómplices de esta gran violación a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo l-s. Y en lo que se refiere..." y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", €s muy importante para
nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁBITAT lll denominada:
Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece
en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacional como un ejemplo:



En el punto 37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros,

inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas,

plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la
interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico

y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y

que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano,

construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la

conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con

una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que

cumplan con estos requisitos establecidos en HÁBltAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus

propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que algunos

maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes para que

exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los vecinos

colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, la

conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona

metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos

con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que

contiene la Propuesta 13763 de disminuir del22% al L7% de cesión de terreno para área

verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que

también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y

la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes

promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la disminución y posterior

eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EL 22 % COMO MíNIMO DE TERRENO

CEDIDO COMO ÁNTA VERDE TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENTOS

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEóN Y, CONFORME A LO ORDENADO POR ESTA MISMA LEY, AMPLIAR AL25%

COMO LíMITE MÁXIMO PERMITIDO DE TERRENO CEDIDO COMO ÁNEA VERDE PÚBLICA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño

de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los

costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la

resitiencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible

de la economía urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y

fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme



a la Ley actual y a este compromiso HÁaltat lll, no están cumpliendo con lineamientos
establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas depromover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la protección del
medio ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento de este
compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones
establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos
desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones
y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los servicios como son elagua,de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como el deterioro de la
infraestructura existente sín que lleven a cabo la remediación de los sitios afectados
(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN APROBAR EL INcREMENTo EN LA
DENslFlcAqÓN DE 2so vlvlENDAs PoR HEcrÁREA coMo ESTÁ Acruar-¡vle Ñrt LA LEy EN
CUEST¡ÓN A 1,OoO VIVIENDAS PoR HECTÁREA QUE Es Lo QUE ESTÁN PRoPoNIENDo EN
LA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTÁ EN LA LEY OT JSO VIVIENDAS
POR HECTÁREA, DEBIENDO AGREGAR

En el punto 46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y
sostenibles y la financiación de la vivienda, en particular la producción social delhábitat, en
el desarrollo económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en
otros sectores económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital,
los ingresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacionaly local.,,

Con respecto a este compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está
respetando ni cumpliendo, ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés
social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan
contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con
casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios del área
metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que sus
habitantes tienen que incurrir en más gastos para su transportación a sus lugares de trabajo
y de estos a sus casas.

Aquí tambíén es importante mencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la
problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte
urbano, así como su costo tan etevado que disminuye en gran proporción et asignar parte
de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de Ias familias y, QU€, sin duda
alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo
al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA oBLlGAclóN DE HAcER REspETAR LAS coNDtctoNANTEs
ESTABLECIDAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,
DESARROLLADORES Y PROPIETARIOS DE INTEGRAR INSTALACIONES EN LAS VIVIENDAS
PARA tA cAPTAclóN DE AGUA DE LLUVIA, REspETAR LAS ÁREAs vERDEs pÚsucas EN EL



PORCENTAJE OBLIGADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR EL

TERRENO NATURAL (SIN CEMENTO), REGAR CON EL AGUA DE LLUVIA LAS ÁREAS VERDES

PÚBLIcAS, APORTAR ECONÓMTCAMENTE PARA AMPLIAR LA CAPACIDAD DE

DtsrRtBUclótrl or ELEcrRrctDAD, REcoNsrRUrR LA TNFRAEsTRUcTURA oañaoR PoR LAs

AcrvtDADEs pRoprAs DE LA coNsrRucctóru, ENTRE orRAS.

En el punto 48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los

interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad

civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que

representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las

instituciones académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las

asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las

oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y

adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo

un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades

de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas

para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con

muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco

con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando

sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y

que entre más pasa el tiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos

está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli Y Que, de aceptarse las

propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se

incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los

desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de

estos que construyen.

Propuesta L3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEY EN CUESTTÓN DEBE APLICARSE, EN LO QUE SE REFIERE A tA

DENstFrcActóN y REDENS|FtcActóN Y USoS M¡xToS, EN LA FUNDAoóN Y

CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS, ES DECIR EN LO qUE ESTÁ

POR URBANIZAR Y NO EN LO QUE YA ESTÁ URBANIZADO. POR NINGÚN MOTIVO ACEPTAR

LA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES CON EL ¡T¡ÚVITNO L3763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos:



Artículo L4'-"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna,,, y
a la constitución política del Estado Libre y soberano de Nuevo León,

Artículo !4'-'A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo que
se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificación ala Ley, los asistentes que están proponiendo ta L3763 en el punto que citamos 3.-lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo tourbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se disminuya etporcentaje de cesión de área verde pública de 22% a 17oA toda vez que cuando fue
autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde púbtica correspondiente
en su momento.

Que nos indica esta manifestación de eltos, que no quieren gue se aptique ta ley de
manera retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para ta cesión det área verde
correspondiente al 22%y por eso solicitan el L7%.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados bajo elconcepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley son inconstitucionates
por la clara violación a los derechos humanos ordenados en nuestra carta Magna. por loque es necesario y urgente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y laConstitución de Nuevo León-

NUESTRA PROPUESTA: DEBE
HECTÁREA, COMO MÁKMO
MODIFIQUE.

RESPETARSE LA CONSTRUCCIóN
TAL Y COMO ESTÁ EN LA LEY EN

DE 250 VIVIENDAS POR
COMENTO; QUE NO SE

Estos compromisos adquiridos en HÁglrRT lll que estamos citando son solo un ejemplo deque los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se
están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los retativos al
cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del
respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno
faltando al máximo mandato de ta constitución Mexicana y la constitución de Nuevo León,
además del primer párrafo del Artículo 1-e, al segundo párrafo: "Todas las autoridades, enel ámbito de sus competencias, tienén la obligación de promover, respetar, proteger ygarantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberáprevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley,,.

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado
respetando estos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas



para mod¡ficar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; iy en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de
Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3s de la Constitución Mexicana, ordena que: 1'Todos los habitantes tienen el

derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, asícomo el deber
de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por
la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,
en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley 13763, en ninguno de
los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tampoco la
disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de
la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas
de vivir en zonas autorizadas para casas habitacionales unifamiliares.

A continuación, enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

1,. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano
Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
16 de junio de 1972.

2. Convención para Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de 1972
Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundial de la Naturaleza
Asamblea General de las Naciones Unidas

28 de octubre de 1982
4. Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de 1992.
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972.
5. Agenda 21

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de 1992.
6. Declaración de Nairobi

Adoptada por los ministros del medio ambiente PNUMA
De enero y febrero de 1997.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.



7 ' Convención de las Nacíones unidas de la Lucha contra la Desertificacíón y la Sequía
París, Francia
17 de junio de 1994

B. Declaración Malmó
Primer Foro Mundíar de Ministros der Medio Ambiente
Malmó, Suecia

29-31. mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a
que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día
más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos
factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integración
en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las regulaciones
ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de la normatividad
existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento de las
aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta
situación tierra de nadie, más bien en sítierra de los desarrolladores, constructores
y urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para
lograr realmente un Desarrollo sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta
establecida en la Constitución Mexícana y en los Tratados lnternacionales. Aquí
todos formamos parte de ra sorución para rograr dicho objetivo, por ro que
reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA, RECHAZADA y/O DENEGADA
LA MoDlFlcAqÓN A LA LEY EN cuESTtóru rru Los puNTos pRopuEsTos EN EL
L3763 PARA LA DENS¡FICAqóN Y REDENSIFICACIóN, ASí COMO A LA
DtsMtNUC!óN DE LOS ESPACIOS púBUCOS (VERDES).

De conformidad con los artículos constitucionales ya citados con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del poder Legistativo de
Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la proteccióna nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos., Artículo Le. Las
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta
constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos humanás, en los
términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento
Territorial y Desarrollo urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos,
ordenamiento Territoriat y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo Le. "La presente Ley es de orden público e interés social y



de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León
respectivam ente.

Es de orden público porque:

o Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad sociales,
las buenas costumbres, un sentido primario de la justicia y la moral. Dicho
en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo
sobre el que está estructurada la organización social.

o Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de
nosotros los particulares.

¡ Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima
de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.

o Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a
todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto
normativo.

. El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe
obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la legislación
vigente.

Es de interés social, porque:

o El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de
desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se

cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
tiene por objeto,

Artículo 1s.

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para
ORDENAR el uso delterritorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto
a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado
para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente."

Esta fracción que coincide con el Artículo 1e. de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el
"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la
densificación y/o Re densificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían
violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley General ni
tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.



En la fracción ll del mismo Artículo Le.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación
ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional.,,

En mismo Artículo 1e. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: ,.Establecer 
la

concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los
Asentamientos Humanos en el territorio estatal.,,

En ambas leyes queda claramente establecído la coordinación del Estado y los Municipios
para la ordenación y regulacíón de los Asentamientos Humanos en elterritorio estatal, y de
acuerdo a las propuestas que se encuentran en la 1,3763, dejos de ordenar y regular los
asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más los
asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR coN GRAN Érurnsls NUESTRA eoSTURA pARA eUE sEA
RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENTDAS EN LA 13753 EN LO QUE RESPECTA A LA
DENslFlcAclÓN, REDENslFlcAclóN Y DtsMtNUctóN DE poRcENTAJE A cEDER ,ARA
Ánras vERDES púsL¡cas DE 22% A L7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo l-e. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y part¡cipación entre la
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para
la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación
de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la
protección y el acceso equitativo a tos espacios públicos.,,

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1e. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el
acceso equitativo a los espacios públicos.,,

3'- se elimine candado en Zonas de conservación (el tope) y que los municipios decidan
cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta 13763, de aceptarse esta modificación para la Ley del
Estado, dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley Generat y la Ley del Estado
en cuestión convirtiéndose en una omisión y, €n consecuencia, en detito grave su
aplicación.

NUESTRA PRoPUESTA: euE LA LEy No sE MoDtFteuE coNFoRME AL puNTo 3 eue
CITAMOS EN LA PROPUESTA !3763; ES DECIR, QUE SE MANTENGA EL CANDADO (ELTOpE)
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EN ZONAS DE CONSERVACION Y QUE NO SEAN LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY TOS QUE
DECIDAN CUÁL ES ELTOPE.

LOS MUNICIPIOS NO DEBEN DEC¡DIR CUÁL ES EL TOPE EN LAS ZONAS DE CONSERVACIÓN
TODA VEZ QUE DESDE QUE LES FUE OTORGADA LA FACULTAD PARA OTORGAR LICENCIAS.

PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES PARA EL USO DE SUELO CONFERIDA EN LOS ARTíCULOS
115 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 132, II,
orspuÉs ¡) or Ln co¡usrrrucrów polÍrrca oeL rsrRoo ¡-¡snr y sosrRan¡o or Nurvo
lróru. sru ume úru rvlourruro HRrv corus¡oeRaoo lo oRoeruaoo rru l-n utstv¡R rru rt
RRtÍcu¡-o rts

I!I.- DESPUES DEL i):

"Sin periuicio de su competencia constitucional. en el desempeño de las funciones a la
prestación de los servicios a su cargo. los municipios observarán lo dispuesto por las leves
federa les v estatales."

Como eiemplo, tdnemos el caso del Municipio de Monterrev está considerando v
aplicando "Zonas de desarrollo orientado al transporte (DOT)" en las que establecen una
estrategia para densificar v fomentar inmuebles de uso mixto en un radio de 500 metros
alrededor de la Línea del Metro v Eco vía v esto guía a que. si es sólo habitaciona! la zona,
el incremento de densidad al 100%. En caso de ser uso mixto el establecido (comercio v
servicios en primeros niveles v habitacional en niveles superiores, la densidad es LIBRE.

Ni !a Lev General nitampoco la Lev estata! en comento consideran esta opción por lo que
las autoridades actuales están violando, a oios vistos por todos nosotros, la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos v la Constitución Política del Estado Libre v
Soberano de Nuevo León.

DIPUTADA, PROPONEMOS A USTED QUE SOMETA A VOTACIÓN EN EL PLENO PARA QUE
SE LLEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A COMPARECENCTA Y, COMO
RESULTADO DE ÉSTA, A JUIC¡O A LA MÁXIMA AUTOR¡DAD DEL MUNICIPIO DE

MONTERREY, SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARTNA PARA QUE PRESENTE A
USTEDES CUALqUIER JUSTIFICACIóN LEGAL QUE LOS LLEVÓ A TOMAR LA DEC¡SIÓN DE

VTOLAR AMBAS CONSTITIJCION ES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultades jurídico-legales, por lo tanto, la obligación para
llevarlo a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
municipal actual y la anterior.
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Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas viotaciones
a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por parte
de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que
inicien una propuesta.

PRoPUESTA: PRoGRAMA PROFUNDo Y sERlo (coN EsTUDtos TÉcNtcos y ctENTíFrcos)
QUE coN RESPONSABILIDAD EN sU APLlcAclóN sIRVA PARA REVERTTR y FRENAR ToDo
EL DETERIORO QUT HAN ESTADO CAUSANDO TANTO LAS AUTORIDADES COMO LOS
DESARROTLADORES, URBAN IZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su

Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,
orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos
equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los
asentamientos humanos tienen que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas
condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada ni vigilado su
cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los
desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763 aumentar el
desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y
resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde
hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso delsuelo alaumentar
la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del impacto ambiental de
forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al
Ambiente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer cumplir según lo
ordenado en el 115 constitucionalya citado con anterioridad.

En la Propuesta L3763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualquierparte de la ciudad." la Ley Generat y ta Ley del Estado en materia del desarroilo urbano,
tema de esta consulta, fijan con precisión ta obligación para todo cambio de uso de suelo,
de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además
establece que la cesión se convierte en propiedad púbtica muy importante las convierten
enr

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera Iegal... Los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuates no pueden ser
legítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la propuesta/rniciativa 13290:

1.- Tope al 25% de cesión del terreno
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2.- Hasta 1L5 viviendas por hectárea ceden el25% del terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el
programa de renovación urbana fuera del terreno
kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

25% con el compromiso de hacer un

a desarrollar, en un radio de 3 (tres)

1.- es que se fije el 22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el
tope máxim o del 25% de cesión del terreno por vivienda.

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el 25% del terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres)
kilómetros. Los convenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en la Ley General y en la Ley del Estado de Nuevo León, por
lo que:

PROPONEMOS: Establecer en la Lev en cuestión que sea obligatorio para los
desarrolladores, constructores v oropietarios el anexar a su solicitud de autorización.
permiso v/o licencia de uso de suelo v de construcción, un programa de renovación
urbana fuera del terreno a desarollar en un radio de mínimo 3 (tres) kilómetros v que
este proerama sea aplicable en dicho espacio únicamente. Prohibir que se pague en
especie v/o económicamente va que, de permitirse de cuatquiera de estas formas. se
diluve o se pierde la aplicación v los espacios dañados se quedan sin su rehabilitación
afectando a todos los vecinos v también a los usuarios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 33290 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Ley en cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la inicíativa 13290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la
familia pasaría de22 metros 2 de espacio público a l-0 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de 115
por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a ceder
de los 22 metros 2 por vivienda y como máximo el 25 % de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).
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PRoPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las ctasificaciones de densidades y
rangos en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con la
Ley General.

6.- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda
ilimitada.

PRoPUESTA: corregir y enmendar et error técnico legislativo tat y como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que ta densidad quede con un límite
máximo permitido sin excepción alguna.

NoTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el pleno desde hace tiempo, así
como la fijación de las vigencias para tos permisos, autorizaciones y ticencias que se
otorgan, tal y como lo fija la Ley Generat.

lniciativa 13849

l-.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2'- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

PROPUESTA: punto 1 de esta iniciativa 13949

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE CESIÓN TERRENO POR
VIVIENDA COMO MÍNIMO Y EL25% COMO MÁXIMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13g4g

2'- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cuatquier parte de
la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por [o tanto, no es
congruente con la Ley en cuestíón y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER cOMo MíN¡Mo EL cEDER Ánea VERDE púBUCA
EL22% POR VIV!ENDA Y COMO V¡ÁXIV¡O EL25% POR VIVIENDA.

Díputada Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCTARLE púBUcAMENTE que, en
la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de
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Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbano, su significado tal
y como está establecido en la multicitada Ley de! Estado,

Artículo 3 fracción XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alteración causada por alguna
obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo,
funcionamiento o magnitud, modifique o altere el funcionamiento integral y eficaz de la
vialidad, la infraestructura, los servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento
urbano en una zona de un Centro de Población en relación con su entorno."

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE pÚBL¡CAMENTE quá

también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida
en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las

edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la imagen urbana,
cuyo significado lo establece la Ley, en su

Artículo 3 XXXVII¡. lmagen urbana. - "lmagen urbana: impresión visual que producen las

características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y
socioeconómicas de una localidad."

Artículo 32.- "Se declaran materias de interés prioritario de las zonas metropolitanas o

conurbadas, y por !o tanto su atención corresponderá de manera conjunta, y coordinada
al Estado y los municipios involucrados los siguientes:

V. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos
naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xll.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios
públicos seguros y de calidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De la Imagen Urbana

Artículo 254.- "Pa¡a la imagen urbana de los centros de población los proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar !o siguiente:

l.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en estilo, materiales y
forma, integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o conjunto urbano que sea

característico de la zona;
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ll'- Se conservarán y protegerán los etementos naturales característicos y distintivos de
los centros de población y sus barrios;

lll'- se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que mejoren ta
imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

lv'- se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural
característico de la zona.

Artículo 255.

l'- cuidar la calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean
armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría;

lll'- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar ta
protección y seguridad de las personas y sus bienes;

lV'- La calidad visual, para Barantizar que la estructura urbana y sus elementos sean
armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría. otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de ta Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado
ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de
la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectacíón al medio ambiente. Al hacer
la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación
de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerrosy montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el disfrute de la
imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos apartados que incluimos en
nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin considerarse al momento de toda
autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por
terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.- Corresponde a tos Municipios autorizar o negar tas autorizaciones, permísos
y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de
acuerdo con los planes o programas de desarrolto urbano aplicables.,,

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienenf..rltrd pr., ,rtorirrr o n"qrr lrr roli.itrd", d" o"r-ir* v li."n.irr.... po, t.l tnotiro. ,in desarrollador, urbanizador y1o propietario no

ad
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NEGATIVA v evitar buscar el cómo sí autorizarle permitiéndole poner macetas. macetergs

v/o asignar los sótanos como estacionamiento. para cubrir esta obligación indispensable
en lugar de deiar e! espacio verde como área de disfrute público v de absorción.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón del primer
párrafo por SOLICITUDES DE

Artículo 257.- "El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que

establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que, en muchas

autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de

Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las

autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran

problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los servicios
básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de la movilidad,
entre otras muchas deficiencias.

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte
de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo

León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí

expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes
colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para

el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en

condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

Atentamente,

ASOCIACION DE COLONOS DEL PASEO RESIDENCIAL SECTORES L,2 Y 3 A. C.

611^^"11. l"-^//,2
ALMA MAry/A Érennenn DE LA PEÑADALUPE AYALA GONZALEZ

PRESIDENTE

ü4ú/@a ok fu^
ADRIANA CRISTINA DE LUNA LO

VOCAL DE SECRETARIA

I \,. (o\r.' - SECRETARIA
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JARDINB
DE. PASEO

, Nuevo León, Le. de diciembre de 2020

C. DTPUTADA MARíA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTíNEZ

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA

PRESENTE.-

ALBERTO GORORDO ARIAS y DINORAH ARREOZOLA VILLARREAL, mexicanos, mayores de
edad, en representación de los vecinos de la       

          
           

    .

Conociendo las iniciativas números L3763, 13290 y 1.3849 en las que se solicitan hacer
algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo
firmantes, como representantes de la Colonia antes referida, es que aprovechamos la

oportunidad para presentar nuestros comentar¡os y propuestas que, como ciudadanos
responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día
con día para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las
diferentes entidades gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para
con nosotros de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del
Estado de Nuevo León.

lniciativa L3763

lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo
lo urbanizado y por urbanizar.
Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope) y que los municipios decidan
cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públícos.
Disminuir del 22o/o a L7% de cesión de terreno de área vendible para área verde
pública.

A entregar en cualquier parte de la ciudad.

L.

2.

3.

4.



'1.
2.

3.

5.

6.

lniciativa 13290

Tope al 25% de cesión.del terreno
Hasta l-15 viviendas por hectárea dan 25% del terreno.
Arriba de 115 viviendas por hectárea25% delterreno con el compromiso de hacer
un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de
3 (tres) kilómetros.
En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 metros. z

de espacio público a 10 metros 2.

Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).
Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad
queda ilimitada.

lniciativa 13849

t. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)
2' 5o% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cuatquier parte de

la ciudad.

Diputada, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que particípamos
activamente en la formulación de la citada Ley Estatal en2OL7,y, con pleno conocimiento
de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por
nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a lo
ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación que:

Lo establecido en el Título Primero, capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo 1e' "En los Estados unidos Mexicanos todas las personas gozarán de tos derechos
humanos reconocidos en esta constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simpte hecho de que los interesados que
presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza la protección de nuestros
derechos humanos ordenados en nuestra carta Magna. por lo que, de ustedes aceptar en
el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en cómplices de esta gran violación a
la constitución política de los Estados unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo 1s. Y en lo que se refiere... ,, y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...,,, €s muy importante para

4.



nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁBITAT lll denominada:
Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece
en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacional como un ejemplo:

En el punto 37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros,
inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas,
plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la
interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico
y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y
que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano,
construyan sociedades pac(ficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la
conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con
una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que
cumplan con estos requisitos establecidos en HÁBITAT lll y en la Ley del Estado en la
materia' Lo que vemos en dichas edificacíones es cemento que solo prestan elservicio a sus
propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que algunos
maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes para que
exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los vecinos
colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, la
conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona
metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos
con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que
contiene la Propuesta 13763 de disminuir del22% al L7% de cesión de terreno para área
verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que
también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y
la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes
promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la disminución y posterior
eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENG A EL 22 % COMO MíNIMO DE TERRENO
cEDlDo coMo Ánea VERDE TAL y coMo Lo EsTABLEcE LA LEy DE AsENTAMtENTos
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN Y, coNFoRME A Lo oRDENADo poR EsrA MtsMA LEy, AMpL¡AR ALzs%
coMo LíMIE MÁxlMo PERM¡IDo DE TERRENo cEDtDo coMo Ánee vERDE púBL¡cA.

En el punto: 44' "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño
de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los



costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la
resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible
de la economía urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y
fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme
a la Ley actual y a este compromiso HÁgltRt lll, no están cumpliendo con lineamientos
establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de
promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la protección del
medio ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento de este
compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones
establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos
desde haie muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones
y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los servicios como son el agua,
de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como el deteríoro de la
infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los sitios afectados
(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN APRoBAR EL ¡NcREMENTo EN LA
DENslFlcAclóN DE 2so vlvlENDAs PoR HEcrÁREA coMo EsrÁ AcTuALMENTE LA LEy EN
CUESTIóN A 1,OOO VIVIENDAS POR HECTÁREA QUE ES LO QUE ESTÁN PROPONIENDO EN
tA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTÁ EN LA LEY DE 250 VTVIENDAS
PoR HEcrÁREA, DEBIENDo AGREGAR MÁxrMo 250 vtvtENpAS poR HEcrÁREA.

En el punto 46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y
sostenibles y la financiación de la vivienda, en particular la producción social del hábitat, en
el desarrollo económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en
otros sectores económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital,
los ingresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional,,subnacionaly local.,,

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está
respetando ni cumpliendo, ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés
social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan
contar con una casa habitación digna, Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con
casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios del área
metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que sus
habitantes tienen que incurrir en más gastos para su transportación a sus lugares de trabajo
y de estos a sus casas.



Aquí también es importante mencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la

problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte
urbano, asícomo su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte
de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de las familias y, QU€, sin duda
alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo
al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA OBLIGACIóN DE HACER RESPETAR I.AS CONDICIONANTES

ESTABLEC¡DAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,

DESARROLLADORES Y PROPIETARIOS DE INTEGRAR INSTALACIONES EN LAS VIVIENDAS

PARA LA CAPTAC¡óN DE AGUA DE LLUVIA, RESPETAR LAS ÁREAS VERDES PÚBUCAS EN EL

PORCENTAJE OBLIGADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN TUGAR DE DEJAR EL

TERRENO NATURAL (SrN CEMENTO) , REGAR CON EL AGUA DE LLUVTA LAS ÁREAS VERDES

PÚeuCas, APoRTAR EcoNÓMtcAMENTE PARA AMPLIAR tA cAPAcIDAD DE

DISTRIBUCIÓN DE ELECTR¡CIDAD, RECONSTRUIR LA INFRAESTRUCTURA DAÑADA POR LAS

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CONSTRUCCIÓN, ENTRE OTRAS.

En el punto 48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los

interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad

civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que

representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las

instituciones académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las

asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las

oportunidades de desarrollo económico urbanó e identificar retos actuales y nuevos y

adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo

un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades
de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas
para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con

muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco
con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando
sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y
que entre más pasa eltiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos

está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y que, de aceptarse las

propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se

incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los

desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de

estos que construyen.



Propuesta L3763

3'- lncrementar la densidad en las edificaciones a L,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: IA LEY EN CUESTTóN DEBE APLICARSE, EN LO QUC SE REFIERE A LA
DENSIFICACIóN Y REDENSIFICAqÓN Y USOS MIXTOS, EN LA FUNDACTóN Y
coNsrRucclÓN DE NUEVos FRAcctoNAMtENTos y coLoNtAs, Es DEctR EN to euE EsrÁ
PoR URBANIZAR Y No EN Lo QUE YA EsrÁ uRBANtzADo. poR NINGúN Monvo AcEprAR
LA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES CON EL NÚMERO L3763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos:

Artículo L4.-'A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna,,, y
a la constitución política del Estado Libre y soberano de Nuevo León,

Artícuto !4.'"Aninguna tey se !e dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo que
se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificación a
la Ley, los asistentes que están proponiendo ta L376g en el punto que citamos 3.-
lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 vlviendas por hectárea en todo to
urbanizado y por urbanizar, eltos están reconociendo y proponiendo que se disminuya el
porcentaje de cesión de área verde pública de 22% a L7% toda vez que cuando fue
autorizado un fraccionamiento ya fue entregada et área verde pública correspondiente
en su momento.

Que nos indica esta manifestación de etlos, que no quieren que se aplique ta ley de
manera retroactiva para la densificación en lo ya úrbanizado para la cesión det área verde
correspondiente al 22% y por eso solicitan el LT%.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de sueto autorizados bajo et
concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley son inconstitucionales
por la clara violación a los derechos humanos ordenados en nuestra carta Magna. por lo
que es necesario y urgente detener más violaciones a ta Constitución Mexicana y la
Constitución de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE LA coNsTRUcctóN DE z5o vtvtENDAs poR
HECTÁREA, COMO MÁXIMO TAL Y COMO ESTÁ EN LA LEY EN COMENTO; QUE NO SE
MODIFIQUE.



Estos compromisos adquiridos en HÁgltRT lll que estamos citando son solo ün ejemplo de
que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se

están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relativos al

cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del

respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno
faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León,
además del primer párrafo del Artículo 1e, al segundo párrafo: "Todas las autoridades, en

el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado
respetando estos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas
para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de

Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3e de la Constitución Mexicana, ordena que: "Todos los habitantes tienen el

derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el deber
de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por
la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,
en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes
gue como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley L3763, en ninguno de
los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tampoco la

disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de
la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas
de vivir en zonas autorizadas para casas habitacionales unifamiliares.

A continuación, enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

L. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano



2.

3.

4.

5.

6.

Adopción: conferencia de las Naciones unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
16 de junio de L972.
convención para protección del patrimonio Mundial, culturaly Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de 1972
Lugar: París, Francia.

Carta Mundial de la Naturaleza
Asamblea General de las Naciones Unidas
28 de octubre de 1982
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
conferencia de las Nacíones unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de lgg2. .

Reafirmando la Declaración de la conferencia de las Naciones unidas sobre el
Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocotmo el 16 de junio de tg72.
Agenda 2L

conferencia de las Naciones unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de 1992.
Declaración de Nairobi
Adoptada por los ministros del medio ambiente pNUMA
De enero y febrero de 1997.
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones unidas esta Declaración.
convención de las Naciones unidas de la Lucha contra la Desertificación y la sequía
París, Francia

17 dejunio de L994
Declaración Malmó
Primei Foro Mundiar de Ministros der Medio Ambiente
Malmó, Suecía

29-31mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente és debido a
que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día
más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos
factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integración
en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las regulac¡ones
ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de la normatividad
existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento de tas
aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta
situación tierra de nadie, más bien en sítierra de los desarrolladores, constructoresy urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para
lograr realmente un Desarrollo sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta

7.

8.



establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí
todos formamos parte de la solución para lograr dicho objetivo, por lo que
reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA, RECHAZADA y/o DENEGADA
LA MODIFICACIóN A LA LEY EN CUESTIÓru e¡I Los PUNTos PRoPUESTos EN EL

L3763 PARA I.A DENSIFICAC!óN Y REDENSIFICACIóN, ASÍ COMO A LA

DrsMrNUCtóru Oe LOS ESPAC|OS PÚBL¡COS (VERDES).

PROTECCIóN Y GARANTíA DE LOS DERECHOS HUMANOS

De'conformidad con los artículos constitucionales ya c¡taAos con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de
Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección
a nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos., Artículo le. Las

normas relativas a los derechos humanos se ¡nterpretarán de conformidad con esta
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo 1e. "La presente Ley es de orden público e interés social y

de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León
respectiva m ente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad sociales,
las buenas costumbres, un sentido primario de la justicia y la moral. Dicho

en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo
sobre el que está estructurada la organización social.

Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de

nosotros los particulares.
¡ Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima

de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
o Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a

todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto
normativo.



o El ordenamiento establece y garantiza
obediencia en todos los miembros del
vigente.

Es de interés social, porque:

el orden social, ya que existe
grupo firmante a la legislación

o El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de
desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se
cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano
tiene por objeto,

Artículo 1s.

l'- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para
oRDENAR el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto
a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado
para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente.,,

Esta fracción que coincide con el Artículo 1e. de la Ley de Asentamientos Humanos,
ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el
"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la
densificación y/o Re densificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían
violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley Generat ni
tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mismo Artículo 1e.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la ptaneación
ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacionat.,,

En mismo Artículo 1e. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: ,,Establecer 
la

concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los
Asentamientos Humanos en el territorio estatal.,,

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y tos Municipios
para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en elterritorio estatal, y de
acuerdo a las propuestas que se encuentran en la L376J, dejos de ordenar y regular los
asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más los
asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregutar to ya regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR coN GRAN ÉrurRs¡s NUEsTRA posTURA pARA qUE sEA
RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA 13763 EN LO QUE RESPECTA A LA
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DENslFlcAclÓN, REDENSTF¡cAcIóN y DrsMtNUctóN DE poRcENTAJE A cEDER pARA

Án¡ns vERDEs pús¡Jcas DEzz% AL7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo Le. Fracción lll.- "Fiiar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para
la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación
de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la
protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo Le. Fracción lll.- "Fijar tos criterios para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el
acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan
cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta 13763, de aceptarse esta modificación para la Ley del
Estado, dejaría de existir una efectiva congruencia entre !a Ley Generat y ta Ley de! Estado
en cuestión convirtiéndose en una omisión y, €h consecuencia, en delito grave su
aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA LEY No sE MoDtFtquE coNFoRME AL puNTo 3 quE
c¡TAMos EN LA PRoPUtsrA 13763; Es DEcrR, quE sE MANTENGA EL CANDADo (ELTopE)
EN ZONAS DE CONSERVACIÓN Y QUE NO SEAN Los MUNIcIP¡os DE MoNTERREY Los QUE
DECIDAN CUÁL ES EL TOPE.

LOS MUNICIPIOS NO DEBEN DECIDIR CUÁL ES EL TOPE EN LAS ZONAS DE CONSERVACIóN
TODA VEZ QUE DESDE QUE LES FUE OTORGADA I.A FACULTAD PARA OTORGAR LICENCIAS.

EL USO DE

115 ctóN ESTADOS UN

UN MOM IDERADO EN EL

ARTICULO 115

III.. DESPUES DEL iI:

DESPUÉs il o¡ t-R colr¡srfiuclóN¡ poLínca oeL esraoo L¡eRe v soaeRaNo oe Nurvo
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DrpurADA, pRopoNEMos A usrED quE soMETA A vorAc¡órv eru EL ptENo pARA euE
SE LTEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A COMPARECENCIA Y, COMO
RESULTADO DE Ésta, A Julc¡o A LA uÁx¡un AUToRTDAD DEL MuNrc¡pro DE
MONTERREY, SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARINA PARA QUE PRESENTE A
usrEDEs cuALeutER JusnF¡caclóru LEGAL euE Los ¡-revó A ToMAR ¡-e oec¡slóru oe
VIOTAR AMBAS CONSTITUCIONES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultades jurídico-legales, por lo tanto, la obligación para
Ilevarlo a cabo;

segundo, son nuestros representantes ante el H. congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
municipal actual y la anterior.

cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones
a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por parte
de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que
inicien una propuesta.

PRoPUESTA: PRoGRAMA PROFUNDO Y sERlo (coN EsruDtos rÉcNtcos y ctENTíFtcosl
QUE coN RESPONSABILIDAD EN su APtlcAclóN sIRVA PARA REVERTTR y FRENAR ToDo
EL DETERIORO qUT HAN ESTADO CAUSANDO TANTO I..AS AUTORIDADES COMO LOS
DESARROLLADORES, URBANIZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su
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Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,
orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos
equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los
asentamientos humanos tienen que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas
condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada ni vigilado su

cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los

desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763 aumentar el
desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y
resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde
hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del suelo al aumentar
la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del impacto ambientat de
forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer cumplir según lo
ordenado en el 115 Constitucionalya citado con anterioridad.

En la Propuesta 13769 número 4, citado en este documento, "a entregar en cuatquier
parte de la ciudad." la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo urbano,
tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo,
de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además
establece que la ces¡ón se convierte en propiedad pública muy importante las convierten
en inalienables, imprescriptibles, inembargables; entendiendo iurídicamente por:

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal... Los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser
legítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa 13290:

1.- Tope al25% de cesión del terreno

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el25% delterreno.

3.- Arriba de 1L5 viviendas por hectárea, ceden el 25% con el compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)
kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fije el 22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el
tope máximo del25% de cesión del terreno por vivienda.
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2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el 25% det terreno.

3'- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el25% det terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrotlar en un radio de 3 (tres)
kilómetros' Los convenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 estánprohibidos en las dos Leyes, en ta Ley General y en la Ley del Estado de Nuevo León, por
lo que:

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con
anterioridad de la iniciativa l32go no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Ley en cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, ta
familia pasaría de 22 metros z de espacio público a 10 metros z.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de estabtecer un mínimo de viviendas de 115
por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a ceder
de los 22 metros 2 por vivienda y como máximo el25 % de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

PRoPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener Ias clasificaciones de densidades y
rangos en !a Ley del Estado toda vez que ésta (ley det estado) debe ser congruente con la
Ley General.

6'- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda
ilimitada.

PRoPUESTA: corregir y enmendar et error técnico legislativo tat y como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que la densidad quede con un límite
máximo permitido sin excepción alguna.

t4



NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en et Pteno desde hace tiempo, así
como la fijación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se
otorgan, tal y como lo fija Ia Ley General.

lniciativa 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

PROPUESTA: punto 1 de esta iniciativa 13849

RAT¡FICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22O/o DE cEsIóN TERRENo PoR
VIV¡ENDA COMO TVIíru¡rVIO Y EL25% COMO MÁXIMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cuatquier parte de
la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, impresriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Ley en cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER COMO MíNIMo EL CEDER Ánen VERDE PÚBUCA
EL22% POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIVIENDA.

Dipútada Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCIARLE pÚBUCAMENTE que, en
la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de
Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbano, su significado tal
y como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3 fracción XL.- "lmpacto urbano: es ta inftuencia o alteración causada por alguna
obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo,
funcionamiento o magnitud, modifique o altere et funcionamiento integral y eficaz de la
vialidad, Ia infraestructura, los servicios públicos, tos usos de suelo y et equipamiento
urbano en una zona de un centro de población en relación con su entorno."
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Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE PúBUCAMENTE que
también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, santa catarina y san pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida
en la Ley de Desarrollo urbano anterior y ahora ta Ley de Asentamientos Humanos,
ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las
edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la imagen urbana,
cuyo significado lo establece la Ley, en su

Artículo 3 xxxvlll. lmagen urbana. - "lmagen urbana: impresión visual que producen tas
características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y
socioeconómicas de una localidad.,,

Artículo 32.- "se declaran materias de interés prioritario de las zonas metropolitanas o
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera conjunta, y coordinada
al Estado y los municipios involucrados los siguientes:

v' La preservación y restauración det equitibrio ecológico, et aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y ta protección at medio ambiente y los recursos
naturales, incluyendo la caridad, det aire y la protección de !a atmósfera;

lx La imagen urbana de ra zona metropotitana o conurbada

xll'- La densificación, consotidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios
públicos seguros y de catidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De !a lmagen Urbana

Artículo 254" "Para la imagen urbana de los centros de pobtación tos proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar Io siguiente:

l'- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibtes en est¡lo, materiales y
forma, integrándotos at entorno cuidando et carácter de barrio o conjunto urbano que sea
característico de la zona;

ll'- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de
los centros de población y sus barrlos;

lll'- se promoverá la creación de parques, forestación y espacios púbticos que mejoren la
imagen urbana y e! ambiente de tas zonas urbanizadas y por urbanizar;
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lV.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural
característico de la zona.

Artículo 255.

!.- Cuidar Ia calidad visuat, para garantizar que Ia estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría;

tll.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar la
protección y seguridad de las personas y sus bienes;

lV.- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría, otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado
ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de

la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer
la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación

de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerros
y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el disfrute de la

imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos apartados que incluimos en

nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin considerarse al momento de toda
autorizacióri y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por
terreno ni los metrgs cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.- Corresponde a los Municipios autorizar o negar las autorizaciones, permisos
y licencias de las distintas acciones de conservación, meioramiento y crecimiento, de
acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen
facultad para autorizar o negar las solicitudes de permisos v licencias.... por tal motivo, si

un desarrollador, urbanizador v/o propietario no cuenta con terreno suficiente para

solicitar la densificación del mismo v por lo tanto. no está en condiciones de ceder el
terreno en porcentaie o en metros cuadrados que debe de ceder. pues, simplemente. !a

AUtOridAd COrrespondiente DEBE NEGAR FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE LA

NEGATIVA v evitar buscar el cómo sí autorizarle permitiéndole poner macetas, maceteros
v/o asignar los sótanos como estacionamiento. para cubrir esta obligación indispensable
en lugar de deiar el espacio verde como área de disfrute público v de absorción.
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PROPUESTA: Cambiar y eliminar Ia palabra autorizaciones en el primer reng!ón del primer
párrafo por SOLTCITUDES DE

Artícuto 257.-'El interesado en fraccionar y urbanizar et suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que
establezca el Plan de Desarrollo Urbano apticable;,,

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que, en muchas
autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los planes de
Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las
autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran
problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los servicios
básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de la movilidad,
entre otras muchas deficiencias.

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte
de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso,del Estado de Nuevo
León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí
expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes
colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para
el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en
condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

Atentamente,

DE LA COLONIA JARDINES DEL ASEO, A.C.

ARIAS. DINORAH ARREOZ ILLARREAL.

PRESIDENTE
. .. ,,._.. i

t

TESORERA

18



Anú/c '82q0
Z*r) tv'T)"Zn

COLONIAS ZONA SUR de la Ciudad de Monterrey
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Monterrey, Nuevo León, 2 de diciembre de 2020

DTPUTADA MARíA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTíNEZ

C. PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEt ESTADO DE N

.

T'fil/ LEGISLATURA

PRESENTE.-

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en

beneficio de la comunidad en general.

Conociendo las iniciativas números 13753, 13290 y 13849 en las que solicitan hacer atgunas

modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo firmantes, todos vecinos y

representantes de diferentes colonias del sur de la ciudad de Monterrey, es que aprovechamos la

oportunidad para presentar nuestros comentarios y propuestas QU€, como ciudadanos

responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabaiando día con día

para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las diferentes entidades
gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para con nosotros de acuerdo a lo
que tenemos derecho según dicta la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León.

.

lniciativa L3763

r

1. lncrernentar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo

urbanizado y por urbanizar.

2. Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope)y que los municipios decidan cual es

el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

3. Disminuir del22% a L7% de cesión de terreno de área vendible para área verde pública.

4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.
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lniciativa 13290

1. Tope al 25% de cesión del terreno.
2. Hasta 115 viviendas por hectárea dan 25% der terreno.
3' Arriba de 115 viviendas por hectárea25% del terreno con el compromiso de hacer un

programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)
kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 mts. 2de espacio
público a 10 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).
6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda

ilimitada.

lniciativa 13849

L. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)
2' 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de la ciudad.

Señora Diputada Presidenta, .on ,ü.ho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que
participamos act¡vamente en la formulación de la citada Ley Estatal en 2017, y, con pleno
conocimiento de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores
por nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumptimiento a lo
ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación que:

Lo establecido en elTítulo Primero, Capítulo t, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo le. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, ....

En lo que respecta a este artícuto, señora Diputada Presidenta, con el simple hecho de que los
interesados que presentaron estas propuestas a ustedes, ya están faltando a los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza la protección de
nuestros derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en
el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en cómplices de esta gran violación a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo 1e. Y en lo que se refiere ...."y en los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea parte...", es muy importante para nosotros informarles que el
Programa de las Naciones Unidas HÁBIAT fll denominada: Nueva Agenda Urbana, dentro de sus
múltiples compromisos establecidos en é1, establece en tos puntos: Solo analizaremos este
compromiso internacional como un ejemplo:

37' "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros, inclusivos,
accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas, plazas, paseos
marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la interacción social y la
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inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico y la expresión cultural, y el

diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y que estén diseñados y gest¡onados de

manera tal que garanticen el desarrollo humano, construyan sociedades pacíficas, inclusivas y
part¡c¡pat¡vas, y promuevan la convivencia, la conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta que en las nuevas edificaciones que se están

construyendo en elárea metropolitana de Monterrey en las que cuentan con una gran densidad en

las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que cumplan con estos requisitos

establecidos en HÁB¡TAT lll y en la Ley del Estado en la materia. Lo que vemos en dichas

edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus propietarios, inquilinos y sus usuarios;

así como la carencia de áreas verdes ya que algunos maceteros son los que suplen la creación de

estos espacios como tan importantes para que exista la absorción que se requiere y que nos

propician la salud y el bienestar de los vecinos colindantes por lo que no promueven, en n¡nguno de

los casos, la convivencia, la conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso

analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona metropolitana

de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos con problemas

respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que contiene la Propuesta
L3763 de dismínuir del 22o/" al 17% de cesión de terreno para área verde pública, estarán

incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que también violarían nuestros

derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y la Constitución del Estado de Nuevo

León. En ningún momento estarían ustedes promoviendo los espacios públicos, sino todo Io

contrario, sería la eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EL 22 O/O COMO MíNIMO DE TERRENO CEDIDO

COMO ÁNCE VERDE TAL Y COMO LO ESTABLECE I.A tEY DE ASENTAMTENTOS I{UMANOS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROTTO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y,

CONFORME A tO ORDENADO POR ESTA MISMA LEY, AMPLIAR AL25% COMO tíMffE NNÁXITINO

PERMITIDO DE TERRENO CEDIDO COMO ÁNTE VERDE PIJBL¡CA.

En el punto 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño de

edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los costos y

el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la aglomeración y

mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la resiliencia, la

productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible de la economía

urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y

fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme a la Ley

actual y a este compromiso HÁglTet lll, no están cumpliendo con lineamientos establecidos en las

políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de promover el fomento de la

eficiencia energética, la energía renovable, y la protección del medio ambiente, no están

considerando la obligación del cumplimiento de este compromiso y tampoco lo obligatoriedad del

cumplimiento referente a estas acciones establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en

perjuicio de los vecinos ya establecidos desde hace muchos años en estas zonas donde se están

construyendo grandes edificaciones y lo que están provocando es la disminución de la calidad de
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los servicios como son el agua, de electricidad, transporte, movitidad, entre otros, así como eldeterioro de la infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los sitios afectados
(asfalto).

NUESTM PROPUESTA: POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN APROBAR EL INcREMENTo EN LA
DENslFlcAclÓN DE 250 vlvlENDAs PoR HEcrÁREA coMo EsTÁ AcTuALMENTE lA rEy EN
CUESNÓN A I,OOO VIVIENDAS POR HECTÁREA QUE ES IO qUE ESTÁN PROPONIENDO EN tApRopuEsrA t3t6g. Es DEcrR, DEBE eUEDAR coMo EsrÁ EN t.q tEy DE 250 vtvrENDAs poR
HECrÁRE& DEBTENDO AGREGAR rUÁXlrvlo zso vueruoes poR uecrÁRee.

46' "Nos comprometemos a promover la función de tas viviendas asequibles y sostenibtes y la
financiación de la vivienda, en particular la producción social del hábitat, en el desarrollo
económico, y la contr¡buc¡ón del sector para estimular la productividad en otros sectores
económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital, los ingresos, lageneración de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación económica sostenible e
inclusiva en los planos nacional, subnacional y local.,,

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está respetando ni
cumpliendo ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés social por lo que no es
asequible para que las personas de más escasos recursos puedan contar con una casa habitación
digna' Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con casas de interés para la ctase media y
social se encuentran en casi en los suburbios del área metropolitana no son asequibles y además se
¡ncrementa su costo considerando que sus habitantes t¡enen que incurrir en más gastos para su
transportación a sus lugares de trabajo y de estos a sus casas.

AquÍ también es importante mencionar la dificultad de la movitidad en cuanto a la problemática que
estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte urbano así como su costo tan
elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte de sus ingresos para dedicarlos a la
diversión y recreación de las familias y, que sin duda alguna, disminuye por mucho su calidad de
vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PRoPuEsrA: quE I-A oBLlGAclóN DE HAcER RESpETAR lAs coNDtctoNANTEs
ESTABLECIDAS EN l*A LEY EN COMENTO PARA CON rOS CONSTRUCTORET DESARROT1ADORES y
PROPIETARIOS DE TNTEGRAR INSTALACIONES EN tAS VIVIENDAS PARA I.A CAPTAcIÓN DE AGuA
DE LLUVIA, RESPETAR us ÁREAS vERDEs PúBUcAs EN Et poRcENTAJE oBuGADo A cEDER y No
INSTALAR MACETEROS EN TUGAR DE DE AR EL TERRENO NATURAT (StN CEMENTO), REGAR CON
ELAGUA DE tluv¡A lÁsÁREAS vERDEs PúBucAg ApoRTAR EcoNóMtcAMENTE pARAAMpL¡AR
LA CAPACIDAD DE DlsrRlBUclóN DE ELEcrRlctDAD, REcoNsTRUtR LA INFRAEsTRUcTuRA
DAÑADA POR TASACTIVIDADES PROPIAS DE Iá CONSTRUCqÓN, ENTRE OTRAS.

48' '?lentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los interesados pertinentes,
por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil, las mujeres, las
organizaciones que representan a tos jóvenes, así como las que representan a las personas con
discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las instituciones académicas, tos sindicatos,
las organizaciones de empteadores, las asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin
de determinar las oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y
nuevos y adoptar medidas para encararlos.,,
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Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo ya que

para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo un estudio

profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con Ias oportunidades de desarrollo

económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas para encararlos y,

tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con muchos años atrás ni

cambiando los usos de suelos habitacionales por los m¡xtos y tampoco con el incremento de la

densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando sin este principio básico, logrando

con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y que entre más pasa el tiempo, resulta casi

imposible revertir este deterioro urbano que nos está afectando a todos los habitantes de esta gran

Metrópoli y que, de aceptarse las propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática

que vivimos, se incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los desarrolladores y

urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de estos que construyen.

Propuesta L3763

3.- lncrementar ta densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEY EN CUESTIóT'¡ OTEE APUCARSE, EN LO qUE SE REFIERE A LA

DENS|FTCAC|óN y REDENSTF¡CACIÓN y USOS MIXTO$ EN LA FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIóN DE

NUEVOS FRACCIONAMIENTOS Y COIONIAS, ES DECIR EN LO QUE ESTÁ POR URBANIZAR Y NO EN

LO QUE YA ESTA URBANIZADO. POR NINGÚN MOTIVO ACEPTAR tA PROPUESTA PRESENTADA A

USTEDES NÚMERO 13763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos:

Artículo 14.- " A ninguna ley se dará efecto retroactivo en periuicio de persona alguna,'l y a la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

Artículo !4.- " A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada Presidenta, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo
que se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificación a la

Ley, los asistentes que están proponiendo la 13763 en el punto que citamos 3.- lncrementar la

densidad en tas edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo urbanizado y por

urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se disminuya e¡ porcentaie de cesión de

área verde púbtica de 22% a t7% toda vez que cuando fue autorizado un fraccionamiento ya fue

entregada elárea verde pública correspondiente en su momento.

Que nos indica esta man¡festación de ellos, que no quieren que se aplique la ley de manera

retroactiva para ta densificación en lo ya urbanizado para la cesión del área verde corespondiente
al22% y por eso solicita n el t7%.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados baio elconcepto

de densificacíón y usos mixtos con sustento en esta Ley, son inconstitucionales por la clara
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víolación a los derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. por lo que es necesario y
urgente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y la Constitucíón de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE tA CONSTRUCCIóN DE 250 VIVIENDAS pOR HECTARE&
COMO TUÁX¡IVIO TALY COMO ESTÁ EN tA tEY EN COMENTO; QUE NO SE MODIFIqUE.

Estos compromisos adquiridos en HÁerRt lll que estamos citando son solo un ejempto de que los
Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se están
respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales tos relativos al cuidado
del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del respeto y
cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno fattando al máximo
mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León, además del primer párrafo
del Artículo 1e, al segundo párrafo: 'Todas las autoridades, en el ámbito de sus torp.t"n.i.r,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los príncipios de universatidad, interdependencia, indivisíbilidad y progresividad.
En consecuencia, El Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los
derechos humanos, en los términos que estabtezca la Ley',.

A este respecto, nuestro sent¡r expresado vía este documento, es que no se han estado respetando
estos principios de universalidad, ¡nterdependencia, indivisibilidad y progresividad desde hace
tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas para modificar la Ley, seremos
llevados en la más terrible devastación y deterioro de nuestra calidad de vida; y en qué condiciones
dejaremos esta gran área metropolitana de Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3e de la Constitución Mexicana, ordena que: 'Todos tos habitantes tienen et derecho a
disfrutar de un ambiente sano para el desarrotlo de la persona, así como el deber de conservarlo.
Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por ta conservación de los
recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para proteger y mejorar la calidad
de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente, en forma solidaria en el logro de estos
objetivos de orden superior."

C. Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes que
como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones y
observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley L3763,en ninguno de tos puntos,
para incrementar la densificación o bien la redensificación nitampoco la disminución de los espacios
verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de la mayoría de los habitantes de ta
zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas de vivir en zonas autorizadas para casas
habitacionales unifamiliares.

A continuación enunciamos algunos Tratados lnternacionates que sobre Medio Ambiente México
es firmante:

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano
Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, 15 de
junio de L972.

convención para Protección del patrimonio Mundial, culturaly Natural.

1.

2.
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4.

7

Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de L972
Lugar: París, Francia.

Carta Mundial de la Naturaleza
Asamblea Generalde las Naciones Unidas
28 de Octubre de 1982
Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de LggZ.
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el i.6 de junio de L9lZ.
Agenda 21

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil
Del 3-14 junio de L992.
Declaración de Nairobi
Adoptada por los ministros del medio ambiente pNUMA

De enero y febrero de 1997.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.
Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la Sequía
París, Francia

17 de Junio de 1994
Declaración Malmo
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente
Malmo, Suecia

29-3L mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a que vemos
con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día más intenso y
pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos factores, entre ellos el
desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integración en las autorizaciones y ticencias
otorgadas lo correspondiente a las regulaciones ambientales, por una parte, y por la otra,
al incumplimiento de la normatividad existente así como a la escasa o casi nula vigilancia
del cumplimiento de las aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo
en esta situación t¡erra de nadie, más bien sí, tierra de los desarrolladores, constructores y
urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para tograr
realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta establecida en
la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí todos formamos parte de
la solución para lograr dicho objetivo, por lo que reiteramos nuestra propuesta para que
sea NEGADA, RECHAZADA Y/O DENEGADA tA MODIFICACIÓN A TA TEY EN cUEsflóN EN
LOS PUNTOS PROPUESTOS EN Et 13763 PARA I.A DENS¡FICAC¡ÓN Y REDEN§IFICAC¡ÓN Asf
coMo A rA DtsMtNUCtóN DE tOS ESPACTOS púBrrcOS (VERDES).

5.

6.

7.

8.
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De conformidad con los artículos constitucionales ya citados con anter¡oridad, solicitamos
respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de Nuevo León, que
dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección a nuestros derechos
humanos conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad de lss mismos. Artículo le. Las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos
humanos, en los términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terr¡tor¡al y
Desarrollo Urbano así como la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorialy
Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda claridad en su artículo l.-"La presente
Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio
nacionaly del Estado de Nuevo León respectivamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad sociales, las
buenas costumbres, u sentido primario de la justicia y la moral. Dicho en otras
palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo sobre el que está
estructurada la organización social.
Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de nosotros los
particulares.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de Ia norma por encima de la
voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a todas las
personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto normativo.
El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe obediencia en
todos los miembros del grupo firmante a la legislación vigente.

Es de ¡nterés social, porque:

o El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de desarrollo
urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano t¡ene por
objeto,

Artículo 1.-

l.- "Fiiar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ORDENAR el
uso del territorio y los Asentam¡entos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos
humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos,
respetarlos, protegerlos y gara ntiza rl os p I en amente."
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Esta fracción que coincide con el Artículo 1 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenam¡ento

Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el "ordenar el uso del

territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la densificación y/o redensificar y

disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían violando también este ordenam¡ento;

es decir no existiría congruencia de la Ley General ni tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo

León en cuestión.

En Ia fracción ll del mismo Artículo 1.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación ordenación y
regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional."

En mismo Artículo 1, fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la concurrencia

del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el

territorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios para la

ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en elterritorio estatal, y, de acuerdo a las

propuestas que se encuentran en la 13763, dejos de ordenar y regular los asentamientos humanos

de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más los asentamientos humanos ya

establecidos y el gran interés por desregular lo ya regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR CON GRAN ÉTUTNS¡S NUESTRA POSTURA PARA QUE SEA

RECHAZADA IAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN ¡.A !3763 EN TO QUE RESPECTA A tA
DENSIFICAC¡ÓN, REDENSIF¡CACIóN Y DISMINUCIóN DE PORCENTAJE A CEDER PARA ÁNTES

VERDES PÚBUCAS DE22% AI7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo 1, Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias
exista una efectiva congruencia, coordinación y part¡c¡pación entre la Federación, las entidades

federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación,

Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de Población y
Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los

espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1, Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el

ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y
participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la Fundación, Crecimiento,

Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos

Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios

públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan cual es el

tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta L3763, de aceptarse esta modificación para la Leydel Estado,

dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley General y la Ley del Estado en cuestión

convirtiéndose en una omisión y, en consecuencia, en delito grave su aplicación.
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NUESTRA PROPUESTA: QUE LA LEy NO SE MODtFteUE CONFORME AL PUNTO 3 eUr C¡TAMOS EN
LA PROPUESTA 13763; ES DEC|& eUE SE MANTENGA EL CANDADO (EL TOPE) EN ZONAS DE
CONSERVACIóN Y QUE NO SEAN LOS MUNICIPIOS tOS QUE DECIDAN CUÁr ES ET TOPE.

ARTICUTO 115

III.- DESPUES DEL i}:

Ni la LBV Gen€ral ni tamooco la Lev estatat en comento cons¡deran esta opc¡ón por lo ,r" 1.,

SEÑORA PRESIDENT& PRoPoNEMos A UsTED QuT soMETA A VoTAOóN EN Et PtENo PARA
QUE SE TLEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA qUE SOMETAN A COMPARECENCIA Y, COMO
REsutrADo DE ÉsrA, A Jutclo A ¡.A MÁxtMA AuroRtDAD DEr MuNtctpto DE MoNTERREy pARA
qUE PRESENTE A USTEDES CUAIqUIER JUSTIFICAC¡ÓIU UEE¡. QUE tOS LLEVÓ A TOMAR I.,q
orcrslóru DE vtorAR AMBAs coNsnructoNEs.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultados jurídico-legales, por lo tanto, la obligación para ¡evarlo
a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración municipal
actual y la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptac¡ón de tantas violaciones a todas
las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por parte de los tres
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n¡veles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que inicien un

(siguiente párrafo)

pRopuEsrA: pRoGRAMA PROFUNDO y SERIO (CON ESTUDTOS TÉCNICOS Y CIENTíF¡COS) QUr
CON RESPONSABILIDAD EN SU APIICACÚN $RVA PARA REVERTIRY FRENARTODO EL DETERIORO

QUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO tAS AUTORIDADES COMO LOS DESARROLTADORE'

U RBAN IZADORES Y PROPIETAR¡OS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su

Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,

orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentam¡entos Humanos

equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los asentamientos

humanos, tiene que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, Señora Presidenta, que esta ordenanza no ha sido respetada

ni vigilado su cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los

desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763 aumentar el desorden

en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y resarcir todo el daño

ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde hace muchos años antes de

que éstos desvirtuaran los cambios de uso del suelo al aumentar la densificación sin que las

autoridades consideren el aumento del impacto ambiental de forma acumulativa que establece la

Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección alAmbiente a la que todos los municipios están

obligados a cumplir y hacer cumplir según lo ordenado en el 115 Constitucional ya citado con

anterioridad.

En la Propuesta 13763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualquier parte de la

ciudad," la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo urbano, tema de esta

consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo, de la cesión del 22

metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además establece que la cesión se

convierte en propiedad pública muy importante las convierten en inalineables, imprescriptibles,

inembargables: entendiendo iurídicamente por:

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal...Los derechos inalienables son

aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser legítimamente negados a

una persona.

Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa 13290:

1.- Tope al25% de cesión del terreno

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden et25%con el compromiso de hacer un programa de

renovación urbana fuera delterreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres) kilómetros.
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NUCStTA PROPUESTA

1'- es que se fiie el 22% de cesíón del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el tope
máximo del 25% de cesión del terreno por vlvienda.

2.- Hasta 115 vivíendas por hectárea cedan el2s% delterreno.

3'- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 2s0 víviendas por hectárea,
cedan el 25% del terreno por vívienda; en cuanto at compromlso de hacer un programa de
renovación urbana fuera delterreno a desarrollaren un radio de 3 (tres) kilómetros. Los conveniosy/o corhpromisos como to cita la propuesta 13290 están prohibidos en tas dos teyes, en la Ley
Generaly en la Ley del Estado de Nuevo León, por lo que:

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son inalienables,
imprescriptibles, inembargables por lo que ta propuesta 3 que citamos con anter¡oridad de la
iniciativa x3290 no está apegada a derecho, por lo tanto no es congruente con ta Ley en cuest¡ón
y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el

4'- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de22mts. 2de espacio público
a 10 metros 2.

PRoPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de estabtecer un mínimo de viviendas de 115 por
hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con et mínimo de terreno a ceder del 22 mts.
2 por vivienda y como máximo el25 % de terreno a ceder por vivienda respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

PRoPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y rangos
en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con la [ey General.

6'- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda ilimitada.

PRoPUESTA: corregír y enmendar el error técnico legislativo tal y como proponemos de 250
viviendas por hectárea como máximo para que la densidad quede con un límite máximo permitido
sin excepción alguna.

NOTA: Este error ya debieron haberto enmendado en el Pleno desde hace tiempo así como la
fiiación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se otorgan, taly como
lo fija la Ley General.
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lniciativa 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.-50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de la ciudad.

PROPUESTA: punto 1de esta iniciativa 13849

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE CESIÓN TERRENO POR VIVIENDA

COMO MíN¡MO Y EL25% COMO MAKMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son inalineables,
imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con anterioridad de la
iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto no es congruente con la Ley en cuestión y
resulta improcedente.

PROPUESTA: MTIFICAMOS ESTABLECER COMO MíN¡MO EL CEDER ÁNEE VERDE PÚBUCA EL22%
POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIVIENDA.

C. Diputada Presidenta Profesora Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNC¡ARLE

PÚBLICAMENTE que en la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbano, su

significado taly como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3

XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alteración causada por alguna obra, edificación o
proyecto público o privado que, por su proceso construct¡vo, funcionamiento o magnitud,
modifique o altere el funcíonamiento integral y eficaz de la vialidad, la infraestructura, los
servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento urbano en una zona de un Centro de
Población en relación con su entorno."

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE pÚeL¡CeMENTE que también la

mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de Monterrey,
en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza García, para edificaciones con

densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida en la Ley de Desarrollo Urbano

anterior y ahora la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

del Estado de Nuevo León autorizando las edificaciones con densidades altas sin considerar en

ningún momento la imagen urbana, cuyo significado lo establece la Ley, en su

Artículo 3



t4

xxxv¡ll' lmagen urbana.- "lmagen urbana: impresión visual que producen las características
físicas, arquitectónicas, urbanísticas, det medio ambiente y socio-económicas de una localidad.,,

Artículo 32.- "se declaran como materias de interés prioritario de tas zonas metropotitanas o
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera coniunta, y coordinada al Estado
y los municipios involucrados los siguientes:

v' La preservación y restauración delequilibrio ecotógico, elaprovechamiento sustentabte de los
recursos naturales y la protección al medio ambiente y tos recursos naturates, incluyendo la
calidad delaire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xll.- ta densificación, consolidación urbana y uso eficiente det territoriq con espacios públicos
seguros y de calidad, como eie articulador.

Sección Tercera

De la lmagen Urbana

Artículo 254-' "Para la imagen urbana de los centros de población los proyectos urbanos y las
construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- las nuevas edificaciones deberán ser armónícas y compatibles en estilq mater¡ates y forma,
integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o coniunto urbano que sea característico
de la zona;

ll.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de tos centros
de población y sus barrios;

lll.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios púbticos que mejoren la imagen
urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

lV'- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje naturalcaracterístico de
la zona.

Artículo 255.

l'- Cuidar la calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean
armónÍcos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y votumetría;

lll'- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar la protección
y segurídad de las personas y sus bienes;

lV'- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean armónicos y
congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría, otros.
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Diputada Presidenta, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en comento

mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado ocasionando
grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de la calidad de vida de

los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer la referencia en materia

ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación de edificios con densidades muy

altas en las partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerros y montañas y que tanto dañan la imagen

urbana y afectan por mucho el disfrute de la imagen natural de las mismas. Y, como establecen

algunos apartados que incluimos en nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin ser

consideradas al momento de toda autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaie por terreno ni

los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.- Corresponde a los Municipios autorizar o negar las autorizaciones, permisos y
licencias de las distintas acciones de conseruación, mejoramiento y crecimiento, de acuerdo con

los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen facultad para

autorizar o negar las solicitudes de permisos v licencias.... por tal motivo. si un desarrollador,

urbanizador v/o propietario no cuenta con terreno suficiente para solicitar la densificación del
mismo v por lo tanto. no está en condiciones de ceder el terreno en porcentaie o en metros
cuadrados que debe de ceder. pues. simplemente. la autoridad correspondiente DEBE NEGAR

FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE I.A NEGATTVA v evitar buscar eI CóMO Sí AutOrizArIC
permitiéndole poner macetas, maceteros v/o asignar los sótanos como estacionamiento. para

cubrir esta obligación indispensable en lugar de deiar el espacio verde como área de disfrute
público v de absorción.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón del primer párrafo

por SOLICITUDES DE

Artículo 257.- "El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.-Verificarque los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que establezca

el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que en muchas autorizaciones

otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores, fraccionadores y propietarios no

cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier

forma sus solicitudes son autorizadas por las autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos

todos inmersos en la gran problemática de contaminación, deterioro de la ¡nfraestructura,

distribución de los servicios básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos",
afectación de la movilidad, entre otras muchas deficiencias.

Diputada Presidente, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte

de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo León y
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voten en estr¡cto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí expresados por
esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes cotonias de la Zona Sur de
Monterrey.

sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para el
beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en condiciones de
heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

Atentamente,

&rcé",iiiü
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Monterrey, Nuevo León a 2 de

C. DIPUTADA MARíA GUADALUPE RODRÍCUCZ MARTINEZ

C. Presidenta del H. Congreso del Estado de Nuevo León

Presente. -

CC' arquitecto Valentin Martinez Cuetlar, arquitecta Pricila Dávila Páez, arquitecto

Juan lgnacio Barragán Villarreal, arquitecto Eduardo Armando Aguitar Valdez en

calidad respectivamente como Presidente, Secretiario, Tesorero y asociado

respectivamente de la Sociedad de Urbanismo Región Monterrey A.C.

respetuosamente comparecemos y exponemos que:

La Sociedad de Uóanismo Región Monterrey A.C. de acuerdo con los estatutos

que rigen nuestra institución en el artlculo 4 inciso V está comprometida a

promover iniciativas de proyectos de normas municipales o de disposiciones

legislativas y reglamentarias relativas al Urbanismo. Cooperar con las autoridades

y legisladores para lograr el marco jurídico necesario para un desarrollo urbano

adecuado y necesario para beneficio de la población del Estado de Nuevo León.

La legislación de los asentamientos humanos desarrolto urbano y ordenamiento

territorial requiere actualizarse periódicamente de acuerdo con los objetivos y

compromisos que han contraído las autoridades del País y del Estado, con tos

objetivos de desarrollo sostenible de ta Organización de las Naciones Unidas ¡r

con la SEDATU.

Como en otras ocasiones lo hemos hecho con otras leyes, Nos dirigimos a los

Diputados miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano de este H. Congreso

del Estado de Nuevo León, y demás legisladores que integran la presente
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Con fundamento en !o dispuesto 46, 62,68 y demás relat¡vos de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 51 a 59, 104 y demás

relativos del Reglamento para el Gobierno interior del Congreso del Estado,

ocurrimos a refrendar los comentarios hechos a nombre de la Sociedad de

Urbanismo Región Monterrey A.C. en la mesa de trabajo del día 6 de noviembre

llevada a cabo de manera virtua! vía zoom. Y ampliamos y adjuntamos nuestra

intervención por escrito en relación a la lniciativa de reforma a los Artículos 140,

210 y 212 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León presentada en los expedientes

13763/LXXV, por Ios CC. Marco Antonio Salazar Peñuñuri, Ricardo Fautsch

Ga¡za y José Francisco Guajardo Valdez, Presidentes de la Delegación Nuevo

León, de la Cámara Nacional de la lndustria de Desarrollo y Promoción de

Vivienda, la Cámara de Propietarios del Estado de Nuevo León y la Cámara

Mexicana de la lndustria de la Construcción. La iniciativa identificada con el

EXP. 13290/LXXV. promovida por Cosijopii Montero Sánchez.

Adicionamos nuestra propuesta para la iniciativa a varios articulos de la

mencionada ley presentada por el diputado Alvaro lbarra Hinojosa del grupo

legislativo del partido Revolucionario Institucional de la D(XV legislatura del

congreso del Estado, en donde proponen adicionar el siguiente artículo:

Artículo 211 Bis. - Con la finalidad de promover una mejor distribución de

los espacios de uso común, las obligaciones relativas a las áreas de

cesión municipal correspondientes a las acciones de crecimiento urbano

señaladas en las fracciones ¡1, Vll y Xll del artículo 210 de esta Ley,

podrán cumplirse parcialmente mediante la permuta de otros terrenos, lo

que se sujetara a las siguientes reglas:

a) La permuta a favor del municipio se tendrá para todos los efectos

como áreas de cesión municipal;

b) La permuta no podrá ser mayor del 50% del área de cesión a que
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estén obligados quienes llevan a cabo las acciones de crecimiento

urbano;

Articulo 361.11¡

estacionamiento

disminuirse....

en las autorizaciones el número de cajones de

requeridos conforme al Reglamento municipal podrá

Con estos antecedentes exponemos la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La densidad no puede ni debe ser generalizada, debe ser planificada, con un

orden respetando el patrimonio histórico existente y en zonas y puntos

específicos, con densidad e intensidades diferentes de acuerdo con la factibilidad

de consolidación, mejoramiento y crecimiento de estas. Esto implica considerar las

áreas pÚblicas existentes, la infraestructura de servicios públicos hidráulicos y

energéticos, de movilidad y transporte urbano existentes y su factibilidad de

mejoramiento.

Para ello se requiere un Plan de redensificación para las áreas urbanas de los

centros municipales, considerando !a situación de áreas públicas existentes y

necesidades de cada centro y de todo el conjunto urbano, tomando en cuenta la

capacidad física del sitio e identificando las zonas factibtes a redensificar o

redesanollar.

Por este motivo, y en atención a la búsqueda de soluciones para tener una ciudad

más compacta, la Sociedad de Urbanismo propone una solución flexible pero

razonable, que permita avanzaÍ en el objetivo deseado sin repetir tos problemas

de la periferia.

ZONAS DE DENSIFICACIÓN PRIOR¡TAR¡A

3/o
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Artículo... Dentro de las zonas con política de ordenamiento territorial de

Consolidación, que se encuentren ubicadas en los municipios conurbados de la

ciudad, los Programas de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

municipales, o en su caso los Programas Parciales o Poligonos de Actuación,

podrán establecer zonas de densificación prioritaria.

Para definir dichas zonas, los municipios deberán analizar la infraestructura

existente en materia de movilidad peatonal ciclovías, de transporte público y

vehículos privados. Asimismo, analizará la infraestructura de abastecimiento de

agua potable, de saneamiento, y de energía eléctrica.

Las zonas de densificación prioritaria tendrán una nonnatividad particular dirigida a

fomentar la densificación de la ciudad y el desarrollo urbano más compacto y

eficiente.

Los propietarios de los predios ubicados en zonas de densificación prioritaria

deberán contribuir al financiamiento de la infraestructura y el espacio priblico

requerido para garantizar la sustentabilidad de incremento en potencial urbano,

conforme a la ley de hacienda para los municipios para los aprovechamientos

optativos; además de contar con todas las factibilidades establecidas en la ley.

Artículo... Las zonas de densificación prioritaria tendrán los siguientes beneficios:

a. La densidad permitida podrá incrementarse hasta 300 viviendas por

hectárea, sujeta al pago de aportraciones por incremento en el potencial

urbano, a través de la figura de aprovechamientos optativos.

b. Las áreas de cesión podrán repartirse de la siguiente manera:

i. En los predios ubicados en zona que no hayan otorgado áreas de

cesión en el pasado, el área de cesión será 17o/o o 22 metros

cuadrados por unidad de vivienda, la que resulte mayor;
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¡¡. 17o/o del área del predio se utilizará como área verde en el sitio de la

construcción;

i¡¡. El resto del á¡ea de cesión requerida conforme al número de

viviendas que se vayan a construir podrá cederse en otra ubicación

dentro del municipio localizada dentro de un radio no mayor a 3
kilómetros a la redonda, con un valor comercial equivalente al predio

de la construcción, previd acuerdo con un plan municipal para

ubicarlo en la zona más adecuada y evitar su dispersión, y

destinarse tanto como área verde como para equipamiento público,

habilitado para su uso y libre de gravamen.

c. En densificaciones ubicadas dentro de faccionamientos previamente

autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área libre

complementaria a razón del 8% -ocho por ciento sobre el área del predio

libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de cuatro

unidades o menos y en predios ubicados frente a plazas, parques

camellones o aceras de 3 metros o más quedaran exentos a la aplicación

de las áreas libres complementarias.

¡. E! Area Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta

sobre estacionamientos subterráneos, banquetas o jardines, así

como terreno naturalde acceso libre para el público.

i¡. El Area Libre Complementaria-AlC contará para el cátculo det área

libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-GOS y/o Coeficiente de

Absorción y Area Verde.CAAV; Será área abierta fuera de

construcción cerrada, pudiendo tener cu b iertas.

Art. 361. La disminución de cajones de estacionamiento estará condicionado a

realiza¡ obras de movilidad peatonal desde el predio del proyecto hasta los
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paraderos de transporte urbano con el 50% del valor equivalente a la disminución

de cajones de estacionamiento.
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